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PUNTOS DE SUSCRICION.

B n  M a d r id ,  e n  la Administración d e  la Imprenta Nadonal, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v in c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís , C. A. Saavedra', rüe Taitbout, núm. 65.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS T sfJscRicioNES PARA LA G a c e ta  S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.'

Para la venta de obras y  ejemplares d e  ,la G a c e t a  está abierto 
el despacho de liaros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en Tos dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas. CénU.

M a d r id     Por un m e s . .
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  1 Poi tres meses.. . .

IsLAa B a l e a r e s  y  C a -  > Por s e is  meses......
N A R iA S .............................................) Por un año..............

U l t r a m a r ...........................  Por tres meses.. . .
E x t r a n j e r o .........................  Por tres meses...

A
18
36
66
25
35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se ven d en  en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

GACETA DE MADRID.
MIN ISTER IO  DE U L T R A M A R .

Habiéndose padecido un error de copia en el original del 
siguiente decreto publicado en la G a c e t a  de ay e r, se repro
duce rectificado.

DECRETO.
Vengo en nom brar Jefe de A dm inistración de cuarta 

clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de Ultram ar, 
áD . Pablo, Gúdal, Alcalde mayor de la capital de Puerto- 
Rico, en la vacante que resulta por salida á otro destino 
de 13. José López Pelegrin. _

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
E l Ministro de Ultramar,

Adlelardo Î opesB de Ayala.

M INISTERIO DE FOMENTO

Excmo. Sr.: Vistos la ley d e ^  de Julio de 1870 sobre 
ampliación del plan general de ferro-carriles en la parte 
que afecta á la línea de Val de Zafan á G argallo,; pertene
ciente á la Compañía de Zaragoza á Escatroñ , y de Val de 
Zafan á la cuenca carbonífera de Gargallo-Utrillas; el in
forme del Consejo de Estadó; bl voto particular y la refu
tación que del mismo hace la m ayoría de la Sección de 
Gobernación y F om ento , consultando acerca de la  inter
pretación que debe darse á los artículos 4.° y adicionales 
de aquella le y :

Considerando que á la promulgación de la misma se 
hallaba como al presente dicha Compañía en aptitud legal 
para utilizar los beneficios^que dispensa el precitado a r
tículo 4.°:

 ̂ Considerando que si bien debe ser aplicable el anticipo 
de 60.000 pesetas por kilómetro á todo el 'trayecto com
prendido entré los puntos extremos del cainino, es preciso 
adoptar un medio por el cual se impida que el anticipo ex
ceda, del correspondiente á los 68 kilómetros de longitud 
que resultan en el plano presentado para obtener la conce
sión de esta línea , en el caso de que aumentase aquella 
mediante las variaciones que la empresa pudiera introdu
cir en el trazado ;

S. M. el Rey (Q . D. G.) ; conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, oido el parecer del Con
sejo de Estado , ha tenido á bien d isponer:

1.° Que se consideren aplicables á la línea de Val de 
Zafan 4  Gargallo los beneficios consignados en el art. 4.° 
de la precitada ley de % - de Julio, y abonables por lo tanto 
á la Compañía á que pertenece; en su día y en la forma que 
dicho artículo determina, las 60.000 pesetas-por kilómetro 
que asimismo fija en concepto de.anticipo.

Que este sea extensivo á toda la lípea de Val de Za
fan á Gargallo después de concluida, siempre que su lon
gitud total no exceda de los 68 kilómetros que resultan en 
el plano ántes c itado , sirviendo'de norm a en caso contra
rio esta distancia para regular la cantidad que ha  de per
cibir la Compañía. Ti ,

3.® Que en uso de las facultades conferidas por dicha 
ley al Gobierno, se fija como época improrogqble psira con
cluir y poner en explotación toda la línea de que ée tra ta  
el dia 31 de Diciembre de 1873.

De Real órden lo comunico á V. E. para ^u conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid ^0 de Junio de 1871.

SAGASTA.

Sr. Director general de Obras públicas.

por 'concurso á Escuelas de oposición á  los Maestros y 
Maestras que ántes de la órden de 1.° de Abril de 1870 ob
tuvieron autorizaciones especiales para pretenderlas por 
este medio; teniendo en cuenta que la expresada órden de
roga en su art. ^6 cuanto á ella se oponga, y con el fin de 
evitar dudas que siempre entorpecen la m archa rápida que 
deben seguir los expedientes de provisión de Escuelas, 
S. M. el Rey ha tenido á bien dictar las disposiciones si
guientes:

I."" Se declaran nulas y sin valor las autorizaciones 
anteriores á la órden de 1.° de Abril de 1870 y que á ella 
se opongan, concedidas á los Maestros y Maestras para 
optar por concurso á Escuelas de la categoría de oposición, 
siempre que á la fecha de la presente no hayan surtido los 
efectos para que fueron otorgadas.

A los Maestros y Maestras que se hallen en posesión 
de Escuelas en v irtud de las referidas autorizaciones no 
se les reconocen más derechos que los que por las mismas 
se encuentren disfrutando.

3.'' Continúa vigente la órden de 7 de Abril de 1869 
concediendo derecho para aspirar á Escuelas por con
curso á los Inspectores y Secretarios de las Juntas provin
ciales del ramo, haciéndola extensiva y. aplicable á los Pro
fesores de Escuelas Normales que reúnan los requisitos que 
para aquellos se determ inan en dicha disposición.  ̂ .

De Real órden lo comunico á V. I. á los efect(p consi
guientes. Dios guárde á V. I. -muchos años. M adrid 6 de 
Julio de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto don el mayor agrado el 
donativo que han hecho con destino á Bibliotecas popu
lares D. Salustiano Olózaga de ^00 ejemplares de los D is
cursos laidos ante la Real A cadem ia de la lengua en la re^ 
cepcion publica del m is m o , y D. Francisco Alonso y Rubio 
de 40 ejemplares de cada una de las obras L a  m ujer bajo el 
punto de v ista  filosófico, social y  m oral; Estudios filosófi
cos del hombre, de que es autor, y ^0  de las Breves pági
nas dedicadas á la educación moral de sus Hijos, escritas 
por el mismo ; dándoles las gracias en nombre de la Na
ción por tan  patrióticó y generoso desprendimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En vista de las consultas elevadas á este Mi
nisterio por algunas Juntas provinciales de prim era ense
ñanza respecto al derecho que pueda asistir para optar

limo. Sr.: S. M. el Rey ha tenido á bien disponer que 
se provea por oposición, en conformidad con lo dispuesto 
en el art. de la ley de Instrucción pública de 1867 y 
en el del reglamento de 16 de Enero de 1870, la cáte
dra dé H istoria natural, vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección’dé naturales, de la Universidad de Santiago.

De órden de S. M. lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 11 de Julio de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  SUPREMO.

Sala segunda.
En la villa y  corte de Madrid, á ^4 de Abril de 1871, en el 

expediente núm. 547 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Margarito-Martiriez Ruiz:

1.® Resultando que por consecuencia de disgustos y cues
tiones entre el Martínez Ruiz y Miguel Rodríguez Escalona se 
desafiaron y vinieron á las manos en la noche del suceso de 
autos, resultó muerto eb Miguel Rodríguez en las inmediacio
nes del molino aceitero de los Frailes, en el pueblo de Villaco- 
nejos, encontrándose en el mismo sitio una hoja de navaja en
sangrentada-, cuyas dimensiones convenian 'con la de la lesión 
que produjo por necesidad la muerte del,Rodríguez, probá»do- 
se que la navaja era del procesado:

Resultando que formada causa en el Juzgado de primera 
instancia de Chinchón, term inada que fué-y remitida á la Au
diencia de Madrid, la Sala de lo criminal de la misma declaró 
que la herida mortal por necesidad inferida á Miguel Rodríguez 
Escalona en-la noche del 1.® de Marzo de 1870 constituye el de
lito de homicidio definido en el* art. 419 del Código penal refor
mado, s in ' circunstancias antenuantes ni agravantes; que el 
autor del enunciado delito lo fué Margarito Martínez Ruiz, á 
quién condenó en la pena de años de reclusión con inhabi
litación absoluta temporal en toda su extensión, á abonar á los 
padres del difunto 600 escudos de indemnización, pago de todas 
las costas y gastos del juicio, y citando al efecto los artículos 
del Código penal reformado aplicables al caso, y el 18 de la ley 
provisional sobre procedimiento crim inal:

3.® Resultando que contra el fallo expresado se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre dél procesado, fundado en que en 
la sentencia se ha infringido el art. 8.® del nuevo Código, por
que no se ha tenido en cuenta las circunstancias 4,* ŷ  9." de 
dicho artículo; que en la calificación del delito ha habido un 
error de derecho al declararlo como homicidio, cuando en todo 
caso ha debido considerarse comprendido en el art. 440, como 
causado en duelo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. L u is  Vázquez Mon- 
dragon:

1.® Considerando que, según el árt. 4.® de la ley de casación 
en lo criminal, sólo puede entenderse que hay infracción para 
los efectos del recurso exclusivamente* en los cinco casos com
prendidos en el mismo, y que conforme al art. 7.® de dicha ley 
este Tribunal Supremo debe aceptar los hechos como vengan
consignados en la sentencia: .....................

S.®  ̂Considerando que el primer motivo de casación se apoya 
en no haberse tenido en cuenta las circunstancias 4.® y 7.® del 
artículo 8.® del Código, cuya alegación no se halla en relación 
con las que la Sala estimó que rñediaron en el'suceso, y además

está en contradicción con lo que la sentencia ha considerado 
probado:

3.® Considerando que la Sala sentenciadora apreció y estimó 
el delito como homicidio simple en riña, y no como causado en 
duelo por no existir para ello las circunstancias prevenidas en 
el art. 440 del nuevo Código penal:

4.® Cohsiderando, por último, que en el presente recurro no 
se citan los casos comprendidos en el art. 4 ® de la ley, y que los 
hechos alegados no han sido aceptados en Ja sentencia para 
producir las infracciones propuestas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso interpuesto á nombre de Marga- 
rito Martínez Ruiz, á quien condenamos en las costas; y comu
niqúese esta decisión al Tribunal sentenciador para los efectos 
que procedan en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Tomás Huet.==José 
María Haro.=Manuel León .«F ernán  do Perez de Rozas.==Fran- 
cisco de V era.«Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.«  Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de dicha Sala.

Madrid 84 de Abril de 1871.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á S4 de Abril de 4871, en el 
expediente núm. 56^ pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por D. Manuel Ruiz Sebastian: 

1.® Resultando que en el Juzgado de primera instancia de 
Salas de los Infantes se formó causa contra D. Manuel Ruiz 
Sebastian , Alcalde de Palacios de la S ierra, por haberse arro
gado atribuciones judiciales; y que Ja Sala de lo criminal de Ja 
Audiencia de Búrgos, estimando probada por confesión del pro
cesado el hecho de que siendo Alcalde de Palacios, y áconse
cuencia de no haber pagado Bonifacio Tablado el importe del 
remate de arbitrios, mandó proceder contra sus bienes, y por no 
ser estos suficientes á cubrir su responsabilidad procedió tam 
bién contra los fiadores por medio de expediente gubernativo, 
declaró en su sentencia, con vista del art. 589, párrafo segun
do del Código penal reformado, y el decreto de 3 de Diciembre 
de 4869 aprobando la instrucción'relativa al modo de proceder 
para hacer efectivos los débitos á favor de la Hacienda pública, 
que el hecho probado constituye el delito de arrogación de atri
buciones judiciales, sin circunstancias agravantes ni atenuan
tes , y le condenó á la pena de dos años y un dia de suspensión 
del cargo de Alcalde; y para obtener otro de funciones análogas 
por el tiempo de esta condena:

.̂® Resultando que contra esta sentencia se interpuso recurso 
de casación citando como infringidos: primero, el prinéipio de 
derecho, según el cual las leyes penales no tienen efecto re tro 
activo sino en caso de ser favorables al procesado, pues que ha
biéndose cometido el delitó que se le imputa en Abril de 4870, 
se le aplica el art. 389 del Código reformado, promulgado 
dos meses más tarde del en que resulta cometido el delito: se
gundo, el art. 43 de la Constitución del Estado, porque deter
minando dicho artículo que los funcionarios públicos que lo 
infrinjan serán personalmente responsables del daño causado, 
esta responsabilidad no puede ser otra para el procesado que la 
civil, supuesto que en el mes de Abril de 4870 ni existia el 
Código penal reformado ni otra ley que sancionase el precepto 
constitucional: tercero, el art. 44 de la Constitución, según el 
cual ningún español puede ser procesado ni sentenciado sino 
en virtúd de leyés anteriores al delito y en la forma que estas 
prescriban; y cuarto, el art. .̂® del Código de 4850, que dispone 
que no sean castigados otros actos ú omisiones que los que la 
ley con anterioridad haya calificado de, delitos ó faltas, puesto 
que no se hallaba expresamente penado por ninguna ley ante
rior al Código novísimo el hecho que se imputa al procesado, 
y que por consiguiente no ha podido ser castigado por virtud 
de lo dispuesto en el mismo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
i.® Considerando que si bien sóh principios fundamentales 

de derecho político y pena l, consignados así en la Constitución 
del Estado como en el Código dé 4850 y en el reformado , que 
las leyes penales no tienen efecto/retroactivo.sino cuando son 
favorables al procesado; que ningiin^español puede ser senten
ciado sino en virtud de leyes anteriores al delito y en la forma 
que estas prescriban , y que no sean castigados otros actos ú 
omisiones que los que las leyes con anterioridad hayan califi
cado de delitos ó faltas, estos principios carecen en el presente 
caso de aplicación d irectaé inm ediata, supuesto que el hecho 
que ha producido la formación del proceso se hallaba previsto 
y penado por el art.. 308 del Código de 4850, vigente á la ̂ sazon 
del delito, y que el reformado que se le aplicó reproduce literal
mente su texto y le designa en la misma sanción penal:

.̂® Considerando, por consiguiente, que carece de base el 
actual recurso y es insostenible conforme áias leyes ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á su admisión, con las costas: com u niq ú ese  al Tribunal senten
ciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y f i r m a m o s . «Tom ás H u e t.« Jo sé  María Haro.== 
Manuel Leon.«Fernando Perez de Rozas.==Francisco de V era.=  
Juan Cano M anuel.«Luis Vázquez Mondragon.

Publieacion.í==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, dé'que certifico como Secretario Relator 
de dicha Sala.

Madrid ^4 de Abril de 4874,«E m ilioFernandez Cid.
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En la villa y corte de Madrid, á 24 de Abril de 1871, en el 
expediente núm. ü£9 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Juan Millan y Hernández:

1.® Resultando que reunidos en la villa de Hellin la noche 
del 10 de Enero de 1870 Juan Rós y Rafael Millan, acompa
ñándoles como amigo y mediador José Sánchez Martínez con 
ánimo de arreglar las diferencias que entre aquellos se Tiabian 
originado con ocasión de las relaciones que mantenía el segun
do con la hija política del primero, cuyo estado exigía la repa
ración que demandaba este con insistencia; como se negara el 
Millan rotundamente á acceder á los deseos é intimaciones de 
Rós, este, acalorado, le asestó un golpe con la navaja, que á ia  
vez que le atravesó el brazo penetró en la cavidad del hígado 
y produjo su muerte instantáneamente:

2.® Resultando que instruida la conveniente causa por el 
Juzgado de Hellin, y seguida por sus trámites en ámbas ins
tancias, en las que se mostró coríio parte acusadora el padre del 
interfecto, la Sala de lo criminal de la i^udiencia de Albacete 
dictó sentencia en 13 de Febrero última modificando la  del in
ferior, y declarando como autor de homicidio simple ejecutado 
con arrebato y obcecación, y con prueba de eonvencimtiento ra
cional, al procesado Juan Róe  ̂Duran, por lo que, aplicando los 
artículos M9, la circunstancia 7.‘ del 9.® y demás concordantes 
del Código vigente, le condenó á 13 años de reclusión, 1.000 pe
setas de indemnización al padre del finado y demás penas ac
cesorias correspondientes:

3.® Resultando que interpuesto recurso de casación contra 
dicha sentencia á nombre del acusador privado Juan Millan 
Hernández, y mostrándose parte también el procesado Juan Rós 
Duran, se apoya aquel en los párrafos tercero y quinto del a r
tículo 4.® de la ley de 18 de Junio próximo pasado; alegando, 
como fundamentos el error de derecho que supone haber come
tido la Sala sentenciadora, ya calificando como de simple ho
micidio el delito perpetrado, que ha debido considerarse como 
de asesinato, puesto que para su ejecución se empleó la preme
ditación y la alevosía, y ya apreciando una circunstancia de 
atenuación que repele y está en abierta oposición con la sor
presa con que se ejecutó el crimen, resultando por tanto no
toria la infracción de los artículos 1.̂ ,̂ 10. y 333 del Códigopenal 
de 1850:

4.® Resultando que á nombre del procesado se sostiene la 
legalidad del fallo reclamado y la improcedencia del recurso, 
contradiciendo las alegaciones que en apoyo del mismo se adu
cen , atendido á que el hecho objeto del procedimiento, léjos de 
haber sido premeditado, fué efecto inmediato de la resistencia 
inesperada por parte del finado á cumplir sus compromisos, y 
•que provocando la indignación def agraviado dió oca&ioii al la
mentable suceso que tuvo lu g a r:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

1.® Considerando que, según el art. 7.® de la ley sobre casa
ción crim inal, este Tribunal Supremo tiene que aceptar los he
chos como vengan consignados en la sentencia reclam ada:

2.® Considerando que al definir el Código, así antiguo como 
moderno, los delitos de homicidio y asesinato en sus artículos 
333, 418 y 419 respectivamente , establece la diferencia de eje
cutarse este á mansalva y sobre seguro, circunstancia que se 
halla excluida del homicidio:

3.® Considerando que en el caso presente el delito se eje
cutó repentinamente, sin premeditación, é impulsa4o el actor 
por causas y motivos justificados que racionalmente debieron , 
producir la perturbación momentánea de sus facultades inte
lectuales, dejándose arrastrar por la pasión de la ira que ofuscó 
su entendim iento, circunstancias q u e , apreciadas por la Sala 
sentenciadora en uso de su exclusiva competencia, determinan 
la calificación legal del homicidio y la atenuación de la pena á 
su grado mínimo que se consigna en ei fallo, y en manera 
alguna la de asesinato que pretende el recurrente :

4.® Y considerando, por tanto , que ya se atienda á los he
chos consignados en la sentencia reclamada, ya á la apreciación 
y calificacioq del delito, y ya á las circunstancias que concur
rieron á su perpetración, no existe el error de derecho que 
atribuye el recurrente a l a  Sala sentenciadora, ni por consi
guiente puede tener cabida la admisión del recurso ;
^ Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la del interpuesto á nombre del acusador privado Juan 
Millan Hernández, á quien condenamos en las costas: com uni
qúese esta resolución á la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Albacete á los efectos que en derecho procedan.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma- 
DHiD é insertará en la Colección legislatim , lo pronimcia- 
m'os, mandamos y firmamos. =Tom ás H uet.=  José María Ma
ro == Manuel León. =  Fernando Perez de Rozas.=  Francisco' 
de Vera.=: Juan Cano ManiieL==Lois Vázquez Mondragón.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo.' Sr. D. Fernando Perez de Rozas,, Magistrado' del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando udiencia púb lica 'en 
la Sala segunda en el dia de h'Oy, de 'que cei tífico coino' Secre
tario Relator de dicha Sala.

Madrid 24 de Abril de iS7i.=Em ,ilio  .Tei oandez Oi'd.

'A'DMIlflST:lACI.OM- CE:tlTl.A,L.

Dirección general de Contahilida# de la lacienda 
pública.

i lE N B S  DE PROPIOS Y PROYINOIALES.— 'YENTAS POSÍEW TOES AL i  M  O C T IM I
BE 1858.

NÚMERO 696.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes deí 80 por 100 de bienes de Propios f  provincia-- 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante^ que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de i.'" de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 8 por iOO anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

NUMERO
de

órden.
CORPORACíONES.

MES Y ANO
A que pertenecen 

las reJaciones.

IMPORTE
en

Rs. Génts.

89351 Ayunt.® 'de Todolella, .
89352 Idem de T m ignam . . . .  ;
89353 Idem de i d . ,.. .  . .  *
89354 Id e m d e id  .
89355 Idem de Torre

men^eh ,   ____
89356 Idem dq .id . . . . . . .  '
89357 Idem de* Tori^ Emlíe?

so ra . .....................
89358 Idem de Toga..........
89359 Idem de Toras :-. V
89360 Idem d e T i r ig . . ............
89361 I d e m d e id .........
89|02 Idem de id  .. U ..
89S63 Idem de Torreblanca.. 
89i364¡ Idem de id ___
89^5, Idém de liseras ............ ,
898l6v Idem de Vall I k ^ Q i^ ,^
89367 Idem de id .....................
89368 Idem de id  ......
89369 Idem de Valí de Almo-

nacid ......................... ..
89370 Idem de V allibona... . .
89371 Idem de Vallat .
89372 Idem de Vinaroz..........
89373 Idem de id .....................
89374 Idem de Villamalur . . .
89375 Idem de V illareal........
89376 Idem de id  ___ . . . . . .
89377 Id e m d e id ................... ..
89378 Idem de Villahermosa.
89379 Idem de Villores_____
89380 Idem de Vi v e r , . . . ----- -
89381 Idem de Villanueva de

Alcolea......................
89382 Idem de i d . . . . . . . . . . .
89383 Idem de id . . . . . . . . . . .
89384 Idem de Villanueva dé*

la R e in a . . . . . . .  • . . .  •
89385 Idem de id . . . . . . . . . . .
89386 Idem de Villafamés— .
89387 Idem de id    ...............
89388 Idem de id  .
89389 Idem de id .. ____. . . . .
89390 Idem de id  .
89391 Idem de V iliafranca.. .
89392 Idem de i d . .
89393 Idem de V illavieja.. . .
89394 Idem de V is tab e lla ....
89395 ,¿dem  de id  . . . . . . .
89396 ídem de id  ...........
89397 Idem de Zurita..............
89398 Id e m d e id ..................b .
89399 Idem de id .....................
89400 I d e m d e i d . . . . . . . . . . .

PROVINCIA -DE CBRONA.
89401 Ayuntamiento de Púigr

Fftbperai865.......  317‘87
JSnfiFTo, idb ......... 2.085‘34
’Febrwo'iid^-..........  634‘67
Abrilidi:.,.... 3.386‘67

IPH crcrii.;,.. V.. .  64
i d .  ..........  ^35‘60

'F e b r e ^ i é v . . .  73‘60
Enero id ............  56
Marzo id ...........   432
Febrero id............ 495‘99
Marzo id .............  1.072
Junio id      r
Febrero id. i;2.096‘0Í
Junio id .....  1.018‘33
Enero id.....  748‘16
Abidl id................. ; 1.7g5‘33
Mayo id ................. ' a57P69
Junio id.....  2.573‘89

Abril i d . . . . 3.075*20
Febrero id ...........  640
Enero id .... 133*33
Abril id ...............  2.720
Marzo id .... 5.680*54
Abril i d . .... 663*47
Febrero id . . . . .  . . 522*67
Abril i d . . . . . . . . .  14.133*34
Junio id ..... 2.677*63
Febrero id  173*34
Junio i d . . . ........... 1.60
Enero i d . ........    2;346^67

Febrero id .. . . . . .  1.697*33
Marzo id    402*40
Mayo id . .... 58*67

Febrero id .. . . . . .  2.065*58
Abril id.. .  ......... 29*71
Enero i d . . ___   230*50
Febrero id.... . . . .  138*66
Marzo id . . . . . .  972*27
Mayo i d . . . . . . . . .  ^80
Junio id ................ 168*53
Enero i d . . . . . . . .  1.875*31
Febrero id . . . . i . . > 1.453*60
Enero id . . . . . . . . .  74*89
Idem id  . . . 373*33
Febrero i d . . . _ 227*23
Marzo i d . . . . . . . .  293'33
Enero i d 73*62
Febrero id............ 193*61
Mayo id     65*07
Junió i d . i B 2 6 * 4 0

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

PROVINCIA DE CASTELON.

89344 Ayuntamiento de Fuen
te la R e in a ................ Febrero 1 8 6 5 .... 726*80

89345 Idem de Nules............... Junio id................ 1.546*66
89346 Idem de Salsadella. . . . Marzo 1864.......... 1.098*67

’ 89347 Idem de id. ............. Abril 1865............ 3.048*33
89348 Idem de Tales.............. Idem i d . ............... 1.930*66
89349 Idem de Teresa___. . . Marzo i d . . . ........... 293*34
89350 Idem de Todolella, Enero id ............... 16*21

c e r d á . .. . . . . . . Agostó 1 8 6 1 . . . . . . 596*17
89402 Idem de Ulteam ort. . . , Diciembre i d . . . . 347*20

89403:
PROVINCIA DE MÁLAGA.
Ayuntamiento de A lora. Marzo 1864.......... 1.862*16

89404 I'áem, 'de id ........ Abril id .. . . . . . . . 76*82
I'ieiii, 'áe A ntequera... . Diciembre 1862... 3.016*74

89406 Ii'e':!ii, ie  i'd____ ______ Marzo 1863........... 10.880*44
894i:i7 Ideir de id__ '................ ' Abril 1864 ______ 10.274*10
8'9I4'08 Idrir de iii. ................... Agosto id.............. 13.485*52
8:9400 IiiliEm d'B Áipandeire . . . Octubre id ............ 761*61
894Í0 Idem de Archidona___ Idem i d . . . . . . . . . 4.320
i894:ii Idem. id,e id ______ ____ Noviembre id ___ 10.364*62
8M12 Idem. 'd.e "Alhaurin de la

To'rre___________ Idem id ................. 48*20
:8941:3 Ide.m, de Algato^'Cin___ Julio id ................. 1.868*27
;89414 Iídem'de ti ........ ... Diciembre id ,. -. 34*66
89415 .Idem, de Imadena. Abril id................  ̂ 73*34
:80416 Idem d Be jan____ Enero 1863.......... 385*06
80M7 Idem de di ______ Idem 1864.............  ̂ 446*41
894Í8 Idem de Id........... Marzo id ............... 2.657*47
89419 Idem de i d , .................... Noviembre id .* .. 6.207*75
89420 Idem de i d . ................... Diciembre id........ 175*71
89421 Idem deB artag im a.. . . Setiembre id........ 385*47
89422 Idem de Casares. . . . . . . Idem id ................. 346*68
89423 Idem, de id _______ _. Octubre id . . . . . . . 282*41
89424' Idem 'de id ___ _ Noviembre id ___ 796*72
89425 Idem, de Cas,arabonela'. Idem id . ________ 672
89426 Idem, de Cañete la Real. Setiembre id .f . . . 147*66
89427 Idem de id . . . . . . . . . . . . . Octubre id . . ......... 1.669*24

14589428 Idem, de id . , . . _______ Noviem bre'id.. . .
89429 Idem de Coin................ Diciembre id . . . . . 442*67
89430 Idem, de Gimera- de Li

bar,. ----------------- . . . Marzo id__ _____ 2.438*98
89431 Id,e.m, de i d . _________ Setiembre id........ 30*12
89432 Idem de id --------------- Diciembre id........ 10*67
89433 Idem de Genalguacil,. . Setiembre id .. . . . 11.243*18
89434 Idem-de G aucin ............ Noviembre i d . . . . 112
89435 Idem de M álaga.. ___ Agosto 1862____ 15.104*54

£89436 I d e m d e id .___  . . . . . Febrero id. . . . . . . 709*34
894:37 Idem 'de id........ ........... .. Abril 1864 53.034*20
89438 Idem de id .............. ...... Octubre id______ 13.098*54
89439 Idem de P ogerra .......... Setiembre id ........ 10.240
89440 Idem de P a rau tá .. . . . . Octubre i d . . .  . . 138*67
89441 Idem de Ronda............. Idem id ............ ... 1.866*67
89442 Idem de id............... .. Noviembre id ___ 2.710
89443 Idem de Te v a . ............... Diciembre id . . . . . 546*12
89444 Idem de Velez-Málaga. Setiembre l á . ___ 193*89
89445 Idem de Villanueva del 

Trabuco................ .. Mayo id ................. 1.413*34
89446 Idem de id..................... Setiembre id........ 975*02
89447 Idem de i d ..................... Octubre id ........... 1.353*08
89448 Idem de id .................... Noviembre id . . . . 1.566*22
89449 Idem de id ............. ........ Diciembre id........ . 880*59

89450
PROVINCIA DE OVIEDO.

Ayuntamiento de Caso, 
(adicional).................. Diciembre 1862.. 491*73

89451 Idem de id ..................... Marzo 1865........... 491*73
89452 Idem de Yermes y Ta- 

m eza........... ............... Mayo 1860.-......... 106*34'
89453 Idem de id ..................... Junio 1865............ 106*34
89454 Idem de Langreo.......... Abril id................ 98*72
89455 Idem de Piloña............. Febrero 1860 55*44
89456 Idem de id ..................... Abril 1861............ 57*60
89457 Idem de id.................. .... M a y o l8 6 5 .. .. \ . . 57*60

NUMERO
de

órden.

89458

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE ZAKORA. .
Ayuntamiento de An- 

davias..........................
89459 Idem de id  ...........
89460 Idem de Arcenillas___

Madrid 5 de Julio de 1871. 
Bona.

MES Y ANO
á que pertenecen  

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Céiits.

Abril 1865............  3.9
Junio icRb. . . 2.720*54
Mayo id ................ 1.448

E l Director general, Félix  de

Dirección general de Gontrilmcidnes.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último 
'^ d i^ e P F l^ á lI jle i 't i íu lo  d^lBaron lie la^Torre, creado en el año 

(je 179^á ¡pvoF de D^'Bueaaventurá de M ^ch y de Sangenis, sin 
(Jue el i^ps^iato  s u c ^ r  obtenido Ife-declaracion oportuna

N n su fávoil^e anuncié p^p rim eráívez ^ v ac an te  del expresado 
Üítulo* qont#bj[e|Q deique¿^ qj|e sÜpnsM eren con derecho á él 

púedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia , y  satisfacer los derechos que á la Hacienda correspon
dan en el término preciso de seis meses fijados al efecto por 
la ley. . v ■

Madrid 12 de Julio de 1871. =  E l Director general, P. O., 
M. Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 18 del actual verificará esta Caja general el canje 

por billetes de la Deuda ñbtante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería dé la mis
m a, cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan ob
tenido los números del 411.al 430 inclusive; y en su consecuencia 
los .téhédofes de dichos resguardos podrán presentarse en las 
oficinas‘dé esta Caja el mencionado dia, desde las diez de la 

" mañana á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación 
delcanjéi

Madrid 15 de Julio de 1871.=E1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

Esta Caja general satisfará el d ia l8 delactual, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre del corriente año respectivas á depósitos en efectos 
públicos, señaladas con los números del 113 al 118 inclusive, y 
las correspondienteé por igual semestre á nuevos resguardos 
de esta Caja, cuyos números dé \señalamiento sean del 8 al 12 
inclusive.

Madrid 15 de Julio de 1871.=^E1 Director genefal, J. de Es- 
coriaza. v

Direocíon general de la Deuda pública.
, : Secretaria.

El dia 18 del actual se satisfará por la Tesorería de este 
establecimiento, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, ql importe de las carpetas de cupones del 3 por 100 con
solidado; señaladas con los números del 126 al 139, ámbo» in
clusive. ' . ^

Madrid 15 de Julio de 1871.=E L Secretario , P. S . , Joaquín 
Gonzalez.—V.® B.®=^Herediá.*

Junta de la Deuda pública.
Los interesados q u e á  continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la.Real órden de 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la D euda, de diez á tres 
en los dias no feriados i á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtúd de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas ; en el concepto de que préviamente han 
de obtener del Departamento dé Liquidación la factura qpe acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de 
salida - de la s , 
liquidaciones

INTERESADOS.

119023

119024

119025

119026

119027 ,

119028
119029

119030
119031
119032
119033

119034
119035
119036

119037.
119038

119039

119040

119041

119042
Madrid 

ry.=:V.® B

DIÓCESIS DE .SAN-TANDER.
D. Francisco García Aguayo.

DIÓCESIS DE BURGOS.

D. Deogracias Révilla.
DIÓCESIS DE FALENCIA.

D. Teodoro Llórente.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

D. Francisco Oalderoñ Gallego.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

p . Domingo Rpdriguez.
d ió c e s is : DE GRAN ADA.

D. Gabriel Jiménez.
D. Gabriel Leoncio García.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
D. Bernardo Gonipio Alvarez.
D. Enrique Sierra, primero.
P. Enrique Sierra, segundo.
D. José Montes.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

D. Fran cisco Ferrer.
D. Domingo Ortiz.
D. Joeé Matías Sálvá.

PROVINCIA DE GRANADA.
D. Miguel López :Marquez.
Doña María de los Dolores Huertas.

PROVINCIA DE MÁLAGA 
Doña Gabriela, Doña Manuela y Doña Ana Zorrilla.

PROVINCIA DE CÁCERES.
D. José López Ochoa.

PROVINCIA DE HUELVA.
D. Ramón Moya.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
D. Francisco Morera.

3 de Julio de 1871.=E1 Secretario, José María Mau- 
.®=E1 Director general. Presidente, Heredia,
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Contaduría general de la Deuda pública.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE MAYO DE 1871.

Estado demostrativo dé los valores ingresados por dielios conceptos en la Tesorería de laDireC' 
d o n  general dentro del referido mes de Mayo^ que forma esta Contaduría consiguiente d 
lo dispuesto en elpárrafo  28, art. 53 déla instrucción reglamentaria aprolada porS, M. e n ^ i  
de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue: ^

o
CD O

s io orn ^
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL. TOTAL.

Rs, Cents. Reales. Cents.

ORE ACIONES,
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL ’3, POR 100 DE 1870.

. 42 T ítu los, série A, de 1.000 rs., núuieros 101.096 al 101.105,
101.407 al 101.111,101.118 al 101.120,
101.131 al 101.112, 101.182 al 101.181,
101^386 a liO l,391 y 101.400 al 101.402. 12.000

17 » » B, de l.OPO rs. , núm eros 98.110 ,-98.188 ál
98.192, 98.191, 98.209, 98.217, 98.218,
98.377 al 98.380 y 98.386 al 98.388. 68.000

12 » » 0 , de 10.000 r s . , núm eros 58.600 al 58.605,
58.611, 58.616, 58.617, 58.681, 58.6bl
y 58 .6 8 5 . ...........  . . . . . . . . . .  120.000

8 '» » D, de 20.000 rs., núm eros 97.175 al 97.178,
: 97.183, 97.188 , 97.189 y 97.610...........  160.000

7 i> » E , de 50.000 r s . , núm eros 60.305. al 60.308,
60.310, 60.316 y 6 0 . 3 1 7 ; . . . . . . . . . .  . . .  350.000

12 » » F , de 100.000 rs., núm eros 17.582 al 17.587,
17-.590 al 17.592V 17:597, 17.621, 
y 1 7 . 6 2 2 . . 1.200.000

18 Inscripciones nom inales no trasferibles, núm eros 17.999 al
18.002, 48.101, 18.102, 48.121 all8 .123,
48.125al 18.131,18.290y 1 8 .3 9 1 .. . . . .  1.821.101‘66 |

i  » » á favor del clero, núm ero 18.229____    110.000
249 » » á  favor de corporaciones c iv ile s , nú -

• , m eros 48.001 al 48.058,18.071 al'48.099,
48.101 al 18.116, 48.132 al 18.225,
18.230 al 18.265, 18.271 aL18.289 y 
18.291 a l l 8 . 2 9 3 . . . . . . . ____ . . . . . . . . .  9 857.843‘9 0 '

r e n t a  CONSOLÍdÁdA EXTERIOR AL 3 POR lO p . .

6 T ítulos, série A, de 1.000 rs., núm eros 11.228 a l 11.233.>. 21.000
1 » j) B, de 8.000 rs., núm eros 21.132 aL 21.135. . .  32.000
4 » » 0 , de 16.000 rs., núm eros 11.616 a f  11.619. 61.000

21 » » D, de 21.000 rs., núm eros 26.859 al26 ;879 . 501.000 ,
DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

115 T ítu los, série  A, de 1.000 rs., núm eros 216.698 al 216.812. 115.000
80 » » B , de 5.000'rs .,n ú m ero s 18.090al 18.119.., 150.000
25 , » » 0 , de 10.000 rs., núm eros 33.923 al 33.917. 250.000
22 ' » » D, de 20.000 ES., ¿únieros, 27.^15 al 27.266. 11Ó.000
62 R esiduos, núniéros 117.163 al 117.221. . . . . .  ¿ * 30.826'Qi

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
12 L ám inas, núm eros 5.865 al 5.876................. .............................  »

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
2 Lám inas, núm eros 3.356 y 3.357.................................................  »

INTERESES ADELANTADOS, EN CINCO SEXTAS P,ARTES 
DE LA CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

2 L ám in as, núm eros 1.081 y 1 . 0 8 2 . . . . . . . . . . . . .  7.............     »

OBLIGACIONES DEL ESTADO ÁL POR'T'ADOR POR í^ERRO-CARRILES.
7.650 O bligaciones de á 2.600 rs., núm eros 726.231, 753.290 al

; 753.650, 753.661 al 753.810, 753.851 al
753.900, 753.911 ai 751.650, 751.661 al 
751.810,751.851 al 751.900, 751.911 al
755.650, 755.661 al 755.810, 75o.851 al
755.900, 755.911 al 756.650, 756.661 al
756.810, 756.851 al 756.900, 756.911 al 
757.650,757.661al 757.810, 757.851 a l
757.900, 757.911 al 758.650, 758.661 al
758.810, 758.851 ai 758.900, 758.911 ai
759.650, 759.661 al 759.810, 759.85Lai 

- 759.900, 759.911 al 760.650, 760.661.aL
. '760,84.0, 760.851 al 760,900 y 760.911
- al 761.178.,...............‘..............

RENTA VITALICIA. ■ '
1 Inscripción de intereses, núm ero .1..-___. »

T o ta l  de creaciones. .  ...............

CONVERSIONES. ,
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.

295 T ítu los, série A, de 1.000 rs., núm eros 101.106, 101.111 
al 101.117, 101.121 al 10M 30, 104.113 
allO Í.153, iOl.163 al 101.179, 101.183 

• al 101.281,101.383 al 101.385, 101.398,
101.399 y 101.103 ai 101.552. .............  295.000

189 » » B, de 1.000 rs., núm eros 98.193, 98.197 al
98.208, 98.212 al 98.211, 98.216, 98.219
al 98.359, 98.375, 98.376, 98.383 al
98.385 y 98.389 al 98.111 ................. : 756.000

60 • » C, de 10.000 r s . , núm eros 58.609, 58.610,
58.612 al 58.615, 58.618 ai 58.626,
58.629 al 58.66S\ 58.683 y 58.686 al
58.689'. .’i ....................................................  600.000

118 » B D, de 20.000 rs., núm eros 97.179 al 97.182,
97.185 al 97.187, 97.190 al 97.193,
97.195 ai 97.5^5, 97.606 a l  97.609
y 97.611 a l 97.617.............    2.260.000

7 » E , de 50.000 rs., núm eros 60.309, 60.311,ai
60.313, 60.313, .60.315 y 6 0 . 3 18 . . . . . .  350.000

12 » P , de 100.000 rs., núm eros 17.588 , IT.589,
17.593, 17.598 ál 17.620 y 17.623 al 
17.638      1.200.000

8 Inscripciones nom inales tra s fe r ib le s , núm eros 3.151 al ^
3.161...............................................   314.352*31

12 » B no tra s fe r ib le s , núm eros 18.226,
18.266 ál 18.270,18.388,48.390,18.392 
y 48.147 a l l á . 4 4 9 . . . . . . . . . . ________ 1.311.200*06

3 » » á favor de corporaciones civiles , n ú 
m eros 17.527,18.227 y 48.228 .............  115.788*35

1 » )) á  favor del clero, núm ero 18.389 .........  28.380.756*41
r e n t a  co n so lid a d a  e x t e r io r  AL‘ 3 POR 100.

1 Título^, sér#8 ' A, de 4.000 rs. , núm ero  11 .227 .  ..............  4.000
í 1 » C, de 16.000 r s . , núm ero 14 .650 .  .......... 16.000

1 y- » D, de 21.000'r s . , número 26.858..................  24.000

T o ta l  de conversiones , ........................

13.761.915*56'

624.000

182.371*66

187.675*78

13.678^09

15.300.000

1.399*20

31.059.899*30

38.913.09746

44.000

38.987.097*16

s -
g 3 GLYSE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

. PARCIAL t o t a l .

Rs. Cénts. Reales. Cénts.

131

23

20

23

30

RENOVACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.

Títulos, série A, de 1.000 rs., números 101.079, al 104.089,
101.112, 104.113, 101.151 al 104.162,
101.180, 104.181, 104.282 all04.382 y
104.392 á 104.397..................................  131.000

» » B, de 5.000 r s . , núm eros 98.186, 98.195,
98.196,98.210,98.211, 98.215, 98.360 al ’
98.374, 98.381 y 98.382........................... 92.000

» » C, de 10.000 r s . , números 58.596, 58.597,
58.606 al 58.608, 58.627, 58.628, 58.669
á 58.680 y 58.682..................................... 200.000

» » D, úe 20.000 r s . , números 97.170 , 97.181,
97.191 y 97.586 al 97.605.......................  460.000

i> » E, de 50.000 r s . , números 60.311, 60.312,
y 60.341.................................................... 1.500.000

>* » F, de 100.000 rs., números 47.575,17.576 y
17.591 al 17.596...............    500.000

T o ta l  de renovaciones. . . . . . . .

2.883,000

2.883.000

RESU M EN. Reales. Cénts.

Creaciones........................................ 31.059.899*30
Conversiones ........      38.987.097*16
Renovaciones  ......................................    2.883.000

Total. . . . . . . . .  72.929.996*46

Equivalente en pesetas. . . ,  18.232.199*12

NOTAS.
EMISIONES POR CREACIONES.

1.*" Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en vir
tud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes:

Conceptos. . b a j a s .

Indemnización por la  venta de 
bienes del 80 por 100 dé Propios. 6.054.860*12

Idem de Beneficencia,^.. . . . . . . . .  , 590.471.* 89
Idem de Instrucción pública  3.212.511*89*
J uros ..........    1.491.467*76 i
Liquidación por documentos an - f

t i g ü o s . . . . . . . . ......................................546.590*521
Obras pias ...........................    253.043*38
Indemnización por la últim a guer

ra civil..........................................   54.000
Permutación de bienes del clero. LIO.OOO
Presas inglesas..................................... 344.000
Indiferentes........................................... 398.000
Devolución por venta de fincas. 674.000
Por el 50 por 100 de interés del 4

y 5 por 100  ..........................  624.000
Capitales de partícipes legos en 

diezmos. .............................  182.371*66

Rentas no percibidas por id  187.675*78
Intereses de capitales de i d . . . . .  13.678*09

Subvención por ferro-carriles.. . .  15.300.000
Deuda sin interés por atrasos del

personal ................ 7. . . . . .  985.826*01
Renta vitalicia, certificación nu

mero 1, intereses. ............  1.399*20

CRÉDITOS EMITIDOS.

3 por 100 consolidado  13.761:945*56

Idem id. exterior. 621.000

Certificaciones de capitales
de partícipes legos.............

Idem de rentas no percibidas.
Idem de intereses de capita

les de id   ...................
Obligaciones generales  15.300.000

Títulos y residuos................... 985.826*01

Intereses.....................................  1.399*20

182.371*66
187.675*78

13.678*09

31.059.899*30
EMISIONES POR CONVERSIONES.

BAJAS. CREDITOS EMITIDOS.

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones, renovación y canjes se han 
amortizado ios siguientes:

Créditos.
Renta consolidada al 3 

por 100 interior. . . .  31.6G0.718U5 '
Idem para renovacioE. 2.883.000 
Idem de corporaciones

civ iles .......... 2.022.950*52
Residuos del 3 por 100

consolidado. 1.626*36 j
Capitales de partícipes

legos...................  13.581*27 [
Renta diferida del 3 

por 1 0 0 . .  4.527.029*02
Intereses capitalizables 22.096‘i6 |
Deuda consolidada del

1 por 100........  30.000
Idem id. del 5 por 100. 171.768
Deuda activa del 5 por

100...................   88.181*73
Intereses del 1 y 5 por 

100............................. . 78.792*19 ^

41.495.074
:3 por 100 

11.661*46 I consoli
dado—

11.480.412*54

11.195.074 14.661*46

Conversión de amortizaUes por la 
ley de i i  de Julio de 1867. 

D o c u m e n t o s  representativos de 
amortizable de primera clase-----

Idem id. id. de segunda id .. . . . . . . .
Pór el 50 por 100 de intereses del 4 

y 5 por 100 ........................      •

261.535*59 3 por 100 consolidado
in terio r .

335.840*40 Idem id .................. ..

74762*63 3 por 100 exterior.. . ,

12.170.212*62

11.180.112*54

304.684*62

181.000

41.000

42.010.097*16

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.* Se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes.:
Reales. Cénts.

Partícipes legos en diezm os.................. . .
Obligaciones de ferro-carriles . * .......... - •
Deuda del material del Tesoro. . .   ............
Idem sin interés por atrasos d«l personal.

Madrid 23 de Junio de 1871.=== J. Nicolás de La Moneda.

63.024*66
3.092.000

3.944*32
17.001*117*25

20.160.386*23
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Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El día 17 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 51 y 52.

Madrid 15 de Julio de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia 17 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 320 y 321.

Madrid 15 de Julio de 1871.=E1 Tesorero C en tral, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 18 del actual, desde las diez de la mañana a las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 53 á 62.

Madrid 15 de Julio de 1871.==El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 18 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 322 á 324

Madrid 15 de Julio de i8 7 1 .= E l Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

n iIN lS T E B lO  P E  FO M ENTO .

D irecc ió n  g e n e ra l  de lo s trm c c io n  p ú b l ic a .
Esta Dirección general ha acordado deslinar h  coleccio'n de

libros núm. 142 que ha de servir de baacá iiaB illlc ileca  popu
lar á la Escuela de Instrucción prifnari»i||UBi liifiige HBni Vi 11® del 
Rio (Córdoba) D. José Bráulio Sanche* Miñoiii cuoino! prmebi del 
aprecio con que esta Dirección ha vistot ta i deiSiiBioii íininiifestadois 
por su digno y celoso Municipio parm Im ¡nii6liiliiCiiioiii laiii Bi
blioteca popular en aquella villa»

Madrid 24 de Febrero de 1871 .^=11 Director g e ic r t l , Jiftn
Valera.

Lista de o'brm á qm  m n l¡em  ¡«drie ii «fileridn 
Nuevo método idtuitivo ranbnal direclO' de lectura,, por D. S. L. Ca

bildo, Madrid, 4 864. Una hoja.
Tres carteles de lectura, por D Tonbio García. Madrid, 1869. 
Silabario de lectura en caí leles , por el mismo. Madrid, 1870. Diez y 

seis bqias.
Silabario, por el mismo. Madrid 1869. Un cuaderno en 8.*
Manuel de los niños, poi el mismo. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® 
Lectura práctica, por D Pedro Pablo Vicente. Cuarta edición. Te

ruel, 1867. Tres cuadernos en 8.®
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 1856. Un 

cuaderno en 12.*, carton<
Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, y de His

toria sagrada, por Fleuri. Madrid, 1865. Un vol. en 8.“, holandesa.
La Religión catóUca, U Iglesia primitiva y la Escuela ultramontana, 

por D. H. D. L. M. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.*
LaTibertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. C, Madrid, 1R70. 

Un cuaderno en 4.®
Libertad de cultos, por D. Cristóbal Vidal. Vitoria, 1869. Un cuaderno 

€n4.*
Catecismo d é la  religión natural, por D. Juan Alonso y  Eguílaz. Ma

drid, 1859. Un cuaderno en 8.®
Tratado de los deberes del hom bre, por D Felipe Neri Vázquez y 

Vázquez. Madrid, 1869, Un cuaderno en 8.*
Tratado de las obligaciones del hombre , por D. Juan Escoiquiz. Ma

drid, 1859. Un cuaderno en 8.“
Nueva cartilla de urbanidad , por D. Justo Pico de Coaña. Riva- 

deo, 1870. Un cuaderno en 12.®
Colección de reglas de urbanidad, por D. Dionisio Ibarlucea. Pam

plona, 1868.
Lecciones de m undo, páginas die ia infancia,, por ©.Teodoro Guerre

ro. Cuarta edición. Habann, 1854. Un vol. en 4.®
Nueva e;cuela de inslruccloe :prini,arla elemental y ¡snpfrio'r,,'por Don 

Lorenzo Alemany. Sétima edición. M adrid, 1867. Un en 8.*
Diccionario de la niñez,, por D. Maximino Ga.rr,U.lO' de .Albornoz. Ma

drid, 1866. Un vol. en 8.“
Libro de discursos, por I). Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un v o -  

lúmen en 8.“
Instrucciones de Antropología y Pedagogía, por D. Miguel Dubá y  

Navas. Barcelona, 1863. Un vol. en 4,®
Memoria sobre algunas mejoras que pueden hacerse en instrucción 

primaria, por D.. Fermin Caballero. Madrid, 1866. Un cuaderno en 8.“
De la Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon

zález Encinas. Madád, 1871. Un vol. en 4.*
Memoria sobre Bibliotecas populai e s , por D. Felipe Picaloste, Ma

drid, 1870. Un vol, en 8.*, rústica.
Guia del Profesrirado cubano, por. D. Mariano Dumas y Chancel. Ma

tanzas, 1868. Un vol. en 4.®
La Instrucción primaria en Filipinas desde 1596 á 1863, por D. V. 

Barrante.'. Madrid. Un vol. en 8.®
La Idea.—Revi.sta semanal de Instrucción pública. Año 3.® Madrid, 

4 870. Un vol. en folio.
Tratado teorico-prác'ico para la enseñanza de los sordo-raudos, por 

D. Carlos Nebreda y López. Madrid, 1870. Un cuaderno en folio con 
láminas.

 ̂ Estado actual y ‘organización de los sordo-mudos y de ciegos, me
m oria, por D. Francisco Fernandez Villabrille. Madrid, 1861 Ün cua
derno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas de lo.s sordo-mudos y de ciegos, por 
D. Carlos Nebreda y López. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Discursos leidosen la distribución de premios á los alumnos del Cole
gio nacional de Sordo mudos y  de ciegos, é inauguración del busto de 
Fr. Pedro Ponce de Leen, por el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno 
en 8.®

Extracto de la ley de lustruccion pública, por D, Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4 857. Un cuaderno en 8.®

La Constitución española puesta en diálogo, por el mismo. Ma
drid, 1870. Tercera edición.

Catecismo de la Constitución democrática, por D. Vidal S. Colmenar* 
Toledo , 187Ü. Un cuaderno en 42.®

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. Sé
tima edición. Madrid, 1842. Un cuaderno en 8.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Bonjumea. Ma- 
drid, 1865. Un cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo , por D. José Marin Ordoñez. Albacete, 1869. 
Un vol. en 8.® cartón.

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 18,68. Un vol. 
en 8.®

Los derechos del hombre, por V. M. y  P. Madrid, 1870. Un cua
derno en 8.®

Derechos individuales. Discurso porD. Vicente Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

La vida privada, por ©.Faustino MendezCabezola Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

¡Los españoles no tenemos patria! por D. Santiago Ezquerra. Ma
drid. 1869. Un cuaderno en 8.®

El libro del pueblo, por D. José Lesen y Moreno. Madrid, 4 868. Un 
cuaderno en 4.*

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® 
Pa.«;ado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 

M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y política

f i a  ¡QOiiítac? n A/^ir\n A a  T\ ü  + Hl

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. Un vo
lumen en 4.®

Alegorías, por D. Federico Moja y  Bolívar. M adrid, 1868. Un volu
men en 4.®

El beso de Judas, novela original de D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 1860. Un vol. en 8,*

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan Garcia. Madrid, 1864  ̂ Un vo -  
lúmen en 4.®

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 
dres, 1861. Un cuaderno en 8.®

Epítome de la Gramática de la lengua castellana , por la Academia 
Española. Décimanoveoa edición. Madrid, i869. Un cuaderno en 8.® 

Elementos de Gramática castellana, po¡ D. Ramón Gratacós. Segunda 
edición. Gerona, 1871. Un vol. en 8.*, cartón.

Compendio de Gramática castellana, por la Academia Española. Nueva 
edición reformada. Madrid, 1870. Urt cuaderno en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1852. Un vo
lumen en 8.®

Gramática castellana leórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Ma
drid, 1869. Un vol. en 4.®

Reglas de Ortografía castellana en verso, por D. Justo Pico de Goaña. 
Rivadeo 1869. Un cuaderno eu 12.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, arre
glada por la Academia Española. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y Escuer. Barcelo
na, ^868. Un cuaderno en 8.*

Método pai a aprender la lengua latina, por D. Juan José Dominguez. 
Madrid, 1864, Un vol. en 4.*

Gramática hispano-francesa, por D. León Chartron. Segunda edición. 
Alicante, 1866. Un vol. en 4.®

Récuell littéraire, ó prosa y  verso para el estudio de la lengua fran
cesa, por el mismo. Segunda edición. Alicante, 1869. Un vol. en 8.®

La Jerusalemme libérala, di Torquato Tasso. Lion, 1843. Un volúmen 
en 4 2.®

Alfabeto y  ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. Enrique 
L^mmtng. Un cuaderno en 4.® autografiado.

Rudim'^ntos de Retórica y Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña. 
Bilbao, 1866, Un vol. en 8.*

Curso de liíer<ítura general, por D. F. de Paula Canalejas. Ma
drid, 1868-69- Dos vols. en 4.® (Tomo 4.®, priraera»y segunda parte.)

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edición oficial. Ma
drid. 1849-51. Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y 3.®j

Colección de piezas selectas, formada de orden del Gobierno. Ma
drid, 1868. D<̂ s vols.

Novísima colección de piezas escogidas de los cjásicos latinos, ordena
da y  comentada por D. Saturnino Fernandez y ©.Saturnino Fernandez 
y Velasco. Tomo 1.® Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Obras escogidas de D. Antonio G-<rcía Gutiérrez. Edición hecha en 
obsequio de su autor. Madrid ,1866 . Un vol. en folio con el retrato d,el 
autor grabado en acero.

Poesías y  leyendas, por D. Manuel Villar y  Macías. Salamanca , 1859. 
Un vol. en 8.®

Cuernos y fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi
ción. Madrid, 1862. Dos vols. en 12.®

Sermones del P. Capilla, Madrid, 1846. Dos vo’s. en 4.®
Obras póslumas de D. Manuel Sil vela. Madrid, 1845. Dos vols. en 4.® 
Noticias biográficas y  bibliográficas del Abate Hervás, por D. Fermin 

Caballero. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®
Elogio del limo. Sr, D. José Mariano Vallejo, por D. Agiistin Pascual. 

Madrid, 1849. Un cuaderno en 4.®
Memoria sobre el estado de la Biblioteca provincial de Sevilla, corres- 

por diente al año 1866, por D. Ventura Camacho y Garbajo. Sevilla, 4867. 
Un cuaderno en 4.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 186«. Una hoja.

Elementos de Aritmética, por D. Sabino Alvarez de la Escosura. Se
gunda edición. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.®

Arilniética fácil, por R. A. Linqva. Madrid, 1860. Un cuaderno en 8.® 
holandesa.

Aritiñélica completa, por .D. José de Sombza y Llanos. Grabada, 1867. 
Un cuaderno en 8.®

Aritmética para los niños, por D. Acisclo Fernandez Vallin y Bustillo. 
Madrid, 1869. Un vol. en 8.*

Aritmética y  sistema métrico, por D. Aniceto P erezy  Duran. Segunda 
edición. Soria, 1870. Un cuaderno en 8.®

El Propagador del sistema raétr ico-decimal, por D. Trinidad Gu
tiérrez de la Cuesta. Madrid, ^863. Una hoja.

El mismo para bolsillo. Madrid, 1864.
Explicaciün del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pablo Vicente. 

Novena edición. Teruel, 1867. Un cuaderno en ,8.*
Tablas de reduccioo de tos pesas y medidas legales á las métrico-de- 

cimales, por D. Juan Meriuo. Jaén, 1867. Un cuaderno en 4.®
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 

raéirico-decimales, formadas de órden del Gobierno por la Comisión 
permanente del ramo. Madrid, 1863, Un cuaderno en 4.®

Lecciones de Aritmética, por ©.Ambrosio Moya. Madrid, 1867. Un 
volumen en 4.®"

Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y  Bustillo. Ma
drid, 1865. Un cuaderno en 8.®

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y  Ellees. Ma
drid, 1867. Un cuaderno en 8,®

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Mapa de España, por D. Miguel Avellana. Madrid. 1858. Una hoja.
La India en 1858 , por D. Luis Estrada. M adrid, 1858. Un vol, en 4.® 
Reseña histórica de los progresos de ia Geografía, por D. Tomás R. 

Pinilto. Salamanca , 1865. Un vol. en 4.®
Cuadros sinópticos y sincrónicos para facilitar el estudio de la Histo

ria, por D. Mariano Sánchez Almonacid. Cuenca, 1866. Un cuaderno 
en 4.®

Bosquejo histórico de la civilización en España  ̂ por Buckie. Córdo
ba , 1870. Un vol. en 8.®

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 1862 te
man relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduardo 
Rodríguez. Madrid, 1865. Un Vol. en 4.®

Lecciones de Química elemental, por D. Mariano Saatistéban. Ma
drid , 1859. Un cuaderno en folio.

Catálogo metódico y  razonado de los mamíferos de Andalucía , clasi
ficados según el sistema de Schiz, por D. Antonio Machado y  Navier 
Sevilla , 1869. Un cuaderno en folio.

Estudio botánico, médico, farmacéutico y  económico de las solaná-, 
ceas , por D. Primo Comendador y Tellez. Béjar, 1864. Un cuaderno en 4.® 

Diccionario de Bibliografía agronómica, por ©.Braulio Antón Rami- 
rez. Madrid, 1865. Un vól. en folio.

Cartilla agraria, por D. Alejandro Olivan. M adrid, 1866. Un cuaderno 
en 8.®

Manual de Agricultura, por el mismo. Madrid, 1866. Un cuaderno 
en 8.®

Fomento de la población rural de España, por D. Fermin Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Estudios químicos sobre Economía agrícola en general, por©.Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio 
acercada este abono. Madrid, 1850. Un cuaderno en 4.®

Estudios sobre l.as uvas,'por Le Canu, traducción de Muñoz de Luna. 
Madrid, 1868. Un cuaderno en 4,*

Del Oidium tukeri y del azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco 
y Fernandez. Madrid, 1862. Un cuaderno en 8.®

Instrucción popular para el azufrado de las v id es, por Le Canu, tra
ducción de Muñoz de Luna. Madrid, 1862. Un cuaderno en 8."

Aplicación del azufre para la curación de la enfermedad de la vid, 
por D. Juan T. Cros. Barcelona, 1856. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre la enfermedad de la vid , por D. Jacinto Montells. 
Málaga, 1852. Un cuaderno en 4.®

Eí tabaco habano, su cultivo, sus vicisitudes y  sus más afamadas 
vegas de Cuba, por D. Miguel Rodríguez Ferrer. M adrid, 1851. Un volú
men en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y  cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Los montes y el cuerpo- de Ingenieros en las Córtes Constituyentes, 
por D. Francisco García Martino. Madrid, 1870. Un vol. en 4.®

Censo de la Ganadería española, i 865. Madrid, 1868. Un vol. en 4.® 
Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ramón 

T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.®
Reseña de ia Exposición de París de 1867, en su parte relativa á mi-

Memoria sobre el beneficio de ías sustancias bituminosas, por Don 
Cirilo Tornos. Madrid, 1865. Un vol. en folio.

Estadística minera correspondiente al año 1867, publicada por la D i
rección general de Agricultura, Industria y Comercio Madrid, 1869. Un 
volúmen en folio.

Estadística miuera correspondiente al año 1868, publicada por el mis
mo centro directivo. Madrid, 1870. Un vol. en fofio.

Tratado de Mecánica industrial, por D. Emilio Márquez Villarroel. 
Sevilla, 1865. Un vol. (Tomo I en 4.® con láminas.)

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P, Rojas. Va
lencia, 1862. Un cuaderno en 4.®,

Memoria sobre tintes y estampados , por D. Ramón de Manjarrés. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza, 1868. 
Un cuaderno en 8.®

Memoria s< bre el material de ferro-carriles, por el limo. Sr. D. Ci
priano S e^ n d o  Montesino. Madrid, 1863. Un vol. en S.®

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D. Agustín Diaz Acebo. Madrid, 1864. Un vol. en 8.”

Tratado de los proyectos de carreteras, por D. Mauricio Garran. Ma
drid, 1862. Un vol. en 4.®

Comentarios al pliego de condiciones genera'es para las contratas de 
Obras públicas, por ej mismo. Barcelona, 1867. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el estado de las Obras públicas en España en fin del . 
primer ’seínestre de 1859, presentada Al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Madrid^ 1859.

Memoria sobre el progreso de las Obras públicas en España durante 
los años t86í, 62 y 68, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®, cartón.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José Be
nito Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.®

Lo necesario á las madres (método de evitar una muerte segura), por 
él Dr. D. José López de Vega. Madrid, 187Ó. Un cuaderno en 8.

Instrucciones prácticas sobre la primera y segunda dentición de los 
niños,y tratado de higiene dentaria, por D. Antonio Rolondo. Ma
drid, 1847. Un vml. en 8.®

Memoria sobre las viruelas en genera', por D. Juan Nepomuceno 
Marlinez. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Actas de las sesiones del Congreso Médico celebrado en Madrid en 
Setiembre de l 864. Madrid, 1865. Un vol. en 4.®

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medicina, 
por D. Félix .laner. Barcelona, 1835. Un vol. en 4.®

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta, por el Dr. Don 
Gregorio Bañares, Madrid, 1820. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre las ventajas y utilidadí^s del uso de la quina buena y 
perjuicios de la mala, por el mismo. Madrid, 1807. Un vol. en 8.®

^Memoria sóbrelos instrumentos de música presentados en la Exposi
ción dé Lóndres de 1862, por D. Antonio ílornero y Andía. Madrid, 1864. 
Un cuader no en 4.®

El Arquitecto, su misión, su educación, suS'conocimientos y en
señanza, por D. Luis Cabello y Aso. Madrid. 1869. Un cuaderno en 4.® 

Manual de Economía política, por D. Alejandr o Olivan. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8,®, holándesa.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 1853. 
Un vol. en 8.® - - ' f

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. Un 
cuaderno en 8.®

¡i Maldito dinero !!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cua lerno en 8.®  ̂
Defensa de la propiedad, por M. G. Molinari, traducción de Roberto " 

Robert. Madrid ,,1869. Un cuaderno en 4.® , '
Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Rodrí

guez. Madrid, 1861. UnVol. en 4.®
Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma

drid, 1870. Dos vols. en folio.
Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos, y 

de aplicaren su caso la pena capital, por D. Francisco Agustín Silvela. 
Madrid, 4 835. Un vol. en 4.®

La pepa de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
Manes. Sevilla, 1866. Un cuadernó'en 4 .® . '

Memoria sobre e f  sistema peniteneiariO’de España, por D. Bernardo 
Sacanella y Vidal. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.® '

Compendio de las ih'^tituciones del Derecho canónico según el método ? 
de Cavallario, por D. Tomás Cervantes Bermudez de "Caños. Cáce- 
res, 1876. Un vol. en 4.®

Epítome del Derecho, ó Novísimo manual del estudiante, por Don 
Eduardo Gómez Moreno y Pucho). Granada, 1869. Cinco cuadernosen 4.® 

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año 1862. 
Madrid. 1863. Un vo l.cn  4.®

Instituciones é impuestos de la Gran Bretaña é Irlanda, por Emilio 
Fisco y J. Van Der Straeten, traducción de D. F. del Villar y D. D. M. 
Rayón. Madrid, . 1867. Un vol. en 4.®

Total: 155 obras, con 164 vols. y 22 hojas.
Madrid 24 de Febrero de 1871 .= E l  Director general, Juan Valera.

Se baila vacante en la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Santiago la cátedra de H istoria natural, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de.9 de 
Setiembre de 1857 y en el 2.® del reglamento de 15 de Enero 
de 1870.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de Santiago 
en la forma prevenida en el tít. 2.® de dicho reglamento.

Para ser admiddo á la oposición sólo se requiere tener el 
título de Doctor en la Facultad de Ciencias, sección de natura
les, ó tener aprobados los ejercicios para dicko grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general de la Universidad de Santiago en el improrogable tér
mino de tres meseís, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos ó  copias au
torizadas de ellos que acrediten su aptitud legal, de un progra
ma razonado de las enseñanzas correspondientes á la cátedra 
que trata de proveerse, y de una Memoria sobre las fuentes de 
conocimiento y método de enseñanza de la asignatura . objeto 
de la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales áe todas 
las provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de laNácion; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid l i  de Julio de 1871. =  E1 Director g e n e ra l, Juan 
Valera.

Dirección general.de Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia 2o úel próximo mes de 
Agosto, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de~ limpia del puerto de Dénia, bajo la 
cantidad de 2.403.180 pesetas á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Alicante ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de m anifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será d e '420.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes,^ y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito
d p i  m n í l n  p n o  p n q  1 íi i n c t r n p p m n
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se celebrará, únicamente entr§,^s^autores, una segunda licita
ción abierta en los términos presen tos por la .citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo méhos dé .̂QOO pesetas, 
quedando las demásvá voluptad', de Ips lic itador^  siémp^^ 
n o  bajen de pesetas. ; ^

Madrid % de Julioide 1871.==EliülTector génerai, ;Servando 
Ruiz Gómez. JL___ ______ _

Módeló de proposición. :̂ -r * ' ^
D* N*Nm vecino d e . . .  ..^ enté'rado del áquñcio publicado 

con fecha 2 de Julio último, y de las condiciones y requisitos qup 
se exigen pará la adjudicación én pública subasta de las obras 
de limpia dfel^p^értp^ d^ Dénia; se compípmétc^*á - tomar á su 
cáryfO la construcción de las Aismfts, cbh í^étricta sujeción á 
los expresados réquisitós y cbridiélbneéj pÓH^ de . . . . .

(Aquí la proposicion que sé hagá-iiéídpli|íén 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádyirtipnho^^q des-r
echada toda propuesta en que no se exprése determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntinitóé;'eéénteé^ le tra, por la que 
se compromete el proponeiite á la eíacúpion de las obras.

(Feclia y firma del proponente.)

Real Academia de Ciencias morales y políticas.

PROGRAMA
DE Uit CONCURSO EXTRAÓRrflNARIG QUE ABRE ESTÁ REAL ACA
DEMIA PARA PREMIAR UNA MEMORIA DE EXTENSIÓN ILIMITADA 

SOBUE.EL TEMA SIGUIENTE : -
Examen de ¡os- fundamentos filosópcos y juriddcos que ju sti

fican el derecho de propiedad.— Legitimidad del arrendamiento, 
de la renta y del interés de la propiedad considerada como capir ̂  
tal.—-Relaciones del capital con el trahajo, y demostración de que 
los dé¥ec%os y los intereses de capitalistas y trabajadores son por 
sn^áíM ralem  arm^

Én este concurso se observarán las reglas especiales si
guientes: ^

d.® El autor dé la Memoria que resulte premiada obtendrá 
una medalla de bronce, ^.000 pesetas en dinero y  ^00‘tem p la 
res de la edición académica da la obra. '

La Academia podrá también conceder al autor el título 
dé Acádéiitiióo correspondiente si hallare en ésta Memoria mé-
1*1 í r v  í > V ^ 1 * 9 í n í í  1*1 n  - ■ '

3." La. Academia, adjudique ó no el prem io, se reserva de- 
cíarar el accessit á las obras que considere d ignas, el cuabcon
sistirá en un diploma, la impresión d é la  Memoria y la entrega 
al autor de SOO'ejemplares de ella.

4 /  Las obras que’háyan de optar á este premio, se-señalarán 
con un lema, y se remitirán al Secretario de la Acádemia antes 
del i 6  de Marzo dé 187^. . '

PROGRAMA
DE OTRO CONCURSO EXTRAORDÍjí.fRIO PARA PREMIAR SEIS 
COMPOSICIONES LITERARIAS DE EXTENSION LIMITADA SOBRE 

; , ' LOS-TEMAS SIGUIENTES : ;
Imposibilidad práctica é injusticia necesaria del Comu

nismo ó universalización de la propiedad.
Imposibilidad práctica del llamado Derecho a l  tra.bajo.

3.® Necesidad y ve^itajas de la libertad del trabajo.
4.® Resultados funestos de las huelgas de trabajadores, según 

demuestrala. Giencia y resulta de la historia.
5.® Demostración de quejno son las huelgas violentas n i  el 

llamado derecho al trabajo los medios de formar el capital, sino
la aplicación constante di-trabajo , la sobriedad y el ahorro,

6:® ' Injusticia y graves inconvenientes de las asociaciones de 
obreros formadas con propósito ó tendencias subversivos.

En este concurso se observarán las reglas siguientes :
4.  ̂ Se adjudicarán tres premios de 7bO pesetas, una medalla 

de bronce y í£00 ejemplares de las obras premiadas, s i lo mere
cieren las que se presenten al concurso, ;

Recibirá uno de estos premios el autor de las tres mejo
res composiciones en prosa sobre los temas qué quedan señala
dos con los números 1.®, .̂® y 3.®

3.® Recibirá otro premio el autor d é la s  tres mejores com 
posiciones en prosa sobré Ips tem as señalados con los núme
ros 4®, S.® y 6.® /   ̂ ;

4.® Recibirá otro' premio el autor de dos ó más composicio
nes en verso sobre dos ó más de lo s  seis temas numerados que 
merezcan la preferencia , á juicio de la Academia,

5.® Cada composición en prosa ó verso de las tres, ó, dos en 
SU caso , que cada autor presente para aspirar á alguno de los 
premios deberá ocupar aproximadamente de 16 á 3% páginas 
de impresión en 8.® español y letra de nueve puntos tipográficos.

6.® Las composiciones en prosa-podrán consistir en confe- 
rén cias, cartas, d iálogós, cartillas ó cualquier género de lite
ratura, y  deberán estar redactadas en estilo llano , sencillo y 
hasta vu lgar, al alcance de toda clase de personas. ,

4  7.® Las composiciones en verso podrán cónsistir en sátiras, 
cu en tos, fábulas, apólogos ó cualquier otro género;de litera?- 
tura ligera y popular. , u n

8.® En igualdad de circunstancias, serán preferidas aquellas 
obras que contengan la impugnación directa y expresa de los 
manuales-, cartillas, catecismos y cualesquier otros escritos so
c ia listas, dirigidos principalmente á las clases obreras ó prole
tarias, y difundidos entre ellas. . ‘ , 1  . 1

9.® La Academia podrá conceder accessit a cualquiera de las 
tres composiciones en prosa ó de las dos en verso que lo m e
rezca , y su autor presente para optar á alguno de loé tres pre
mios. É ste accem t consistirá en un diploma, la impresión de la  
obra y la entrega al autor de %00 ejemplares de ella. ^

40. Las tres obras en prosa ó las dos en verso que cada au
tor Dresente estarán señaladas con un solo lema.  ̂ ^

44. Las obras que hayan de optar á estos premios se r e s t i 
ran ai Secretario dé la  Academia ántes del 46 de Enero de 487%.

R eglas comiineis 4 ánilbcf%concursos*

4.® Los autores de las Memorias ú obras á que la Acad.e- 
mia adjudique e l premio 6 accessit conservarán la propiedad li
teraria de ellas.

%.® Cada a u W  rémítirá con su Memoria ú obras un pliego 
cerrado señaládo en la cubierta con el mismo lema que las 
obras ó. Memoria respectivas, y  que en la  parte interior conten
ga su firma y-expresión dé su residencia. , ,

3.® Adjudicadael premió ó accessit é. cualquiera Memoria u  
obra, .se abrirá solemnemente el pliego cerrado á que correspon
da, inutilizándose los demás en la junta pública general en que 
se haga la solemne adjudicación.

4.® A los autores que no llenen las condiciones expresadas, 
ú  que en el pliego cerrado pongan nombre distinto del suyo ó 
contraseña que no lo  contenga, no se le s  dará prem,io< y la Aca
demia acordará publicar ó no las obras presentadas sin esta 
formalidad cfe»mo propiedad del Cuerpo.

5.® Los Académicos de número no pueden aspirar á ningu
no de los premios.

Madrid 40 dé Julio de,4874.’=  Por,acuerdo de la Academia, 
Fránciséo de Cárdenas, Secretario interino.

N o t a . La Academia se halla establecida en la plaza de la 
Villa, núm .'^  principal, casa de los Lujan es.

A D M I H Í S T R A CIOK PROVINCIAL*

CfOhieirno de Ja provincia de Valencia.
La Comisión provincial, en sesión celebrada en el dia de 

; ayer, acordó^ aprobar el programa de ejercicios para las oposicio
nes que han de tener efecto para la provisión de las plazas de 

; Módicos de puerta del hospital provincial y dos de supernume
rarios, cuyas bases son las siguientes:

4.® Se sacan á oposiclon cinco plazas de Facultativos de 
número de entradas de la Beneficencia provincial y dos de su
pernumerarios con su respectiva numeración, según su antigüe
dad, para los efectos de los ascensos.

%.® Las plazas de número están dotadas con 4.600 pesetas, y 
tienen derecho al aScenso.de Médicos de visita, siendo sus obli- 

, gacioñés las guardias y demás consignadas en el reglamento.
Las de los supernumerarios no son dotadas; pero siendo su 

¡Obligación su.i^lituir á los Médicos de visita y de entradas en sus 
‘ ausencias y enfermedádes, cobrarán la mitad de la asignación 
i dé áquéllos cuando desempeñen sus respectivas plazas, y tienen 
el derecho de adquirir la propiedad de las vacantes que ocurran, 
ascendiendo á ellas por riguroso escalafón, excepto á la de ena
jenados.

3.® Desde el dia de la fecha del anuncio de los edictos en el 
Boletín oficial, y por espacio de 60 d ia s , presentarán los aspi
rantes en ía Secretaría de la Excmá. Diputación las solicitudes 
acompañadas del título de Licenciado ó Doctor en Medicina y 
Cirugía, ó testimonio de los mismos.

4.® Antes de empezar las oposiciones citará el Tribunal á los 
interesados por medio de anuncios én el Boletín oficial y perió
dicos de la capital para la formación de ternas y señalar dia, 
hpra y sitio en que hayan de celebrarse los actos, que serán to
dos públicos.

6.® Los ejercicios de oposiclon serán tres. E l 4.® constará de 
dos actos, en el primerq de los cuales hará el opositor la histo
ria de un enfermo de Medicina, y en el segundo la de otro de 
Oirugíáí que habrán sacado por suerte, al que observará durante 
el tiempo necesario á juicio del Tribunal, concediéndole me
dia hora para meditar ántes de yeriñcar el acto público, en é l  
cüaf invertirá lo ménós otra media , sin pasar de tres cuartos, 
contestando en seguida á las observaciones dé los contrincantes, 
éoncediendo un cuarto de hora á cada actuante. %.® Practicar 
sobre el cadáver una operación de dos sacadas porsuqrte de las 
Ipréviamente insaculadas, á  razon^ de tres por cada Opositor, 
aplicando luego él vendaje apropiado, exponiendo en seguida 
ante el público las consideraciones oportunas sobre los varios^ 
procederes operatorios y rázones por las que eligió el adoptado, 
pudiéndose además extender én la descripción anatómica topo
gráfica de la parte. Y 3.® Contestar á seis preguntas préviamente 
insaculadas, que versarán sobre puntos prácticos referentes 
principalmente á diagnósticos de enfermedades y sus trata
mientos, y que sacará por suerte el mismo opositor, guardando 
riguroso órdén en la contestación, é invirtiendo por lo ménos 
media hora en este acto.

6.® Terminados los ejercicios de oposición, procederá el T ri
bunal á su censura, comunicando á la Excrna. Diputación pro
vincial el resultado de esta, y proponiendo para su aprobación 
los opósitóres que crea más dignos de obtener las siete plazas.

Lo que participo á V. S. en cumplimiento á lo prevenido ea 
el art. 66 de la vigente ley provincial, y á fin de q u e , según lo 
dispuesto en el 9.®, párrafo tercero .de la m ism a, se sirva co
municarlo á los señores que componen el Tribunal de las refe
ridas oposiciones, así como también dar las órdenes oportunas 
para qué se inserte en el Boletín oficial de la provincia y G ace ta  
DE M a d r id .

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín de esta provin
cia y  G ace ta  d e  M a d r id  la preinserta comunicación á  los efec
tos oportunos.

Valencia 4 de Julio de 4874.= El Gobernador, Joaquín Fiol.

Administración económica de la provincia 
de Ciudad-Real.

Por el preseUte se cita, llama y emplaza á D. Manuel Canuto 
Romero, Administrador'qué fuá de la estafeta de Almadén en el 
año dé 4837, ú  sus\heréder6s , para que se presenten en la Caja 
de la Administración económica de esta provincia en un té r
mino b revéá efectuar el ingreso de %60 pesetas en que resultó 
álcanzado en las cuentas rendidas por el Interventor de Correos 
de Manzanares que fué D. Manuel Diez; pues de no suceder así, 
y trascurridos; los tres emplazamientos que dispone el art. 4%5 
del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino de % de Se
tiembre de 4853, se procederá por esta Administración á lo que 
determinan los artículos 1%6 y siguientes de dicho reglamento.

Ciudad-Real 44  de Julio de 487i.=Dionisio Gómez. —3

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En virtud dé órden del Almirantazgo de %3 de Mayo último 
y acuerdo dé la Junta económica de este Departamento, se saca 
á licitación pública la adquisición de las lonas y demás tejidos 
que son necesarios con destinó á la fragata Navas de Tolosa, 
bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición que á 
continuación se insertan ; habiéndose señalado pava el remate, 
que ha de tener lugar ante la referida Junta económica, el dia 19 
de Agosto próximo, á las doce í e  la mañana; siendo advertencia 
qué el mencionado pliego de condiciones se hallará también de 
mánífiestóén esta Secretaría de mi cargo, para conocimiento 
de los que desécn presentarse como licitadores, en las horas 
hábiles de oficina de los dias nó feriados..

San Fernándo 44 de Julio de 4874.=Benito Buitrago.
C o m isa r ia  d e  ACOPIOS DEL a r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— PZíefifo 

de condiciones bajo las cuáles debe sacarse d licitación pública 
la adquisición de las lonas y demás tejidos que se expresarán 
con destino a la  fragata Navas de Tolosa, según lo dispuesto 
por el Almirantazgo en  %3 de Mayo último.

c o n d ic io n e s  ESPECIALES.
4,® Los tejidos que se subastan y sus precios tipos son los si

guientes: . A canií
Quinientos metros de lona para mayor de fragata, a /¿ 75 

pesetas el metro, 4.375 pesetas. ^
Tres milciento veinte id. id. blanqueada, á%‘75 id. id., 8.580

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3.® Las entregas se verificarán en este arsenal por el contra
tista ó quien lo represente, sin qué se le faciliten por la Marina 
más auxilios que los necesarios para conducir los efectos desde 
el muelle al expresado almacén de reconocimiento, acompa
ñando los géneros con la factura que previene la instrucción de 
Contabilidad vigente.

4.® Será Obligación del contratista, ó quieñ le represente, 
hacer la total entrega de los géneros subástadós én el plazo mí
nimo de 30 dias, á contar desde el dé la fecha en que les fueren 
adjudicados; y si se excediese de este plazo, se 4idquirirán por 
Administración á perjuicio suyo por su mayor costo respecto de 
los precios contratados; y de no.encontrarlos en la plaza, se le 
impondrá una m ulta igual al valor que tengan por contrata los 
que por la causa indicada hubiese dejado de facilitar. Lo mismo 
se efectuará con los que se les desechen en el acto del recono
cimiento si no son repuestos á los 10 dias. A dicho acto, que ha 
de tener lugar en la manera y forma que determine el Sr. Co
mandante general de este arsenal, deberá asistir el asentista ó 
su representante; en la inteligencia de que de  ̂ no ̂ verificarlo 
así se conformará con las decisiones de la comisión del reco
nocimiento sin derecho á reclamación alguna.

5.® El pago de las entregas se efectuará por libramien tos que 
expida la Intendencia de Marina del Departamento contra la 
Caja de la Administración económica de la provincia de Cádiz, 
préviada presentación de los doéuméntos que las acrediten.

6.® El que haya de tomar parte en la licitación deberá hacer 
préviamente en la Caja de Depósitos uno de 680 pesetas .

7.® La garantía ó fianza . para responder del cumplimiento 
del contrato será de 4.360 pesetas.

8.® La licitación tendrá lugar ante la Junta 'económ ica de 
este Departamento el dia y hora que oportunamente se designen.

9.® Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasionen 
las actuaciones del expediente de subasta, con inclusión de la 
escritura, dos copias testimoniadas de la misma y 45 ejempla
res impresos para uso de las oficinas.

40. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 7 de Mayo de 4869, insertas en la G a c e t a  
DE Ma DRi o del mismo dia.

Arsenal de la Carraca %7 de Junio de 487i.=Jacinto Be- 
lando.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de   por sí ó á nombre de D. N. N., ve-

»cino d e . . . . . ,  pará lo que se halla competentemente autorizado, 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha d e .. * .. para la subasta de lonas y de
más tejidos con destino al arsenal de la Carraca, se obliga á fa
cilitarlos, con estricta sujeción al mencionado pliego, á los pre
cios fijados como tipos en la condición 4.®, ó con la rebaja d e . . .  
pesetas por 400.

 ̂ (Fecha y firma del proponente.)
Es copia.==sBenito Buitrago.

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S

Mil seiscientos veinte id. de cotonía catalana de primera y 
dos cabos, á %‘%5 id. id., 3.645 pesetas.

Total, 43.000 pesetas ^
%.® Los géneros han de ser precisamente de las faDricas del 

reino, todos de superior calidad, iguales á las muestras que 
existan en el almacén de reconocimiento de éste arsenal; y al 
no reunir estas condiciones serán desechados.

Juzgados eclesiásticos.
liii’a i i a f l a .

Nos el Dr. D. Rafael Barea y Avila, Presbítero, Abogado de los Tri
bunales de la Nación, Caoónigo Doctoral de esta Santa Iglesia metropoli
tana. Provisor y Vicario general de este Arzobispado &c.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas la.s personas 
que tengan derecho para conmutar los bienes de la capellanía fundada 
por D. Juan Muñoz de Torres y Doña Isabel Vázquez, servidera en la 
iglesia parroquial del lugar deH uevejar, para que dentro del térmi
no de 30 dias comparezcan en nuestro Tribunal por medio de Pro
curador legítimamente apoderado á usar de su derecho como les con
venga; bajo del apercibimiento de que si no lo hacen ptocederemos á sus
tanciar los autos en su rebeldía sin más citarles ni emplazarles, pues por 
el presente lo hac-mos con señalamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á iO de Julio de t871 .=D r D. Rafael Barea.—Por 
mandado del limo. Sr. Provisor, Licenciado Franciscd Saucedo Vázquez.

Juzgados militares.
Cádiz.

D. Fernando Guerra y García, Capitán de navío'de primera clase, 
Capitán de" puerto y Comandante de Marina de esta provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los parientes más cercanos 
del finado,Pedro Llinar y Vilar,natural de Villacarlo . en las Baleares, 
para que dentro del término 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de  Ma d r id , se presenten en esta Comandancia á 
mafúfestar si quieren ó no mostrarse partes en la sumaria que se les ofrece, 
instruida con motivo de haber, sido arrebatado por el mar y desapare
cido viniendo dt^sde la Habana á este puerto á bordo del vapor-correo
A. López; apercibidos qire de no comparecer continuará el sumario sin 
más citarles ni emplazarles.

Cádiz 7 de Julio de 1874.=Fernando Guerra.=José María Clavero.

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de llen ares. '

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad d§ 
Alcalá de Henares y su partido.

Por cJ presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias á todos 
los que se ct ean con derecho á los bienes quedados á la defunción in
testada de Manuel Morali, natural de Martal, cantón déla  Rocobru, de
partamento de Cantal, en Francia, que falleció en la villa de Villalvilla 
el dia de Junio último, para que dentro de dicho término se presenten 
á deducirlo en este Juzgado.

Alcalá de Henares líá de Julio de 4 8 7 1 .= Juan Manuel Rom ero.=  El 
actuario, Gregorio Azaña.

Belmonte*
D. Marcelino Borrás, Juez de primera instancia de esta villa de Bel

monte y  su partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Julián N., vecino de Tevar, 

partido judicial de la M.dilla del Palancar, contra quien se ha dictado 
auto de prisión en la causa Criminal que se le sigue en este Juzgado por 
hurlo de una bur ra de la propiedad de Inocente Desviat, vecino de Las 
Mesas, que fStaba pastando junto al molino titulado Cornican, para 
que dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado ó en las 
cárcehs del mismo á contestar á los cargos que le resultan, y cuyas se
ñas se e.4ampan á contiuiiacion; en la inteligencia que si se preíentase ó  
fuese aprehendido le oiré en justicia en lo que la tenga, y  en otro caso 
se le declarará rebelde, dándose á la causa el curso que corresponda.

Dado 6D Belmonte á 1% de Julio de 1871. =  Marcelino Borrás. =  Por 
mandado de S. S . , Julián Conchuela.

Señas de Julián N>
De 26 á 30 años de edad , estatura baja, cabeza grande, ch ato , po

blado de barba, patojo de ámbas píei ñas, y  de oficio zapatero.

Bilbao.
D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de Bilbao y  

su partido. - „ . .
Por el presente hago saber que por fallecimiento de D. Luis de Hur

tado y Orbegozo, natural y vecino que fué de esta dicha villa, se está ins
truyendo en este Juzgado el juicio de intestacion de aquel; habiéndose 
acordado llamar, como lo h^go por el presiente edicto, á tod> s los que se  
crean con derecho 4  heredar a dicho finado D. Luis de Hurtado para 
que compar ezcan en este dicho Juzgado dentro del término de 30 dias, 
contados desde el dq la iosercion de este edicto en la Gaceta d e  Mad r id .

Dado en Bilbao á 13 de Julio de 1871.=Toribío SaDz.=Por su m an
dado, Isidoro de Ingunza. X —90
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Callosa do IBasarríá.
D. Francisco Vicente Escoíáno, Licenciado en Jurisprudencia, ábqgado 

del ilustre Coiegio de la ciudad de Gandía, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia de esta 
v illa  de Callosa de Ensarriá y su partido..

; s P or el presente tercero, y  últirno edicto cito y  emplazo áD . Vicente 
Savall y Berenguer, Alcalde suspenso de esta villa, para que dentro del 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á fjp de oir una noti
ficación que ie interesa en la causa que contra el mismo estoy sustan
ciando sobre allanamiento de morada 4 pues no efectuándolo le parara el 
perjuicio que haya lugar. . , r.

Dado en Callosa de Ensarriá á 40 de Julio de 4 874.=Licenciado fran
cisco Vicente Escolano.=Por mandado de S. S., Domingo Perez.

Chiva.
 ̂ D. Manuel Rodrigo y  Cervera, Juez municipal de esta v illa , encar

gado del Juzgado de primera instancia de la misma y  su partido por 
enfermedad del propietario. . . , u i.

Hago saber que en este Juzgado pende causa criminal por haber 
desaparecido del término de Desaguas Vicente Carrion y Verdej ), pastor, 
d e 2 6 años de edad, de estatura baja, vestido con oantalon deaígodon de 
los llamados de puntillen, color negro, pañuelo también de algodón á la 
cabeza, sombrero hongo y alforjas, que fué sin duda arrastrado por la 
corriente de las aguas de un barranco al vadearlo; y no habiendo apa
recido ni tampoco su cadáver á pesar de las diligencias practicadas, 
he acordado publcar el presente edicto en la Gaceta , encar gando á las 
Autoridades del punto en donde s« encontrase que se sirvan partici
parlo á este Juzgado.

Dado en Chiva á 13 de Julio de 487l.==Manuel R odrigo.=Por su 
mandado, Rafael Estévan.

Haro*
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez del partido de Haro.
Por el presente segníido edicto cito, llamo y  emplazo á Tomás López 

Rojo, natural de San Quirce del Rio Pisuerga, sin residencia fija, de 98 
años de edad, hijo de Antonio y de Feliciaua, para que en término de 
nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la G aceta d e  
Madrid, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que con
tra él resultan en cau>a que instruyo por estafa de un reloj á D. Manuel 
Inclan ; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjo¡cío que haya 
lugar.

' • Dado en Haro á 22 de Junio de 4874.=FéIiK Herrero  ̂ y Sicilia = P i r  
mandado de S. S . , Pedro Vairaaseda.

lia  Almunia ^ 0  Hala* C«'iljiiiiia%.
D. Mariano Sancho, Juez municipal, ep itien ln  U luiicailurJi i e  p ri

mera instancia de La Al mu nía de D ña Godüna |  isi piairluáiii.
Por el presente segundo edicto cilo, llamo y rnipliiati ii lliirnoi García 

Marchante, hijo de Angel y dt*María, nalural éñ  Vrfilwttirdiip, f  l l m k  C riz  
Soriano y  Fernandez, hija de José y de Rqsj!, iiMiilluiriiill iei C a r ito *  i l  
Mayor, para que en el término de n u e ti d'iaa, cotinitadois liiesdiBi lii iiisi«r- 
cion eo la Gaceta, se presenten en esile J«i«i|giidO'á rendir ana áBcJara
ción en causa ,que se Ies sigue sobre eipeindiciyni de iiitMieiílt faJlsia; pues 
en otro caso les parará el pivrjuicio que haya lugir,

Dado en La Almunia deD añj Godiiia a «  de Julio d® 1 8 1 1 = Ma
riano Sancho.=D e su érden,, EugeaiO' GIL

11 a  il.r lil»—C em  t  riB<«
En virtud de providencia del Sr. Juez die. prim,era, instancia de esta 

capital y  distrito del Centro, se cita, llanoa y em|jiaza por segundo edicto 
y  pregón con término dn nueve dias, cotitados desde su publicación en 
la G a c e t a , á D. Federico Taquet, Cón-ul que ha sido de España en Bei
rut, á fin de que se presente en la audiencia de dicho señor, situada en el 
piso bajo del edificio de las Salesas, á d^r su declaración y  descargos en 
causa que se le sigue por estafa.=Jbsé Perez M artínez.

Sffacirifl.—Congreso*
En virtud do providencia de Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Magistrado de Audiencia defuera de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
D. Juan Zozaya, se sacan á pública subasta dos huertas én término de 
Ciudad-Real, al sitio de las Gantenielas. disiante un kilómetro de la po
blación, tacada la una en 3.575 pesetas, caber cuatro fanégas y cuatro ce
lemines de primera clase, de regadío, con dos pozos y aibercas útiles; 
y  la otra, tasada en 1.750 pesetas, de caber como dos fanegas y cuatro 
celemines, también de regadío y de primera clase, con pozo y alborea 
útiles. Para su remate esta señalado el dia 16 de Agosto próximo, á la una 
de su tarde, en esta capital y Juzgado expresado : las personas que de
seen saber más pormenores poJrán adquirirlos en el estudio de dicho 
Zozaya, plaza del Progreso, núm. J, cuario segundo.

Madrid 14 de Julio de 4 íl7 l.=Juae Zozaya. X — 86
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D. Julián de la Cantera y Rodríguez, Magistrado de Audiencia fuera 
de Madrid, y Juez de p,i'ira.era in.sta.a.cia del distrito del ,Ho.spital de esta
corte.

Por el presente hago saber que en virtud de providencia dictada en
autos ejecutivos promovidos en di ho Juzgado y por la Escribanía del 
refren data rio por D. José Fernandez ValeDzu(-la y 0 . Pablo Pico contra 
D. Viceiile Maiiiopz sobre pago de pesetas, se ha mandado sacar á pú
blica subasta por término de 26 días, á ^coolar desde la publicación de 
este ediiclo, las fincas siguientes:

Una tierra de sieie aimudes, situada en el término municipal de San 
Clemente y paraje denominado Handa del Campo; linda á Sa ienle con 
berideros de Fulgencio Caíalan, Mediodía con otros de la propiedad del 
ejecutado, Poniente ron' herederos de Diego de Haro, y Norte con el 
mismo ¥icénte 'Martínez; lasada en 1.656 pesetas. ^

Otra tieiTa de 11 almudes en la Moya de ios Corrales, del mismo 
lórmiiO' municipal y camino de la, Alberca; que linda por Saliente y  
Mediodía con D. Antonio Melgarejo, al Poniente con D. Manuel Pistosa, 
y a[ Norte con D. Braulio Moreno, á 58 escudos almud; tasada en 4.595 
pesetais.

Otra de seis almudes, tres celemines, sita en el mismo término, cami
no de Belmonte ; que linda pnr Saliente con D Diego de Haro, Medio
día Mariano T ir r e n le , Poniente ron León Héllin y Norle con'D. Ma
rá uel Me'garejo; tasada á 30 escudos cada almud eá 487 pesetas y  50
céalimos.

Otra tierra de tres almudes y dos celemines en dicho término y cami-
EO del Provencio; que linda por Saliente con Blas Paños, Mediodía ca
mino, Ponienlc coui Antonio Navarro y Norte'con, Juan de la Cruz Gi
rón; tasada á 50 escudos cíida almud en 4i6 pesetas 60 céntimos.

Otra de cinco almudes en el mismo término, entre la acequia Cañada 
de los Ronceros; linda por Sjliente con la misma acequia,'al Poniente, y  
Norte con D. Juan José Jitneoez, y á Mediodía con D, Manuel Cabrera 
Peí ez; justipreciada á 76 escudos cada almud en 756 pesetas.

Otra tierra de;Siete almud,((.s en el mismo téimino,. en la vereda de 
la Pinada, con la que linda á Poniente, y Norte con Juan Esteso; tasada 
á 24 escudos cada a|mud pesetas. ,

Otra tierra de nueve almud^ ŝ y  tres c^demines en el ,misnio término 
de Zarza de Copado; que lin.dia por Saliente con Juan Manutjí B ascuta- 
na, al Mediodía con el carril queiva á la cuesta, de Santiago, y  Norte non 
el carril del Castillo; tasada a 136 escudos cada almud en 3,236 pe--

. Otra ,de tres almudes y tres .«jeJenaines,, del mismo término y paraje 
Llamado de la Zarza de Copado, más ^delante de la anterior ; que linda 
por Saliente con D. Juan de la Cruz G,ron, Mediodía carril del Medianil, 
y Norte camino del Castillo; valoradaá 130 escudos c^da almud en 4.083 
pesetas. ¡ ■ " . ; .

Otra de seis almudes en el mismo término y en el Pozo de las Taja
das; que linda á S.diente coa el can il, al Mediodía conD. Joaquín Pache
co, y  al Norte con D   Jareño; tasada á 126 escudos almud en 4.950
pesetasn .̂»-"' . -f. ^

Una víñaMeJ.tOO vides en el mismo término y.páraje de Quintana- 
rejos; que linda al Saliente con otra de ü . José Fustjnduí, al Mediodía 
con Agustín Maya; tasada c^da vid  á tres cuartillos de real en 4 84 pe
setas.' ' '  ̂ : V . ;• i _ ;

Otra viña de 733 vides en el mismo término y paraje llamado Cha
parral del Chato;; quelinda al Mediodía con Francisco Cnsas, y, al Ponien
te con la vereda de Viüarrobledo; tasada á un real y 56 cénts* cada vid 
en 274 pesetas. , n , :> , ,

Una tierra cebadal en eí mismo término, ea el paraje de la Lagtína de 
ia Cyieva blanca, da cabida 41 almudt's; que Imda a Saliente con D. An
tonio Melgarejo, al Mediodía con Doña Luisa Risueño, al Poniente con di
cha Laguna, y ai Norte-coa el carril de los Prados; que ha sido tasada á 
66 escudt.'S almud en 4.650 pesetas.

Otra tierra cebadal en dicho término, llamada Huertas de! Rey, su ca
bida de ocho almudes ; que linda á Saliente con Doña Josefa M oya, al

Mediodía con el carril de Miráluceros, y al Norte con Pédró Óñáté; jus
tipreciada á 62 escudos almud en 4.240 pesetas. .

Otra tierra en la vega del mismo término, de cabida siete faneigas y .  
siete celemines; linda por el Mediodía con los herederos d e  Francisco Ji
ménez, al Norte con la de Juan Antonio Martinez, al Saliente con tierras 
de las monjas Franciscanas, y al Pónientecoh caminó que desdé la pobla- 
cíen de San Clemente conduce á la ciudad de Cuenca; valorada á  69 es
cudos cada almud en 2.464 pesetas y  58 cénts.

Un corral de poca extensión con portadas, sito en la población de 
San Clemente y  calle de la Tercia, una cuadra y  un pajar sobre ella; que 
linda al Saliente con casa del m ism o D Vicente Mhrtíñéz, ál Poniente con 
otra de D. Julián Gontreras, y  al Norte con dicha calle, tasado en 4.464 
pesetas. ’

Una cochera, cuarto bajo y cámara en la misma calle, fo rja n d o  esr 
quina con el callejón que desde la calle de la Tercia ya á Torrijós; que ha 
sido tasada en 787 pesetas y  50 céntimos; linda á Saliente qon el calle
jón, al Mediodía con la casa.de Gaspar Martínez, al Poniente con la de 
José de Arcas, y al Norte con la calle de Torrijos.

Y para su remate, que se ha de celebrar en esta corte, se señala el 
dia 4 8 de Agosto próximi» venidero, á las once de su mañana, en el local 
del Juzgado, sito en el piso principal del convento que fué de las Salesas; 
advirliendo que no se admitirán posturas que ho cubran las dos terce
ras partes del valor en que han sido tasadás las fincas reseñadas.

Dado en Madrid á 4 \ de Julio de 4874.=Julián de la Cantera.=Licen- 
ciado José Oí tiz y Martínez. X —88

Madrid.—Cnivérisidácl.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magi ŝ- 

trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de priinera instancia del 
distrito do la Universidad, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  
término de nueve dias á Margarita Flores Martin, natural de esta corte, 
hija de Ignacio y  de Gabina, soltera, costurera, de 27 años de edad, á 
lio de que se persone en dicho Juzgado y Escribanía de D. Juan V ivó á 
dar sus descargos en causa criminal que se la sigue por robo; pues de no 
hacerlo la podrá parar perjuicio.

Madrid 16 de Julio de l8 7 4 .= P o r  mi compañero D. Juan Vivó, Ense
bio Cereceda.

' En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Fraico*, Magis
trado de Audieocia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del 
dijstrjin de la Universidad, se anuocia el extravío de la carpeta núm. 6, . 
fecha en Toledo de 6 de Diciembre de 4822, en la que la Junta de Be- 
neficeocia de Villaseca de la Sagra, y en su nombre el Vocal de, ella Don 
Miguel López , presentó en la Contaduría del Crédito público de 'aquella 
provincia los juros siguientes :

Juro núm. 1 A favor del hospital de San Bernardo de Villaseca de la 
Sagra, impuesto por privilegio en favor de dicho hospital el dia 5 de 
Noviembre de 4 655, situado sóbrela renta de puertos secos de Castilla, . 
de 198.231 mrs. de renta anual. ,  ̂ : ■; . ,

2.* Otro juro á favor de dicho hospital, de 4 03.746 inrs. de renta 
anual, situado Snbre millones de Toledo, por privilegio dado en 5 de 
Noviembre de 1655, en cabeza de este hospital. .

3.® Otro juro á favor del expresado hospital, impuesto sobre salinas ' 
de Granada y en servicio crdinario y  extraordinario de la ciudad de ' 
Huele y su partido, de 4 06.068 m rs., por privilegio especial en cabeza 
del citado hospital, dado en 5 de Noviembre,de 4656. , . ^

4.* Otro juro á favor del enunciado hospital, impuesto sobre salinas 
de Granada y su reinado, por privilegio concedido en 5 de Noviembre 
de 1655 , cuya renta anual es la de 36.460 mrs.

5.® Otro jur^ impuesto á favor del mismo hospital sobre el primer 
1 por 4 00 de Sanlúcar de Barrámeda, por privilegio dado en 6 de No
viembre de 1655, cuya renta auual asciende á 73.807 mrs.

6.® Otro juro impuesto á favor del mismo hospital sobre el segundo 
4 por 4 00 de Sanlúcar de Barrameda, por privilegio despachado en 34 
de Diciembre de 4 665, cuya renta anual es la¡ de 64 .734 mrs. ;

L hs personas encuyo,.ppder obre la referidaj carpeta, ó puedan dar 
razón de su paradero lo verificarán dentro d e l , término de 30 d]as que,; 
con emplazamiento se concede para que. puedan Mtílizáh lá Acción que'' 
créan cor resprmderlés en eí expediente que se instruye én dh^ho Juzga
do y Escribanía del que refrenda sobre acreditar el extravío de aquel 
docum ento; apercibidos que de no hacerlo les podrá parar perjuicio.

Madrid 12 de Julio de 1871.=Por mi compañero D. Juan Vivó', E u-  
sebio Cereceda. X —87

M é r íd a .
D. Juan Bautista Alonso y  Jular, Juez de primera instancia de esto 

partido.
Por el presente se cita, llam^ y  emplaza á Benito Ramiréz y  Juan 

Pozo Acebedo, vecinos de la Oliva, para que deotro del término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado á ser notificados de la senten
cia recaída en causa seguida en su contra por hurto de leña d eíá  dehesa 
boyal de dicha villa; apercibidos que xle no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Mérida á 7 de Julio de 4871,=Juan B. Alonso y  Jular.==De 
su órden, Vicente Calderón y Aguínaco, <

Muía.
D." Ildefonso Cayuela y  Mora, Juez de primera instancia áe esta villa 

de Muía y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo al :procesádo 

D. Gregorio Deu é Isamat, natural de Oiot, vecino de Geuti,.para que en ' 
el término de nueve dias, á contar desde la fijación del mismo en el 
Boleíin oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á contestar 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sustancia 
en este Juzgado sobre estafas cometidas á íós Sres. D. José, D. Mariano 
y  D. Francj-^co Zabalburu; pues en así haceríó se le oirá y  hará justicia, 
y no haciéndólo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muía á 7 de Julio de 4874. =  Ildefonso Cáyüela.== P o r ’' 
mandado de S. S., Julián Martinez Soriano. •

Ocaftá.
, D. Alejo Rojel y  S an z , Juez de primera instancia de esta villa de Óca-

ña y su partido.
Por el presenté cito, llamo y, emplazo por primer pregón y edicto 

y término de nueve días á Severiano Guzman y Sánchez Escribano y , 
Anselmo Roldan y Navacerrada, naturales y vecinos deVilíárrubia dé  
Santiago , para que se presenten en la cárcel pública dp este partido á 
responder á los caigos que contra los mismos aparecen en la causa que 
se les sigue en este Juzgado por robo frustrado en déspoblado de la per- 
tenencia de Doña Clara Carrasco, también vecina de Vilíárrubia, el dia 
28 de Febrero último; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya I 
lug;‘r. ’ ■ ■ ■

Dado en Ocaña á 13 de Julio de 1871.=: Alejo Rojal. =  Por mandado 
de S. S., Antonio Mercedes Arenas.

é
P ie d r a b u e u a .

D. José Donoso y  Coronado, Juez de primera instancia de esta villa, 
de Piedrabuena y su partido.

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á Luciano dé la 
O y Bermejo, natural y  veciuo d e ia  villa de jPicon, para qiie dentro del 
término de 30 días , á contar desde que se inserte en el Boletín oficial y  
Ga c e t a  d e  M a d r id ,, se presente en la cárcel de este partido á contestar 
á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre envenena
miento de Jesús Moreno, de cuyas resultas falleció este á las pocas 
horas; apercibiéndole que de ho hacerlo así se seguirá dicha causa , pa- 
rand )le el perjuicio que haya IWgar. • ,

Dido en Piedrabuena á 42 de Julio-dp 4874.=L icénciaáo José Donoso 
y Coronado.=Por su ihandado, Carmelo Sucasao y Crespo.

R la f io .
D. Timoteo Fernandez de la Auja , Juez de primera instahciá de esta 

villa de Ríaño y  su partido. '
Por el presente primer edicto y  pregón cito, llam ó y  emplazó á'dos 

hombres desconocidos, cuyas señas se iñsertaniá cóntinuacion, para que  
en el término de nueve dias, á contar desde la inserción del presentéen  
la G aceta  de  Ma d r id , comparezcan en la  cárcel nacional de este Juzgado 
en clase de detenidos á prestar ¡declaración,indagatoria en causa crimi
nal que contra los mismos mé hallo,instruyendo por robp de.UD cáliz de 

.plata con su pa’ena y cucharilla, tres crismeras de ló mismPf*una nayetá 
de metal, y  «demás el dinero que tenia el cajón ;de las áníinás, cuyo de
lito se perpetró la noche del 45 dé Junio úitimó en la iglesia déiSbrríba; 
con apercibimiento que de no verificarlo én dicho término les parará e í  
perjuicio que haya lugar. .

Dado en Ri mo á 8 de Julio.de 4 87 4 .= T i moteo Fernandez de la A uja.=  
Por mandado de S. S., Jerónimo Diez.

Señas.
Dos hombres, de edad el uno como de 3Q años y  el otro cómo de 40, 

el más jó vén bástante líe no dé cará, de buen color, cerrado dé barba; 
que vestía pantalón de paño rojo, con capá támbíeng|'ója dé paño de 
Villoslada y  sombrero bajo negro; y  el otro vestía ló mismo que el an
terior, y  es más seco de cara, de buen color y  Cerrado de barba.

Licenciado D. Timoteo JFernáudez de la Auja, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Ríáno y  su partido.

Por e l presente cito, llamo y  emplazo á dos hombres desconócidós y  
cuyas señas se insertan á coótinuacíon para que se presenten en la c á r 
cel de esta villa en clase de detenidos para ser indagados y  responder 
áilos cargos que coütra ellos resultan en la causa que e>tóy siguiendo 
pqr robo frustrado en la iglesia de Val(narliho en la noche del 15 de Ju
nio últim o; lo que verificarán á térraiiho de nueve dias, á contar desde 
esta fecha, pues pasados les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Riaño a 7 dé Julio de 4874 .=Tim óteo Fernández dé la A u ja .=  ' 
De sü Órden, Manúél Vega.

Señas de los dos hombres.
Dos hombres, uno como de 80 años y otro como de 40; vestían pan

talón de paño rojo, é l primero de paño Villoslada, ámbos de buen color, 
cerrados de barba, carilléno el jóven y  aígo más seco el otro, sombreros 
negros y bajos. ,

R o n d a .
D. Baldomero Blanco y  Florez, Juez de este partido &c. ^
En la causa que se sigue en este Juzgado y  por la Escribanía del in - 

frascfito contra Francisco Villaclára Agvlilar sobre robo de herraduras y  
clavos á Diego Hidalgo Garmoná, vecinos de Yunquera, se mandó ofrecer , 
dichA c,aup á DiegoJIídalgQ para si quería mostrarse parte éh elfá y Se 
ampliáse su declaración, para lo ciiál se libraron las ópértufeas Órdenes,^ 
las que no se han-ejecutado por no haberse encontrado al Diego Hidalgo 
Carmona, por lo cual he acordado se le haga e l ofrecimiento de la causa 
por medio de edictos qué se insérten en la G a c e ta  d é  M ad rid  y en el 
Boletín oficial dé esta provincia, y por otros que se fijen en esta ciudad 
y  en la citada villa de Yunquera, por los que se le llame para que en  el 
térm inúde 15 dias, cootados desdé el de la inserción en la G a c e ta , se  
presente en este Juzgado á ampliar su declaración y usar de su derecho i 
si le conviene; bajo apercibimiento de que pasado el mencionado térmi
no sin presentarse se seguirá y sustanciará la causa en su rebeldía, lo 
que le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para qúe llegue á su noticia se publica y  fija el presente.
Ronda á 4 O de Julio de 4 871 .=Baldomero' Blanco.=Por mandado 

de S. S.,. Cristóbal Joaquín Montero.

Slequerófli.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de Sequeros y  su 

partido.
Por el presente primero, segundo, tercero y último edicto se llama, cita 

y  emplaza á Isabel Sánchez Acostá, natural que dice ser dé S fiamanca, sin 
residé'ncia fija, de oficio pordiosera, de 30 años de edad, para que 
en el preciso térihiho d e  30 diás comprensivo de los tres períodos que la 
ley previene, á contar desde el siguiente al d e  la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , cofhparezca ante este.Juzgado á oir una notifi
cación en la causa que se la sigue por delito dé hurto de cerdos á Ga
briel, tabernero de Naharros; préviniéndóla que de aSí no hacerlo la pa
rará el perjuicio que hay a lugar.

Dado en Sequeros á 8 de Julio de 4871.=M anuel G. Y agüe.=Por su 
mandado, Juan Vicente Martin.

'I$ijguénza.
D. Ricardo Decoroso Vázquez, Juez de primera instancia de esta ciu - ̂  

dad y su partido.
Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo á Sotero Lló

rente'Bermejo, álias Moscas, natural y vecino dqGaláhorra,,dtí 30 años 
de edad, casado, labrador, con instrucción; á Venancio Goipás Olibao, 
áliasvMrrin, dp 30 añc^,, pasado, de 1a misín^ naturaleza y  yecin d ad siy  
áM arcelino Gomas álias Estixdianté,-de 26 áñós', soltero, tam 
bién natural y  vecind dé Cfalahorra, para que en termino de nueve dias, 
á contar desde la'insercion del presente en el Boíeím o/icía? de esta pro
vincia y Gaceta de  M a d r id , se presenten en la cárcel de este partido á 
responder de los cargos que h s resultan en la causa por quebranta
miento de condena, fugándose déla cárcel de Alcolea del Pinar en la no
che del 24 ai 25 de Julio del año último ; apercibidos que de no presen-, 
tarse seguirá la  causa sus trámites 1 parándoles el perjuicio que haya 
lugar. ' . , ' ■ ,

Dado en Siguenza á 28 de Junio dé 4 871. =  Ricardo Decoroso V az-  
quez.=Por su mandado, Franco Pastor.

T a r a z o n a t
D. Antonio María Gamps, Juez- de primera instancia de Tarazona de , 

Aragón y su partido. . , r.
Por el. presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á cuantas 

persóhas se crean hon derecho á heredar los bienes quedados por falle
cimiento intestado de p . Ramon Sans y Vilá , Presbítero , Beneficiado da 
Máestro de GapiSia que fué de la Catedral de esta ciudad, para que cóm - 
parezóán eh  este' Juzgado á deducirlo en forma por la Escribanía del 
que refrenda dentro del término de 20 dias, ,á contarse desde éJsiguien
te al de la inserción .dé este edicto en la Gaceta  de  M a d r id , pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar; haciéndose presente que 
en el juicio de abintestatoá dichos bienes ha comparécidó reclaraandó Iá 
herencia Josefa Vjlá y  Salas, viuda de José Llaurado , vecina de Tarra
gona, parienta del finado en tercer grado civil.

' Dado én Tarazona á 40 de Julio de 4 871.=A ntonio María C am p s.=  
Por mandado de S. S., Santos Serrano. ,

V a lla d o lid .—A u d ien eia*
D. íMiguel Gil y  Vargas, Juez de primerg instancia del distrito de ía 

Audiencia de Vaíládolid. .
Por el presente primer edicto c ito , llamo y  emplazo’ á Julián RUiz 

Esteban, natural dé Búrgós'y résidehfé’en' esta ciudád, de oficio pintor 
y de 46 áños de edad, para que eñ  eí térmm de 10 dias'comparézca en 
la cárcel de Audiencia a responder á  los cargos qiie contra el mismo re
sultan en causa criminal.

Dado en Válladolid á 4 0 de Julio de 4 874.=M iguel Gil y  V argas.=  
Por su mandado, Víctor G. Bendito Marqués.

T a lla id o lid .—P la z a .  *
*D. Ramón Créspo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio de Madrid y  

Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudád de V á- 
lladolid.^ . , , V

Ppr el presente cito, Jlam oy emplazo á Isaac Nuñez Va’cabado, na
tural Se .krahda de püero^ vecino de esta ciudad, de, estado casado, de 
edad de 33 anos, para qúe en e l  término 30 días se presente en este 
Júzgado y  Escribánía'del que refrenda con objeto de oir la citación’y  
emplazamiento én foVma para ahte S. É. la Audiencia del ten  itorio de la 
sentenciá dictada én la causa que contra él se ha seguido por desórdéñ, 
penetrando con armas én el colegio electoral; apercibido que de no ha
cerlo y pasado dicho término le parará el perjuicio que^haya lugar. ^

; Dsdo en V§|Íadolid 'á 4 2 de Julió de 4 874 .=R am on Crespo y  Vicen- 
te .= P o r  mandado de S., Valentín Barrigón.

Di José Uribarriv Regente de Juez de primera instancia de este par
tido de VillaGarríedo. ,

Por el présente cito, llamo y emplazo á Ramón Pacheco ,;domiciíiado 
leq^el:Ipgar ,déí Alceda de,Toranzo, para que en térniino d e  30 d ias,' á 
!cotíWr desde,1a ínser abundó en el Boíetih'oficial áe Ja pro-
;vincia,  ̂ GACErA de M adrid  , sé  presente éñ este Juzgado coh el fih’de ‘ 
Iprestár'déclaráción indagatóriá’en la causa que contra é l  y oLrós sf̂  si
lgue en el mismo sobre lesiones al Presbítero D¿ Pedro M artinez; Cura,; 
Ipárroco de Pando; pues si lo hiciere será oído n n  justicia, y  pasado d i-  
xho términO'sin aerificarlo procederé en la causa á lo que haya lugar, 
‘parándole el perjuicio consiguiente. .

Dado en Vilíacaniedo á 8 dé Julio de 4 871 .= J ó sé  Ü nbarn .= í> ión í- 
!sio Velez.

T ítlarcfiyo*
D. Juan'^Matiüel Hercé, Juez d e  primera instancia del Apartido dé V i-  

’llárcayo.
Por el presente primer edicto sé cita; R a m a e m p la z a  á Andrés Isla 

y  López, natural de Ango.^o, de oficiQíherrerp, dé¡38 años de edad y  
vecino de Espinosa de ios M onteros, para que en el término de nuevo
d i n s .  á AAnl.Tr H pcH o m ía  o c la  Qniinrvín a a  in«prt.A  An lOfi d iflrin a 'n flfiia lG S  V
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efl la G a c e ta  d e  M a d rid , se p r e se n te  éá la cárG)el^|)ublifca de este páHidó 
á r e sp o n d e r  á tos ca r g o s  q u e  le re su lta n  en la cansa que en  el mismo se 
s i ^ e  con tra  é l por h o m ic id io  á Simón JLopez, su  h erm a n o  político y  con
v e c in o , en  ja ta r d e  del 21 de Mayo p ró x im o  pasado; próvenido que de 
no h a cer lo  le  parará el p erju ic io  q u e  h a y a  lu gar .,

Dado en Viliarcayo á 4 de Jülío dó Í87íÍF=Juán Máhuél flércíe.=1?0r 
sií inandado, Tirso d e  Perédai

^  • -VivcriK.
D». Ffáncisco Arias Carbajal, Juez de primera instÉhiCra. d é  Viyéro y

5Ü p a r t id o  6íC .‘ • ' ; : ni
Por el presente y  término de 30 d ias, á contar desdd.eleiguíénté al; 

<;n que tenga lugar la inserción del actual en la.G aceta djéO ^ rii),' llamo, 
oilo y .emplazo al procesado Vicente Vázquez íernaqdO^ i'^udof,- labra
dor, de edad 78 años, natural y  vecino de Santa Marî  ̂d© Oro!, e l que 
escojo de upa pierna, para que en el término indicado concurra á este 

J u zg a d o  á responder á los cargos que le resiiltan én la ceusa qúe Sí le 
sigüé^por ante el que da Té sobre fálsó téstiinómo: y  n o  hacíénaoío le 
parará el pérjuick) que haya lugar: rogando á todái láS Autoridades del 
reino y sus dependientes que siendo habido prpcedanuá su detención y  
remiS’on á este Juzgado, según así lo hé acordado por auto d e ayer.

Dado en Vivero á 41 de Julio de í 871.=Francisco Arias Garbajah=  
De su mandato, Manuel Tojo Montenegro. , ;

s e n a d o .
Eétractp oficial de la sesión celebrada el dia de Julió de ÜS^d.

P r é s id é n c ia  DEL E xcm 'o . S r . D . F r a n c is c o  S a n t a  Gr ü z ,

Se abrió la sesioa á las tres ménos cuarto, y leiáa el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Pasó á la comisión que entiende en la ley orgánica de T rl- 
?bunales la siguiente comunicación y la exposipion á que -la 
-misma se refiere:

«M in is t e r io  DE G r a c ia  y  Ju s t ic ia .—rExcmos. Sres.: Dé I^éal | 
orden remito á Y. EB. copia de la expobicion que bá dirigido á 
»este Ministerio elAyuntam ienlo de Ja Villa de Oñate quejándo
se de que las disposiciones legales relativas á,. este Minístierio^ 
perjudican á los establecimientos Ubres de enseñanza , porque 
mo dan valor á los títulos adquipidos en los mismos , .á fin de 
que la comisión de esa Cánaa-rá encargada de dar dicta so
bre la ley provi;Sipnal de organización del poder judiciai tenga 
presente lo que acerca del.art.^3;de ls< misma se dice en la  . 
mencionada exposición, y •prpponga en. s lo que ¡consi- “
dere justo. Dios guarde á V. ÉE. muchos años. Madrid de.r 
Julio de 1871. ==" Augusto de Ulloa. = S re s . Secretarios del Se
nado.»

J ll Sr. CSoíine*: Pido la palabra.
E l ’Sr. P r e » i d e n t e : L a tiene V. S. ■
El Sr. O om ese: Tengo el honor de’presentár uiia e^posi- 

eion de álgunos propietarios y representantes de la industria 
hullera del distrito municipal de Mieres, en lá provincia de 
Oviedo, en reclamación de los perjuicios qué se les han irrogado 
por la última reforma arancelaria, rbgando al Sr. Presidente qüe 
pase á la comisión de presupuestos para que la teiíga presente " 
en tiempo oportuno.

El Sr. JP résideM te^ : Pasará á la comisión de presupuestos. 
:Sé v an á le e r  lós proyectos de ley'rem itidos por el Congreso 

de Sres. Diputados.
Se leyó en efecto, y pasó á la comisión de presupuestos, el 

relativo á proponer medios para cubrir el déficit del Tesoro.
Sé leyó también, y ,pasó á las secciones para nombramiento 

de comisión, el*proyecto de }ey remitido por el Goiigreso de 
Sres. Diputados eximiendo de loa derechos de Arancel álos m a
teriales extranjeros con "destino >ál viádüéto 'de la calle de 
Segovia.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Gómez de si se re.- 
unirían las'secciones déspues de la sesión para nombrar, la Óo-  ̂
misión que ha de entender en el proyecto de ley ■ remitido per ; 
e l Congreso, el acuerdo del Senado fue afirmativo.

El Sr. F ig ^ u e ro la :  Pido ^  palabra. ; ’ /
E l Sr. P r é s i a e n t e :  ¿P ara  qué?  ̂ ^
El Sr. F l g u e r o l a :  Para anuneiar una interpélaeipn- al 

<jobierno de S. M. sobre una contrata de tabacos lyerificaíia en : 
Enero de 1869.'Deseo que el Sr^PTesidonte se sirva comúnicár- 
la al Gobierno, puesto que^no-veo en su puesto á ninguno de 
los Sres. Ministros. ' - . .

E l Sr. P r e s i f l e i i t e :  Se»comunicarán al Gobierno de S. M. 
los deseos del Sr. Figiiarela. ' . . ,

Él Sr. P r e s i d e n t e :  Orden del dia: .'discusión del dictá- 
men relativo al proyécto de ley sobre, reforma del art; 19 'dala  
ley de minas.  ̂ - -A

Leido dicho dictamen, y abierta discusión'acerca del artículo 
único de que constaba, no hubo ningún Sr.> Senador que.pidiei 
ra la palabra en contra, quedando*aprobado siri debate alguno.* 

El Sr. P r e s i d e n t e :  Discusion del dictamen relativo al pro
yectó de l e y  prorogando el plazo para la terminación del ferró- 
c á r r il de Alcázar de San Juan á Q u in tan^  d e O r d e n . '

Leido el referido dictamen, se abrió d isc u s ió n --aéerca^ del ar-. 
tÍG ulo único d e  q u e /C o n s tab a ; y no h a b ie n d o  ningún Br. Senador 
■qué'pidierá la palabra nn contra, fué aprobado sip ella. '*

El Sr. P r é s t d e i i t e :  Discusión del dictamen relativo a l ' 
proyectó dé ley cbricédiehdo á los actuales. BachiMeres -en» F i
lo so f ía  y Letras, y en Ciencias exactas, F ísicas 'y 'tia tu ra les, el 
d é re c h o  de Aspirar á*las cátedras dé Institütbs. '  ̂ _

Leido el citado d ic tá tó e r iy ' abierta' discusión ^ ittie i^  so
bre la totalidad y después sobre sus artículos; fué aprobado sin- 
debate algúnOw

El Sr. Pre!iitcl^iQ té : ErSenádó va Areunirse»enpesian se  ̂
ereta, y luégo'volverá á abriese la sesión pública.

Los celadores harán qué se despejen las tribunas.
Se suspende la sesión pública. * . 'í

'■'Eran.las;tres.'

Se abre de nuevo.laisesion pública á las cuatro méqos cuarto., 
Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de que las sec- 

eiones en .iS U rreu n ion  de este dia habían'nombrádp p§ra la co
misión sobre el proyecto de:ley .relativo á/Ja. intrpdúccion Ubre 
de derechos de líos materiales, para el viaductOrde la calle de
^ e g o v i a 'á  lOS'-,

Sres. Ulloa. Sres. Rios y Rosas.
 ̂ La Rigada. /* , Montejo;

Oarriquiri. ' ^ La. Chica.
' Criiz í̂de Pinedo
Lióse asinÛ iaQO ‘Cuenta de haber la anterior ; comisión i eie^ 

gido Presidente al’Sr. Ulloa y Secretario e l»Sr.rMoiitejo. - •
El Senado quedó enteraao ue naiDrersei publicado; en virtud 

de lo préscrito en eLartP £34‘del réglamento délV mismo, la  
cuenta documentada de la Qaj'a, comprensiva desde 1 “ de Enero 
de 187T hasta 30 de Junio último < -

Se leyó, anunciando qüe imprimiría y repartirlaseña
lando para su discusión el martes pfoximo, el dictamen rela
tivo al proyecto de ley eximienao del pago -de derechoé de 
Arancel al mácerial extranjero-que se introduzca para e l via
ducto dé la calle de Segovia.

El Sr. lP ré»id e^ *é: Por̂  el nuevo réglamento del Sen|das6 
dispone que haya úna comisión de fomento y conservación d e  
la Biblioteca del Seífadoj y qiie esta comisión se comoonga de 
un Seqretario elegido por la mesa y de dos Senadores hombra
dos directamente: por e l Senadoi La'mesa propone que la elec
ción de los dos Sres  ̂Senadores se verifique en la primera sesión 
que el Senado celebroJ : j c •

Habiendo dé trataría de u n a  cuestión iiafortante;, la mesa 
propone también conforme al reglamento que , á pesar de ser 
mañana diá festivocelebre sesión el Senado. : .

Bi S r .H ^ ereéa r io  (Gómez): ¿Celebrará mañana sesión el 
Senado?

‘ Así se acordó.
El Sr« JPresIdéiite: La sesión de mañana empezará á iasv 

cuatro de la tarde; y ruégo á los Sres. Senadores se sirvan asis
tir con puntualidad.

Se levanta la de hoy.
Eran las cuatro.

CONGRESQ,
Extraeté íyfiéíál úé la sesión celehf^add el diá í^  de Julio de 4871.

P r e s i d e n c i a  DEL S r . OíiózAGA.
'Ahiehta á las dos, y leída el acta; de la anterior, fuá aprobada.
Se mandó pasar á la Comisióii correspondiente el acuerdo 

dictado por el Tribunal de Cuentas en pleno acerca de los con- 
tratós réferéntes á adquisición de fondos para la Deuda flotante.

El Sr. Mansi leyó desde la tribuna el dictámen de la comi
sión dé Amnistías, y se Úcordó que se im prim iria, repartiría y 
séñálaria dia para su discusión;

E l Sr; Barrio y mier: Presento una exposición de Don 
Anselmo Pedroso y MTr y ü. Joaquin Calvo y Bernal, en la que 
se pide sé conceda al Gorónel Ordoñez la recompensa á que se 
hizo acreedor por. los servicios que prestó en la isla de Cuba 
cuando la invasión de los filibusteros,.según consta de varios 
idocumentos. Esta solicitud no es más que reproducción de otra 
que los mismos señores elevaron á las Oórtes Constituyentes el 
año anterior. En esté folleto que tengo aquí, y que presento á 
lias Córtes, hay una carta del Sr. General Serrano, dirigida ai 
Duque 'de l 'e tu a h , en la cual se pide para el Coronel Ordoñez 
una juéta recompensa.

Ruego, pues, al Sí*. Ministro de la Guerra que recuerde sus 
mismas pálabras y otorgue á este m ilitar la recompensa á que 
se ha hecñó acreedor.

El Sr. Contrerasi: Aun cuando no se halla presente el se
ñor Ministro de la Güerra, rüegó á ’la mesa se sirva trasm itirle 
lo que voy á decir. Deseo saber si los 'Generales ‘y Oficiales que 
no han jurado al Rey Tiéneii opción á los premios á que por su 
yalor y constancia se han hecho acreedores en el campo de ba
talla, como por ejemplo, á l|tó pénSiones de las eruces^de S in  
Héi*raenegiMo y lás laíúreaclás. dé Sán dférnando.

ELSr. y  lsé v ia t:  l^o .Mábiéndamé sido posible asis- ¡
tir  á  la Última sesíoñ'por enéóhtrárme enfermo, ruego al señor 
Presidente se sirva hacer constar: mi-voto conforme con/la ma- j 
yoría en la'tómá’ :eh ‘bóná^^  ̂ voto particular réiativo
al acta dé' BélmÓnte; y' CGn lá minoría en el proyecto de ley para 
cubrir.el déficit, qtié se votó el jueves.

El Sr. P r e s i d e i i t e : EL de la mayoría constará en el acta, 
y él de la minoría en eí Diario de las ¡Sesiones.

El Sr. F am d lo s: En la sesión del de Junio presenté á las 
Córtes una exposición de varios fabricantes de aguardientes y 
de muchos cosecheros de vinos pidiendo la reforma del art. ^58 
de los Aranceles de Aduanas. Hoy tengo la honra de presentar 
una adheáioii á la mencionada’exposición de algunos pueblos 
de la provincia de Valencia.

É l  Sr. P r e s i d é i i t e : Pasará á la comisión de presupuestos.
'Él Sr. Vidal y  C a ír lá :  Deseo saber sf el Gobierno está 

úispuesto'á continuar lá carretera que va desde el valle de Ar- 
•tésa de Segre á Trémp, Sórt, valle de Aneo, valle de Aran, hasta 
empalmar con lá de Francia. La necesidad de que atraviese por 
ieste país una carretera; y aun un ferro-carril, está reconocida 
ípór el Gobiérno; peró como desde e l año ■ 64 cesaron las obras 
dé esta carrétéra; me veo precisado á excitar el celo del Gobier
no, brimerarhente porque allí hay mucha miseria; y yo, que vivo 
en Soterráña, puébló que está dentro de la cuenca de Tremp,
püedo'dar téstimonió de esto, y adémás porque no tienen sa- 
jlida los vinos, única cosecha que allí tienén.'Esta falta de re- 
cu  r sos háce qüe los habitantes tengan qUé emigrar a Francia, 
íemigrando también con ellos las costumbres españolas y el amor. 
pátrío, y ésto es múy peijudicial, puesto' que él roce continuo 
Con ía nación veciríapódfla'hácér q-ue algún día ese país fuera 
épntrarionúesti^o. Pbr'ótrá parte, el valle de Aran, cuya lealtad 
éépróVérbial|'se ehcüéntra< incomunicado por espacio de cuatro 
íó cinco mesés cón el resto de España^ y por lo tanto privado de 
iprestar y-recibir los beneficios que la comunicación lleva con
sigo. Espero, pues, que el Sr. Ministro de Fomento, ó en su de
fecto é l Sr. Ruiz Gómez, Director de Obras públicas, tendrán la 
bondad de decirme, para poder yo trasladarlo á los habitantes 
üe mi distrito, qué es lo que el Gobierno piensa hacer con aque
lla carretera,. , ;

El Sr. ¿tilias ¿«oiiieíiE: Yo no puedo contestar a S. S. con el 
¡carácter de Director de.>Obrás públleas; pero puesto que el se
ñor? Ministro de Fomento no h a  venido aun -á la sesión, debo 
Úecir á S.;S. qúe la DÍFecoion.*se ocupa del estudio de aquellas 
carreteras que deben llevarse á cabo dentro dél crédito actual 
!delpresupuestó. Sei tendrán muy presentes las observaciones.de 
|S. S., y se hará: de‘.ese crédito, la distribución conveniente en 
’benéfioio del paíden genéral y de esas comarcas en particular.

E l Sr. Vidal y  Carla: Doy gracias al Sr. Ruiz Gómez, y *
íme doy por sátisfechÓ con süá expilicaciones.

: E l Sr. <Tre|leiii: Deseo saber si e l Sr. Ministro de la Gober- 
jnacion ha dado instrucciones, á los Fiscales de las Audiencias 
ly-del Tribunal Supremo respecto á las reclamaciones de los 
jcandidátos vencidos. ; . \
i ‘ Otra pregunta tengo qué hacer al Sr. Ministro interino  de 
¡Hacienda. Está mandado que se cobre el ^5 por 400 como máxi
m um  deúos arbitrios municipales ; y  aunque el Sr.Gullon hizo 
ú n a  reclamación-; sobre esto , que fue contestada por el Sr^ Sa- 
igasta , yo debo decir que en mi distrito hay Ayuntamientos que 
han cobrado el im puésto;personal por compensación, y que 
jdespues h a n  iexigido el mismo impuesto Con apremio en fnayor 
cantidad dél ^5 por 400,? tanto que^ ]iay puntos^ donde é® ' 
■el 60. Espero que el Sr. Ministro de la Gobernación se sirva de
cirm e 16 que hay sobre esto^
. Al mismo Sn Ministro tengo que hacerle o tra pregunta 
^cerca del Banco dé Yaliadolid.í Este .Banco" se encuentra en 
jpoder de sus mismos deudores, y bien pudiera suceder que esta 
circunstancia defraudara la esperanza de mu6hp,é personas. 
¡Debe aquel Banco á lá  BLacienda 4 ¿mifionespn 
ibajo este concepto* tarñbien la  Hacienda pudiera sufrir perj ui- 
cios. Yo me permito^ pues; excitar el celo Ministro in -
jteriao deíHaciendapara que se sirva adoptar alguna disposición 
isobre este asunto. ? ^

Otra pregunta; El cuerpo de mozos de escuadra que había 
en Cataluña ha quedado; suprim ido, y hay eniMadríd p n  expe- 
jdieñte sobre retiros de esta cuerpo , que pnda dél .Ministerio de 
ia Guerra al de Gobernación , y  . del de Gobernación al de la

Guerra. Ruego al Sr. Ministro active el despacho de esteéxpe- 
! diente para que ésos infelices retirados encuentren algua 
■ auxilio.

Ultima pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación. En la  
provincia de Gerona se están practicando visitas domiciliarias, 
y los ciudadanos del distrito qué yo represento se quejan dé 
las muchas vejaciones que experimentan.. Sobre esto recuerda 
al Sr. Ministro de la Gobernación*el cumplimiento dél Código 
fundamental, que prohíbe el allanamiento: de morada. : -

El Sr. C tu llon: Voy á rectificar algunas ideas del Sr. Tre-r 
lles.t Yo no dirigí pregunta alguna sobre el por 400 de loa 
recargos de la contribución territorial: mi pregunta sé referia 4  
la contribución de consumos, deseando como deseaba que el Go
bierno dejara estos recursos exolusivameñte para los Ayuntá- 
mientos. Celebro, sin embargo,^ue el Sr. Trelles haya recordada 
esto para decir que la ley munidipal determina la cantidad con 
que loís contribuyentes han de sostener la vida de los Ayunta
mientos.

Al aplicar la ley, los Ayuntamientos cargaron *á los propie
tarios hasta el 60 y 70 por 400;.y para poner un límite se tuvo 
en cuenta por el Ministerio de la Gobernación ia cifra de la con
tribución industrial, acordándose que sólo se podía imponer el 25 
por 400 sobre lo que se paga al Estado.

Esto es lo que debo decir en este momento, sin descender á. 
la defensaúe algunas disposiciones en que tuve parte, y de las 
cuales se ocupó ayer el Sr. Castilla.

El Sr. Ministro de la B o B e r n a c io í i : Debo decir al señor 
Trelles, en cuanto á las reclamaciones electorales, que no he 
dado instrucción ninguna álos Fiscales de las Audiencias por
que no está en mis^atribuclones: he dicho, sí, que todos tie
nen derecho á reclamar cuando Sé crean perjudicados.

El Sr. Trelles ha involucrado el recargo de la contribución 
territorial con el impuesto personal que los pueblos estaban 
obligados á establecer, y que la Hacienda tenia que cobrar de 
alguna manera. Pero si después de esto se ha impuesto á los 
pueblos otra contribución personal, se ha hecho una cosa in
justa. *

Respecto al 25 por 400 , ya ha explicado el Sr. Gullon las 
razones que el Gobierno tuvo paré tomar esta determinación.

ISlada puedo contestar á S. S. sobre el Banco de Valladolid; 
pero me enteraré y procuraré poner remedio. Tampoco sé nada 
sobre el expediente de los mozos de escuadra. Al parecer fue al 
Ministerio dé la Gobernación;se naandó después al de laGuerra, 
y no sé si el de la Guerra lo habrá devuelto otra vez al de Go
bernación.

, No tengo noticia de las visitas domictliádas que se hacen 
en la provincia de Gerona; pero presumo que se han hecha 
dentro de la Constitución, dada la aclaración que hizo el señor 
Ministro de Hacienda en unaley para evitar el contrabando. De 
todos modos, tendré el gusto de decir á S.̂  S: lo que haya so
bre el particular.

El br. V r e l le »  : Doy gracias al Sr. Ministro de la Goberna
ción por la bondad con que ha Contestado á  mis preguntas; 
pero debo deoirle que según el art. 838 de la ley para la orga
nización del poder juHicial, puede S. S. dar instrucciones á los 
Fiscales de las Audiencias.

Respecto al expediente sobre los mozos de escuadra, suplica 
á S. S. le devuelva pronto al Ministerio de la Guerra.

El Ministro antecesor de 'S . S. mandó que las deudas del 
impuesto personal se compensaran con otros arbitrios, y sin 
duda hay quien se olvida de que están compensadas cuando 
las exigen de nuevo.

Ahora voy á hacer una pregunta al Sr. Ministro de Gracia 
y Ju stic ia , y según sea su contestación, apoyaré ó  no una pro
posición respecto al asunto. Le ruego me diga si ha tomado al
guna determinación sobre las detenciones arbitrarias cometidas 
por el Jucz de Roa, de que ya hablé en otra ocasión.

El Sr. Ministro de é r a c l a  y  « iu s lie ia :  Aun cuando ya- 
dije al.Sr. Trelles lo que habia sobre este particular, voy á re
cordárselo á S. S. Con motivo de una conminación eclesiástica 
hecha en;aquel pueblo á consecuencia de la celebración de un 
matrimonio civil, el Juez creyó que debía proceder á formar 
causa al Gura y ai Vicario de Ja diócesis, y esa causa se formó 
y está en la Audiencia del territorio. Si el Juez ha faltado, la 
Audiencia lo decidirá, porque S. 8 . no debe olví3ar que el po
der judicial es independiente, y que el Gobierno sólo puede ha
cer excitaciones cuando cree que la justicia no se adm inistra 
como es debido,

Ej Sr. Trelles:,El Gobierno tiene el derecho de dirigir la 
administración de justicia ; y tratándose de una detención a r
bitraria, creo que debia gestionar para que se castigara el cul
pable. "

Voy ahora á dirigir un ruego al .Sr. ¡Ministro de Fomento, 
que consiste en que atienda cuanto Je. sea posibie, á la bahía de 
Rosas, una de las mejores ensenadas de mi distrito.

El Sr. Ministro de Fpiiieníia: ÍMiéntras el presupuesto no 
esté votado en el Senado, no podemos saber á qué atenernos, 
puesto que ha habido bastantes variaciones en los recursos des
tinados á obras públicas. Yo, sin embargo, tendré en cuenta la 
.reclamación de 8 . S.

El Sr. T r e lle s :  Doy gracias al Sr. Ministro; y para concluir 
perguntaré ai Sr Ministro de Estado sí sabe que los Cónsules 
fránceses llevan 40 flancos por visar los pasaportes, cuando en 
España no se exige nada á los franceses.

,El Sr. Ministro de Qracía y,«iu»iticia: Aun cuando no se 
halla aquí el Sr. Ministro de Estado, puedo decir ai Sr. Trelles 
que se propone establecer una ley recíproca en este punto. En 
Francia cuesta 40 francos el vise de ios pasaportes, y por la . 
mismo se va á establecer en España que se exijan 40 pesetas.,

, El Sr. B a r r i o  y  l l l i e r :  A,raíz de la revolución se proclamó 
Ja libertad completa de enseñanza; después se restringió exi
giendo que los títulos se dieran en las Universidades oficialés, 
y más tarde se concedió que la reválida pudiera hacerse en Jas 
Universidades libres ante una comisión mista. Pues ,lúen: ;en la  
ley orgánica de Tribunales se preceptúa que para aspirar á J a  
Magistratura, Judicatura .&c. sea necesario obtener el título de 
Licenciado en U nivc^dades oficiales, y en los reglaiñentos^ee 
añade que ha de ser en virtud de. ejercicios en las*mismas.

Yo desearía qu6| el Sr. Ministro de Gracia y Justicia me di
jera si el grado recibido en Universidad. iibra*.ante la comisión 
mista es suficiente para aspirar á la Magistratura y Judicatura.

Al Sr. Ministro de Fomento le pregunto si está dispuesto á  
hacer que las disposiciones emanadas de su Ministerio,se cum
plan.

El Sr. Ministro de G r a c ia  y  . i i i is t ic ia :  El Ministro tiene 
que atenerse*á los términos literales de*lá ley sobre organiza
ción judipial , y lo que ha hecho ha sido pasar al Senado, donde 
esta, ley se encuentra,.Jas reelamaciones que ha habido á fin 
de que-se tengan en cuenta.quaudO;esa Jey se haya discutido.

El Sr. M in is tr o -d e  F a m e n to :  'El Sr. Barrio y Mier no ha 
clicho que s e  haya iáltadOM libertad de ense
ñanza, y no tengO 'B ad á qúe oont^tar á  S. S., sino que me ale
graría de que la Uámara considerara de igual manera á los 
álurunos que estudien en-Uñivefsidadeé libres y á los que óstü- 
dien e  n Un i v e  rsidadeá o f ic ia le s .

El Sr. B a r r io  y  M ler: Doy gracias á los Sres. Ministros 
de Gracia y  Justicia y de Fomento.

El:Sr. aíaaejB  l ie  V e la s c o :  Voy á dirigir una pregunta
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^ 1  Sr. Ministro de Gracia y Justicia respecto á la situación en 
que se encuentran los Jueces municipales. Estos funcionatios 
representan un papel análogo ai que antes tenian los Jueces dé 
paz, con la diferencia de que los unos entendían solamente en 
los juicios verbales y en ios actos de conciliación , y tenian las 
mismas insignias que los Alcaldes, y los otros entienden en los 
actos de conciliación', en los juicios verbales , en los de faltas, 
y  además tienen á su cargo todo lo que se refiere al Registro 
civil. A  pesar de este trabajo, n o  tienen más retribución que el 
exiguo derecho que se les concede por las cértificácipnes de es
tado y de existencia á las pensionistas cuando el haber de estas 
excede de 4.000 rs. No tienen ninguna insignia; y.si no fuera 
porque les acompaña un alguacil, no podrían hacerse réspetar.^

Yo pregunto al Sr. Minibtro de Gracia y Justicia si sé esta
blecerán pronto los Aran calés; si se señalará en ellos una can
tidad bastante para los gastos de •material de los Juzgados; si 
tiene noticia de si se despachará pronto el dictáraen pendiente 
en la Dirección del Tesoro para que se rebaje el tipo de las pen
siones que devenguen derechos á 2.000 rs ., y si está dispuesto 
á que se concedan á los Jueces municipales las insignias nece
sarias para que representen la dignidadque la ley les concede.

El Sr. Ministro d e C ir a c ia r  « ia s t lc ia :  La nueva organi
zación judicial exige considerables gastos que el Tesoro nd pue
de hoy sufragar.

El Sr. Nuñez de Velascotiéne razón: los Jueces municipales 
tienen grande importancia, no sólo porque tienen que interve
n ir  en los negocios más frecuentes de la vida social, sino porque 
á su cargo se halla el Registro c iv il, que es el fundamento de 
la familia. Estos Jueces necesitaban un establecimiento; pero 
tratándose de 10.000 Jueces y 10.000 sustitutos; de 10.000 F is
cales y 40.000 sustitutos, y de 40,000 Secretarios, la cosa era un 
poco difícil. Lo más costoso de todo es buscar un local y aun
que esto debe correr á cargo del Ministerio de la Gobernación, 
yo  he consignado en el próximo presupuesto la cantidad de 
dOO.OOO duros para este servicio, y he dado á los Jueces muni
cipales de Madrid todo lo que ha sido necesario para su estable- , 
cimiento decoroso. * . ,

En cuanto á la retribución de estos funciónários, puedo de
cir á S. S. que no hace dos horas que se ha terminado el Arancel, 
en el cual se señalan por todos ios actos, tanto de jurisdicción 
voluntaria como de jurisdicción contenciosa, ciertos derechos á . 
los Jueces, Fiscales y Secretarios. . .

Cuando el Arancel se publique, me ocuparé del distintivo 
que han de tener esos Jueces para que su autoridad sea reco
nocida.

El Sr. I^ añ e*  de Velasco: Doy gracias al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, y voy á dirigir un ruego al de la Gober
nación. í

Desearía que S. S, hiciera lo posible por que el Ayunta
miento de Madrid cumpliera con la obligación que le impone 
el establecimiento de los Juzgados municipales; pues Jueces ha 
habido, y yo me cuento éntre ellos, que han tenido que pagar 
los libroacon su dinero.

El Sr. G a m a zo : Aludido por el Sr. Nuñez de Velasco , me 
permito excitar el reconocido celo del Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia para que ponga algún rémedio á la situación de los Jue
ces municipales, y procuie dar también á ios Fiscales la re
compensa que merecen por su trabajo y por sus afanes.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  Ju M ic ia :D e sp u é s  délo  que 
he manifestado al contestar ai Sr. Nuñez de Velasco, sólo diré' 
que en los Aranceles se establecen iguales derechos para los Fis^ 
cales que para los Jueces. -  -

El Sr. O c«ii: Desearla saber por qu^ no sé practica en Fili
pinas el decreto del Sr. Moret sobre la secularización del clero 
regular; y suplico al Sr. Ministro de Ultramar se sirva propor
cionarme una nota de las fincas rústicas y urbanas que existen 
en Filipinas en manos de la Beneficencia; porque aun cuando 
yo tengo algunos antecedentes, deseo completarlos á fin de pro
porcionar al Gobierno grandes recursos hoy que el Tesoro está 
exhausto.

Como el Sr. Ministro no está presente, suplico á la mesa se 
digne trasm itirle este mi deseo.

Y ya que he hablado de notas , recuerdo que hace tiempo 
pedí una al Sr. Ministro de Gracia y Justicia de los indultos 
concedidos desdé la revolución acá, cuya nota aun no ha ve
nido al Congreso.

El Sr. B a t a n e r o : Ruego al Sr. Ministro de la Gobernación 
se sirva decirme las noticias que tiene del grave tumulto ocur
rido en el Carral. Después, si el Sr, Presidente me lo permite, 
haré algunas ligeras observaciones.

El Sr. Minisiro de la G o lie r iia e io H : Lo que ha pasado en 
el Carral es que habiéndose opuesto al pago de no sé qué con
tribución en tum ulto, tuvo necesidad él Alcaide de apelar á Ja 
Guardia c iv il, que fué apedreada sin que hiciera aun uso de 
Jas armas; pero habiéndose repetido la agresión , se hizo uso de 
las armas, resultando un muerto y dos heridos, después de lo 
cual el tumulto cesó y los Tribunales en tienden en el asunto.

El Sr. B a l a i i e r i i :  Según m is.noticias , los muertos son 
dos y los herido's cuatro, y de alguna gravedad, entre ellos una 
m ujer que llevaba un niño en brazos; pero de todos modos, re
sulta un cargo para el Gobierno, porque como se ha dicho a los 
pueblos que no pagarían consumos ni arbitHos municipales, 
cuando se han restablecido se ha vertido sangre en muchos 
pueblos.

For lo demás, ha habido una desigualdad inmensa en el 
pago de los impuestos, porque al paso que se exigen en los pue
blos rurales, en las poblaciones de alguna im portancia, donde 
la  cobranza puede traer alguna perturbación del orden público, 
no se les exige; y aun en los pueblos pequeños se hace la co
branza muy desigualmente, según que los pueblos han dado ó 
no  sus votos á los candidatos dei Gobierno.

El^ resu ltado  ha  sido el conflicto que  hoy depíoramos en el 
■■Carral.

Espero, pues, del Sr. Ministro dé la Gobernación que, ya que 
se han autorizado los impuestos, se exijan con toda- igualdad, 
lo mismo en las poblaciones grandes que en las pequeñas, lo 
mismo en Jas que han favorecido con sus votos al Gobierno que 
en las que le han sido adversas.

El Sr. Ministro de la Golieriiación: El Gobierno no lien© 
responsabilidad eo esto, en atención á que ni el Gobierno ni la 
revolución han dicho que los pueblos vivirían sin pagar con
tribuciones; porque es de advertir que no sólo son los consu
mos, sino otros arbitrios, los que han producido el tumulto del 
Carral; esto sin contar con que los que han promovido el tu
multo no habían de pagar nada.

Seria más de lam entar aun que las desgracias fueran las 
que dice el Sr, Batanero; pero de todas maneras son muy sen
sibles, y yo no voy á echar la culpa de ellas a nadie, a pesar de 
que podría decir que los que promueven tales tumultos son los 
que para hostUizar al Gobierno dicen á los pueblos.que én 
cuanto el Gobierno caiga no tendrán que pagar contribucipnes; 
así como no creo que tenga motivo el Sr. Batanero para echar 
Ja culpa ai Gobierno.

-El Sr. R o jo  Aria»: Voy á dirigir una pregunta al Sr. Mi- 
m stro  de Gracia y Justicia. Hace un año que se acordó y se 
llevó á cabo la traslación del Juzgado de Tordesillas á la Mota 
del Marqués, ¿Han ocurrido novedades ó nuevas razones de ley, 
de equidad ó de justicia para piroducir la perturbación que se

h a  producido por un decreto récieiíte trasladando^ Gstra-vez el 
Juzgado de la Mota del Marqués á Tordesillas?

El Sr. Ministro de Gracia y JIostieia: No me ha guiádo 
otro móvil que lo que resulta dei expédiénte formado en el Minis
terio con este objeto, y que no 'tengo inconveniente en poper, á 
la disposición del Sr. jEtojo A rias;:en. él consta que lam aypr 
parte de las corporaciones y Autoridades que habian dá infor
mar han Qpinado qufi’la capitalidad;del Juzgado debia estar; en 
Tordesillask^-•■ >. ’r . 1 •

Por lo demás, yo me <alegraria mucho desque en los nuevos 
presupuestos pudieran restablecerse los .dos. Jiüzgados, UPpvde 
los cuales se suprimió hace tiempo por razones de economía, i, ;

El Sr. Rojo Arlas: Si el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
ha tenido en , cuenta el jesúltado del expediente será»el resul
tado de algúii expediente incoado por S,. S¿ de un año acá; por
que el expediente primitivo quedó term inado hace año y  me^ 
dio, en tiempo del Sr. Romero Ortiz, con.todas las formalidades 
legales, y en su virtud quedó el Juzgado establecido enJaiM ota
del Marqués. . --------

Lo que hay aquí es que habiéndose .pensado hace un año en 
la creación de los dos Juzgados, y  habiéndose creído en la Mota 
del Marqués que este era un medio de burlar su. buena fé, se 
pensó en crear el Juzgado de Tordesillas, pero respetando la ca
pitalidad dé la Mota del Marques; y éste éxpedién te ha venido á 
resolverse estableciendo la capitalidad en Tordesillas, que es un 
pueblo situado en un rincón del distrito. . ^

. Si las nuevas explicaciones que esperp del Br. Ministro no 
me satisfacen, anuncio á S. S. una interpelación, sobre este, 
asunto. . '

El Sr. Ministro de Gracia y ünsticia: Señalaré dia pára 
contestar á la interpelación , porque hoy no me es posible, no 
habiendo tenido un conocimiento anticipadp del asunto. Pero 
debo reiterar ai Sr. Rojo Arias la seguridad de que en ese ex-, 
podiente, que no ha sido incoado por m í, que me lo he encon
trado incoado, todos Jos informes.-están.en favor de Tordesillas.

Por lo demás, repito que yo me alegrarla de que, en los nue-. . 
vos presupuestos se le pudiera dar á cada uno de esos dos p u e -! 
blos su Juzgado.

El Sr. R o jo  Arlaii: AceptoJá oferta que me:haee elseñor 
Ministro de traer el expediente 4 las Cortes.  ̂ ; u;

Si no he anunciado Ja preguntará S. S .,b a  sidó porque‘S. S-; 
no ha venido hasta últim a ho ra ; pero S. S. sabe que desde qüe 
ha entrado en el salón se lo he imunciado : no ha habido, pues, 
falta de cor sideración de mi parte, ,y mucho más tratándbse de , 
un asunto que S. S. ha resuelto y desque debe tener CQnocír 
miento. ■ ' ■■. • - • '  . ■.■' ;

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  a a s f t ie ia :  No he supuesto , 
en el Sr. Rojo Arias faitá de cortesía: lo que he querido decir, 
es que, si yo hubiera sabido que S. S. iba a preguntarm e sobre 
esto, hubiera refrescado mi memoria con todos los detalles del 
expediente para contestar en el acto.

El Sr. Rojo Arias: Mal podia yo dar á S. S. conocimiento 
anticipado del asunto, cuando no he sabido yo la resolución 
hasta el dia de ayer, que recibí una carta de la Mota del Mar
qués en que me lo oomunicaban.

El Sr. RuisK Gómez: Ayer anuncié una interpelación al 
Sr. Ministro de Hacienda sobre el asunto dei con trato,"Werhey- 
den. Si el Sr. Ministro estuviera dispuesto á contestar, yo.agra- 
deceriaá los Sres. Diputados que suspendieran uri poco de tiem
po sus preguntas, .ten-ipndó .en puenta .qué >la reticencia es lo  ̂
peor que puede, pesar 3obre un hombre honra‘dp.' '

E l Sr. Ministro-de Hacienda.: Estoy hisipuesto á cpúteato. 
en el acto á la interpelación dei Sr. Ruiz Gómez.. ■ ,

E l Sr. Ruiz Gómez: El Congreso recordará la actitud 
que tomé ayer cuando se discutió el dictamen de la comisión 
de tabacos.

Ninguna necesidad tenia yo de tomar parte en este debate; 
porque si bien era Director de Rentas cuando se celebró la su
basta de que se hace mérito en el dictamen, aquí,no hay más 
responsables que los Ministros,;.pero tienen demasiáda parte los 
Directores de Rentas en las ^ubasUs para que pudiera un hom
bre de mi carácter guardar silencio, ante tales reticencias. Espe
raba, confiado en la palabra que me habían,dado tosbeñures^d 
la com isión, que podria dar explicaciones én el acto ; pprque 
cuando la O p in ió n  pública empieza á preocuparse de los, actos 
de los Ministros, parece.que hay’ cierto píacsr en ábahdpnáríá 
á sus extravíos y á la injusticia de ciertas preocupaciones; y yo;,,\ 
que me honro con la amistad del honradísimo é intachable se-: 
ñor Figuerola, no puedo permitir que sobre él se cierna la más, 
leve sospecha por lo que hace al contrato W efheyden; y yo, qué 
puedo saber mejor que nadie lo que hubo en este asunto, por
que el Sr. Figuerola puso el precio que yo le indiqué cinco mi
nutos ántes de la subasta, tengo la obligación, como Director 
que era, de echar sobre mí toda la responsabilidad que de aquí 
pueda resultar : aquí no hay náíie  responsable más que yo.

Pero ántes de en trar en el fondo de la cuestión voy á leer 
un extracto del expediente, que desearía que se insertara ínte
gro en gI Extracto oficial^ y que ruego á  los señore& periodistas 
que reproduzcan.

Dice así:

Expediente sobre contrato de tabacos 4.869-70-^71-72.
«En l.*-de Agosto de 4868 el Oficial del Negociado propone 

el proyecto de contrato para adquirir el tabaco Virginia y Ken- : 
tuky necesario ai consumo de las Fábricas de la Península en 
los años 4869, 70, 74 al 72.

En 43 de Agosto se conforma el Director con la nota, y de
creta que pase el expediente á la Asesoría general.

E n  i9  el Asesor da dictámen conformándose con la Di
rección. ■■ ■

En el mismo dia el Director de Rentas Estancadas propone, 
en vista del anterior dictámen, la aprobación del pliego de con
diciones para contratar el sum inistro del tabaco.

En 22 el Subsecretario de Hacienda manda un ir al expe
diente instruido para la subasi a del suministro de tabaco Virgi
nia y K entuky, aprobado por Real orden de 20 de Febrero 
de 4866, el que cita el Negociado en su nota de 4.® del actual, 
relativa á las alteraciones que han de introducirse en la confec-^ 
cion de cigarros y demás elaboraciones que se hacen en Jas Fá
bricas del reino.

Be 24 se cumple por la Dirección el anterior decreto. ; 
En 27 manifiesta el Ministro su conformidad con la Subse- 

Cretáría y la Dirección respecto á la unión de dichos expe
dientes. ' /  ■ ’ ■■' •

En 30 de Noviembre el Director da cuenta' al Sr. Ministro 
del resultado d a la  subasta celebrada para la .contratacion.de 
tabaco Virginia y  Kentulíy de los Estados-Unidos, y propone í* 
que se anule él acta por haberse incurrido en una equivocación 
manifiesta al poner el precio tipo reservado, y por considerar 
fuera de este tipo las proposiciones presentadas, debiendo cele
brarse segunda subasta en eji intervalo de 45 d ias , y pasando 
desde luego el expediente á informe de la Asesoría.

En 4.*' de Diciembre el Subsecretario decreta que informe 
con urgencia la Asesoría general.

En 2 del mismo mes' el Asesor inform a proponiendo segun
da subasta, y combatiendo de paso el estanco del tabaco.

; En 5 el Director propone, en vista del informe de la comi
sión: p rim ero , que se anule lá subasta celebrada en 30 de No

viembre por no hallarse las proposiciones dentro del tipo legaT 
que debe considerarse corno el señalado en el pliego cerrado, 
desestimandoipor lo tanto  una solicitud del licitador D. José 
Domeñech ; y'Séguñdo, que se celebré otra nueva subasta bajo^ 
igua,les condicionas qué la, primera , anunciándose con 45 dias 
¿de abticipaelótféh j a  forma de costumbre, y dándose al acto la 
Úebida publicidad. Además propone la Dirección que se oiga el 
¡parecer de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado á fin 
Ide que, emita su 4 ii?támen sobre la anulación de la  precedente 
subasta y la instáncía del licitador Domenech, el cual pide se- 
jle adjudique ePí contrato alegando haber llenado las condicio
nen e s t ip ü la d á s . ! : íÁ O í '

' Eh el mismo dia décreta el Subsecretario que informe el 
íOéñsejo de Estado. - ‘

En 7 inform a dicho álto'Ouerpo que debe anularse la su
basta dé 3p de Noviembre por resultar clarísimo él error#de 
haber usado la palabra kilÓgramo por la de quintal métrico, y  
no cubrir ninguna dé las proposiciones el tipo de 465 milési
m as de escudo fijado á cada kilógramo ( considerado como qu in - 
;tal iñétrico).

También es de dictámen , de acuerdo con la D irección, que^ 
no hay inconveniente en que se proceda á nueva subasta en el 
itérmino de 45 d ia s , dando al acto la debida publicidad y anun
ciándolo por telégrafo á los Estados-Unidos. , _

En 9 de Diciembre lá Dirección da cuenta al Ministro del 
parecer del Consejo de E stado; y propone, de acuerdo con él, , 
la nulidad de la citada subasta y la celebración de una nueva 
bajo iguales condiciones y previo el anuncio de 45 dias.

En el mismo dia manifiesta el Ministro su cónfornaidad, y 
Ja Dirección pártiélpa inmediatamente por telégrafo el anuncio 
de subasta al Ministro] de España, en W ashington, al Presidente 
de la Comisión de Hacienda de España en París y Lóndres y 
ú  todos los Gobernadores de la Península, pasando igualmente 
una comunicación sobre el mismo asunto al Gobernador de Ma
drid, afi Escribano mayor de Rentas y al Director de la Gaceta.

Eli 42 la Dirección da trasladó de la orden de 9 del mismo, 
por la que se anula la subasta de 30 de Noviembre á D. Josfe 
Domenéehf indicándole que sé présente á recoger los docu- 
méritos qué presentó en aquel actó¿

1)1 Jbsé¡Brihtíéga acusa eLrecib^^ de los documentos presen
tados poF Doíhéñech.

Por minuta rubricada la Dirección reclama á los Goberna
dores el Boletín oficial qne contenga el anuncio de la nueva 
subasta y el pliego de condiciones. Además recuerda al Escri
bano de Rén tas que dicha subasta se celebrará el 28 de Di
ciembre, á la una y media de lá tarde.
‘ En él referido diá 28 se procedió á la subasta , presentán* 
dose dos licitádores: :

4.*—D. Ramón López Quiroga, ofreciendo entregar 
cada kilógramo en limpio al precio de es
cudos       ............................................... 0‘434

i 2,®—-p. Juan Werheyden, al de id .. . . . ;    ----- . . . .  0‘43(>
E l Sr. Ministro habia fijado en el pliego cerrado el preoio 

de 89 escudos 422 milésimas el quintal métrico, ó sea 894 m i-  ; 
lésimas de escudo el kilógramo. ,

La Dirección da cuenta al Ministro de este resultado, mañi— ; 
festando que las proposiciones presentadas exceden el tipo se-* 
ñalado, y deja á la voluntad de S. E. la resolución que proceda.
; .:E n  4-de Enero el Ministro decreta: «Nohabiendo tenido re- 
jsultadpípol falta do proposiciones adiuisib,les las .dos subastas 
intentadas para él surtido dé las Fábricas de la Península-en 
tres años, el Consejo dé Ministros acuerda <qué por el de Ha
cienda se verifiqué sin las formalidades de. la subasta pública,. ; 
atendida la urgencia , conforme al art. 6 .*, caso 8.® del decreto 
de 27 de Febrero de 4852, pór- la cantidad necesária.al surtida 
de un año.» ‘ •

En 7 de Enero el Ministro de Hacienda trascribe á la Direc
ción el mencionado decreto del 4, disponiendo además que sé 
proceda á contratar privadamente el dia 48 del mismo entre 
los Sres. D. Ramón López Quiroga y D. Juan W erheyden, con 
asistencia del primero y segundo Jefe de la Dirección , Asesor 
general y Escribano de Haciéndq, á la adquisición de 7.50Ü.00G 
kilógramos de tabaco Virginia y  lEentuky de los Estados Uni
dos, cantidad que se considera necesaria para el surtido de un 
a ñ o , bajo élq pliego de condiciones que se incluye y  el tipa 
máximo qué; fijará oportunamente dicho Sr. Ministro.
¡ E n  43 de/Diciémbre se verificó;la subasta anunciada, p re
sentándose las dos proposiciones siguientes:

4.*—D. Juan W ereyden, ofreciendo entregar cada
kilógramo de tabaco al precio de escudos... .  0*899

; 2.“—D. José Campo, representante del Sr. Quiroga,
a l precio d e . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  .^ . 0*443

El Sr. Ministro habia fijado el precio tipo de 400 milésimas» 
de escudo el kilógramo.

El licitador W erheyden presentó en el acto una declaración 
aceptando sin reserva el pliego de condiciones que tenian en su  
poder antes de celebrarse el acto cada uno de los licitádores.

En 47 de Enero el postor Domenéch presenta, dos solicitudes- 
pidiendo que no se apruebe el contrato en favor de D. Juan 
W erheyden , y exponiendo de riuevo que la proposición que él 
hizo en la subasta de 30 dé Noviembre era beneficiosa, por lo 
que habiéndose anulado aqúei acto se habla alzado de él an ta 
el Tribunal Supremo. Afirma también que el Ministro de H an 
cienda no tiene facultades para aprobar dicha contrata privada 
por ser cara, viciosa, ilegal y  nula , y manifiesta que el expo
nente se eompromete á sum inistrar al precio de 880 milésimas 
Cada kilógramo el tabaco de los Estados-Unidos que se necesita 
en las Fábricas hasta que el Tribunal Supremo resuelva el re
curso qué ante élpende.

En 26 de Enero la Dirección propone al Ministro se deses
time la proposición de Dóméneeh por improcedente y se apruebe 
ja  contrata á favor de D. Juan Werheyden, autor de la proposi
ción más beneficiosa, y conforme con el decreto del Gobierna 
de 4 del mismo mes.

En 27 el Ministro manifiesta su conformidad con la Di
rección. ,

En diferentes fechas el Tribunal Supremo reclama Ips ante- 
cedéñtes relativos á este expediente, y se le remiten.

En 9 dé Abril del presente año de 4874 el Presidente dei 
T ribunal‘Supremo remite copia de la sentencia en virtud de la 
que falla aquel alto Cuerpo que absuelve á la* Administración 
de la démañdá entablada por Domenech con tra la  orden del Go
bierno Provisional de 9 de Diciembre de 4868, la que deja firme 
y  subsistente.»;:

Ahora tengo que exponer al Congreso unos cuantos hechos 
tan  claros y tan evidentes, qpe han de demostrar dos cosas: pri
mera, que las infracciones áe ley que de aquí resulten, si resul
tan, eran necesarias; segunda, que no son tales infraccionesr 

Uno der mis primeros disgustos al entrar en la Dirección 
én 28 de Octubre fué el ver que tenia que celebrar una subasta 
dé 22.574.700 kilógramos de tabaco por valor de unos 90 millo
nes de rcáleá próxiínamente. Esto me molestaba, en prim er lu 
gar porque tengo demasiada afición á las cosas del espíritu; y 
me repugna el tocar con las cosas materiales de este mundo, y 
además por una consideración muy importante. La opinión es v 
taba por entonces preocupada con el desestanco del tabaco: era 
el programa de todas las Juntas, el compromiso de todos los Di
putados, y la  idea que dominaba en el ¡Ministerio de Hacienda: yo
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era partidario del estanco; temía que supusiera la opinión que 
yo trataba de prejuzgar el asunto contratando millones de 
kilogramos de tabaco, con los cuales habla para el surtido de 
cuatro años. Pero era imposible suspender la gubasta, como yo 
rogué con insistencia al Sr. Ministro: estaba anunciada por to
das partes hacia ya tiempo, y no faltaba más que un mes para 
verificarla.

No teniendo ya más reiñedio, á pesar de que yo conocía algo 
la cuestión por haber vivido largo tiempo en países productores 
de tabaco, me dediqué á estudiarla en todos sus pormenores, 
para lo cual procuré tomar buenos inform es: una persona muy 
entendida en éstas m aterias, y que ha ocupado muchos años 
importantes puestos en la Administración pública, me puso en 
el secreto de todas estas operaciones; me proporcionó facturas, 
pólizas, precios; hizo, en fin, por mí todo cuanto se puede h a 
cer para servir á un amigo: tenia informes de cuantas personas 
conocían los mercados de tabaco. Fui despuésá las Fábricas, y 
vi con pena que habla en ellas poco conocimiento del tabaco de 
los Estados-Unidos, que era precisamente el que se iba á contra
tar. Vi además que este servicio estaba necesariamente abando
nado á un hombre que lo venia explotando hacia ocho ó 10 años; 
y habiendo háblado con él, comprendí quc.no debia alterar las 
condiciones, porque siendo él el único que tenia medios de con
currir, y calculando yo que no habia de tener más proposicio
nes que las suyas, no tendría lugar la adjudicación, y entónces 
era llegado el caso de celebrar con él contrato legal con las mo
dificaciones necesarias en el pliego de condiciones.

Mi id ea , pues, era fijar un precio exageradaniente pequeño 
con objeto de que no pudlendo tener lugar la primera subasta 
viniéramos á una segunda, en la cual se pudiera alterar el plie
go de condiciones con ventaja para la Hacienda.

Pero sucedió que preocupado como estaba yo con el cálculo 
del precio por qu in ta l, cuando me trajeron el pliego estampé el 
guarismo que tenia pensado, sin reparar que la unidad del plie
go era el kilógrámo: se vió la equivocación y no pudo tener 
lugar la subasta. .

Celebramos segunda .subasta, en la. cual se presentó acom
pañado de uno de los principales banqueros de M adrid, del se
ñor Weisweiller, un sujeto que hizo la misma proposición que 
el contratista anterior; y aunque no cubrió el precio, yo vi el 
cielo abierto porque ya podia contar con un competidor de 
aquel contra tista , que en mi opinión hubiera tomado él solo 
parte en la subasta.

Señores, la situación del suministro en esta época era la que 
voy á decir.

El tabaco que se presentaba por el contratista era inadm isi
ble: yo hé tenido la crueldad de rechazarle 1.218 barricas; y digo 
la crueldad, porque verdaderamente la situación del contratista 
en España era tristísima. Guando vino la revolución se le man
daron suspender las entrega# no podia cobrar del Tesoro, y si 
cobraba era en un papel que tenia pérdida en la plaza: á nada 
conducía el variarle el pliego de condiciones; cualesquiera que 
ellas fueran , no podia darme buen tabaco, porque para esto se 
necesitaban grándes desembolsos.  ̂  ̂ ^

Por otra parte, el pliego de condiciones tiene al parecer co
gido al cdntratista en un caja de hierro; todas son dificultades; 
entre la Administración recelosa y el contratista astuto se es
tablece una lucha; pero al fin la que sale perjudicada es la Ad
ministración si el contratista tiene cierta viveza. Teniendo que 
entregar el contratista hasta 22 millones de kilógramosen tres 
años, cada año tiene que hacer una entrega de 6.600.000, que 
representan un gran desembolso.

Además, yo tenia la seguridad de que los tres distintos 
nombres que venían figurando en las subastas no eran más que 
una sola persona que no quiero nombrar. ^

En vista, pues, de todo esto, yo no tenia más remedio que 
aconsejar al Ministro qué elevara un poco el tipo.

La Administración se encontraba en una situación tristísi
ma: el dia en que se adjudicó la subasta al Sr. W erheyden la 
Fábrica que más contaba con una existencia de 7.000 kiló- 
gramos , y entre todas reunían unos 14000: no habla más 
remedio que seguir dando un tabaco que era un verdadero ve
neno, ó contratar inmediatamente con una persona séria, com
petente, de capital y de responsabilidad.

Pero todavía tuve él proyecto de diferir la subasta, propo
niendo entre tanto al Sr. Ministro que comprara tabaco en 
Liverpool y Gibraltar por cuenta del contratista anterior; pero 
era imposible: no había dinero en el Tesoro para hacer com
pras al contado, y no tuvimos más remedio que apelar á subir 
el precio, y «a llom a por todo.»

Entónces fué cuando con presencia de los pliegos de las ad
ministraciones francesa, italiana y austríaca redacté el actual 
pliego de condiciones, que me atrevo á asegurar sin jactancia 
que es el mejor que se ha formado de mucho tiempo á  esta 
parte.

Establecí que se entregaran en barricas'separadas ía capa y 
la tr ip a , que ántes veniarr en una misma, sin saberse de fijo 
las proporciones, así como el, tabaco llamado , que
sirve para rapé; y, señores, conocido es el pliego de condiciones; 
yo lo entrego arjuicio de los hombres conocedores de estos ne
gocios ; que me digan si puede darse un pliego en que más ga
rantidos estén los intereses de la Administración.

Aconsejé además al Sr. Fíguerola que propusiese al Consejo 
de.Ministros que elevara el tipo hasta una peseta en kilogramo, 
si se habla de celebrar el contrato y si habíamos de conjurar 
el peligro de que nos velamos ya amenazados de tener que cer
rar las Fábricas.

Y el contrato se celebró con todas las condiciones de una 
verdadera subasta, porque hubo pliego cerrado, asistió el Asesor 
y el acto duró cerca de dos horas: fué, pues, una verdadera s u 
basta en el fondo. No hubo, pues, más remedio que hacer lo que 
se hizo.

Y ahora voy á sostener la legalidad del acto. Estas opera
ciones tuvieron lugar en "íos meses de Noviembre y Diciembre 
de 1868 y Enero de 1869, cuando habia en España un Gobier
no Provisional que fué árbitro de trastornarlo todo, sin suje
ción á ley n inguna, sin q^ie por nádie se haya tratado' de exi
girle responsabilidad por las medidas que tomó entónces. Pero 
no voy yo- á buscar la legalidad de estos actos en las grandes 
facultades que podia tener el Ministro como miembro del Go
bierno Provisional, sino en el espíritu del decreto-ley que rige 
en la materia. Este decreto dice:

«Art. 6.* Quedan exceptuados de las solemnidades de las 
subastas y remates públicos:

7.* Los contratos de reconocida urgencia, que por circuns-- 
tancias imprevistas demandasen un pronto servicio que no dé 
lugar á los trámites prefijados.

Art. 8.̂  Las disposiciones contenidas en el artículo preceden
te no serán extensivas á los casos en que una necesidad de fuerza 
mayor obligue á la Administración á contraerlos compromisos 
mencionados , ni á íos que estén previstos en los reglamentos 
generales de los respectivos servicios.»

Ahora bien: ¿no tenia yo la evidencia de que Domenech, 
Quiroga y otra respetabilísima persona eran tres personas dis
tintas y una sola verdadera ?

Además, ¿no he probado que no habia tabaco más que para 
40 dias en las Fábricas ? ¿ Existía el caso de fuerza? ¿Sí ó no?

No podia yo,, es verdad, alterar el precio con arreglo á este 
decreto ; pero podia alterar el pliego de condiciones; y alteran
do el pliego de condiciones, ¿no se altera el precio? Compá
rense ahora los dos pliegos, y dígaseme cuál es el más venta
joso para el Estado. Pero ¿qué m ás, señores ? Con todas las 
cláusulas que yo establecí en el contrato los mismos contra
tistas me confesaban que no podian darme,tabaco á ese precio.'

Pero hice más: preocupado por el deseo de dar á un español 
la contra ta , hice que subiera el Sr. Campo al despacho del Mi
nistro y le dije; si me cumple V. estas condiciones le doy 9 du» 
ros por quintal.

i Con esta buena fé. Con este desinterés proverbial en el 
partido progresista obrábamos nosotros! ¡ Y aun hay quien se 
atreve á dejar caer reticencias sobre nosotros I Cási me sonrojo 
de oírlo.

Pero voy al último argumento. El otro dia decía yo á un 
individuo déla comisión: ¿cómo han mirado Vds. el expediente, 
que no han visto que la subasta se redujo de 22.500.000 quin
tales á 7.500.000? Este solo hecho es nuestra ejecutoria; con 
exponerlo simplemente no necesito más defensa.

Pero sobre todo, qué se estudie el espíritu del decreto de 
contratación de servicios públicos; que se vea el espíritu de este 
decreto, y se verá que hemos podido alterar grandemente las 
condiciones, como hubiera tenido lugar, por ejemplo, permi
tiendo al contratista que fuera entregando los plazos por meses, 
y que esto equivalía también á alterar el precio.

Pues qüé, ¿no sabemos el valor de una firma en Madrid, y 
por tanto lo que le cuesta el dinero y lo que le beneficia el con
cederle ciertos plazos?

No quiero dar más explicaciones; entrego á todos los par
tidos los hechos que he expuesto.

El Sr. Figueroia, mi honradísimo Jefe, quizás en este mo
mento esté dando explicaciones análogas en ei Senado, y la 
Opinión hará justicia á la rectitud de los hombres honrados.

El Sr. Ministro interino de H a c ie i ic i a :  Pocas palabras 
tengo que contestar al Sr. Ruiz Gómez; porque una vez que
S. S. ha manifestado las causas que hicieron necesaria la varia
ción del contrato, no tengo más que hacer mias las palabras 
que respecto al expediente ha pronunciado S. S.

No creo que nádie, ni aquí ni fuera de aquí, pueda dudar de 
la honradez y moralidad de los funcionarios que en él intervi
nieron. Cualquiera que sea la informalidad que se haya cometi
do, aparece explicada por las circunstancias en que se incoó el 
expediente, por la necesidad de traer tabaco y por las razones 
que ha expuesto el Sr. Ruiz Goniez.

Concluyo, pues, repitiendo que hago mias las palabras de
S. S., no sólo en cuanto al juicio del expediente, sino también 
en cuanto á la moralidad de los funcionarios que en él inter
vinieron y á la legalidad del acto á que se refiere.

El Sr. liu ia s  C ío ttie * : Doy gracias al Sr. Ministro de Ha
cienda por las manifestaciones que acaba de hacer.

El Sr. C á iiO T a«  No he tenido el gusto de
oir el discurso del Sr. Ruiz Goniez, y lo único que conozco son 
las palabras del Sr. Ministro, de las cuales tengo que deducir lo 
dicho por el Sr. Ruiz Gómez. De la moralidad dé S. S. no creo 
que haya nádie que pueda dudar, y bien sabe que ménos que 
.nádie podia hacerlo el Diputado que en este momento dirige la 
palabra al Congreso.

La comisión ni directa ni indirectamente ha puesto en duda 
esa moralidad, y se ha limitado á decir que á la luz de la le
gislación vigente sobre servicios públicos habia graves defectos 
y una gran ilegalidad. Esto nádie puede dudarlo.

¿Es que se cree que cuando se formó ese expediente, el R,e.al 
decreto de Junio de 1852 sobre servicios públicos y la in struc
ción referente ai mismo no estaban en vigor? Pues si esto se 
dice, nada tengo que oponer. Podía discutir si el hecho revolu
cionario autorizaba para que se considerasen anuladas las leyes 
que hasta entónces velaban por los intereses públicos en los 
servicios del Estado; pero no trato ahora esa cuestión, y todo 
queda reducido á mantener lo que dice el dictamen: que en ese 
expediente se ha faltado al decreto de Junio y á la instrucción, 
que la cornísion ha creído vigentes en la época en que ei expe
diente se formó, y que el Sr. Ruiz Gómez y el Sr. Ministro de 
Hacienda entónces, y el que hoy lo es interino, creen que no 
estaban en vigor. >

El Sr. K íi i*  G om e!«:, Diré solamente al Sr. Cánovas del 
Castillo que,el no haber procedido á segunda y tercera subasta 
fué por las circunstancias especiales en que nos encontrába
mos, teniendo que proveer las Fábricas y no teniendo tabacos 
por falta del contratista. Entónces fué cuando yo convencí al 
Sr. Ministro de Hacienda de que era necesario contratar con un 
hombre de recursos y de inteligencia. Yo creo que si hubiera 
dado algunas explicaciones á la comisión y le hubiera manifes
tado con el calor que aquí lo he hecho que yo era el único que 
poseía el secreto del precio, otra habría sido la conclusión de 
la comisión, porq'ue hubiera comprendido que cualquiera se 
pudo hallar en el caso de aquellos funcionarios. Por lo demás, 
yo creó que estaba facultado para tomar esa medida el Gobierno 
Provisional, como tornó tantas otras aprobadas ya por las Córtes.

El Sr. C á n o v a s  «Sel C a s t i l l o :  Siento decir á mi amigo 
el Sr. Rui.z Gómez que aunque le hubiéramos oido expresarse 
en la comisión con el calor con que hoy se ha expresado, no 
habríamos variado nüestro dictamen.

Lo que hace S. S. es explicar las ra'zones que el Gobierno 
tuvo para cometer esa ilegalidad, pero no la niega; y esa leg a
lidad es lo único que*se hace constar en el dictámen relativa
mente al contrato á que se refiere S. S.

Como yo ántes quería circunscribir el debate, no hice más 
que decir que yo no participaba de las ideas de S. S. en punto 
á las facultades que tenia un Gobierno revolucionario, sin en- 

»trar á discutir ese punto.
¿Es que las circunstancias eran tales que no podia cumplir

se la ley?
Pues en último término la cuestión puede reducirse á que la 

ilegalidad existe, y á que la reconoce el Sr. Ruiz Gómez; si 
bien manifiesta S. S. una série de hechos en virtud de los cua
les no podia cumplirse la ley. Dígase esto, y entónces ya se sale 
de la cuestión que ha sido objeto del exámen que á nosotros se 
nos ha encargado.

La comisión se ha limitado á ver las trasgresiones legales 
que se habían cometido, y deber nuestro era ver si habían te
nido lugar ántes otras análogas, porque esto siempre serla una 
exculpación para los autores del último contrato. Por eso exa
minamos con dicho objeto esos expedientes anteriores, porque 
sobre ellos nada teníamos que decir.

Posible es que yo me encuentre en el caso á que S. S. se re
fiere; pero empezaría ppr reconocer que la culpa era mía por no 
haber subido el precio en la segunda subasta, como podía ha
cerlo según la ley.

Lo que la ley ha querido ha sido prohibir que no se suba el 
precio en la subasta y que después se suba al tiempo de la ad
judicación.

Como esas leyes son de desconfianza, porque no puede supo
ner la ley que los destinos estén desempeñados por personas 
tan honradas como S. S ., es preciso cumplirlas , porque el des
cuido de los que aplican las leyes puede hacer que las ,leyes 
sean imposibles.

Si el precio no se subió, se cometió un descuido; pero esto 
no habia de evitar que nosotros lo reconociéramos.

Resulta, después de todo lo dicho por el Sr. Ruiz Gómez, 
que la comisión na estado justa en sus conclusiones, que sos
tiene en este momento por mi conducto.

El Sr. Ruiz Gómez: Doy las gracias al Sr. Cánovas deí 
Castillo por sus benévolas palabras hacia m í, y al mismo tiem 
po debo decirle que no puedo discutir con S. S. porque está en 
el terreno único en que puede d l^ u tirse , dada mi situación.

En un asunto como este , alterando las condiciones del con
trato, puede alterarse el precio; y esto es lo que yo hice: subir 
el precio, pero poner artículos claros y precisos que cogieran 
al contratista.

Entiéndase b ien , por lo ta m o , que se puede obrar ilegalmen
te por amor á la ley, y que esto es lo que á mí me ha sucedido.

Satisfecho con las explicaciones dadas por el Sr. Cánovas, no 
quiero usar por más tieinpo de la palabra.

El Sr. Fig;ueraiM: Podría parecer pretencioso en mi des
pués de las explicaciones dadas por el Sr. Cánovas terciar en 
este debate, si no fuera por la situación especial que ocupo en 
la comisión.

Se ha dicho que habíamos aprovechado la ocasión para ha
cer el proceso de la revolución de Setiembre.

E¿o comprendéis que no cabe en mí. Sí yo estoy en oposi
ción con este Gobierno, es precisamente porque creo que no ha 
interpretado la revolución en su verdadero espíritu. Acepto todo 
lo dicho por el Sr. Cánovas del Castillo respecto á que nosotros 
conocemos del expediente del contrato W erheyden por inci
dente y con intención benévola; pero al examinarlo no podía
mos dejar de hacer notar los defectos de que adolecía. Propu
simos conclusiones genéricas y vagas, porque era lo único que 
podíamos hacer.

Por lo demás, yo declaro que tengo tanta fé en la honradez 
del Sr. Figueroia y del Sr. Ruiz Gómez como en la raia propia.-

Y con permiso del Sr. Presidente, voy á hacer una pregunta 
al Sr. Ministro de la Gobernación.

Todo el mundo dice que estamos en un período crítico, y 
todo el mundo así lo siente aunque^nádie lo dijera.

Pues bien: desearía que me dijese el Gobierno si, caso de 
haber una modificación ministerial, se hará dentro del P arla
mento. -

Se ha alabado mucho la constitucionalidad del Jefe del Es
tado con motivo del último conato de crisis, y me temo que no 
siempre se tenga aquella, y que se espere á que las Córtes se 
cierren para hacerse la modificación ministerial.

. Yo ruego, pues, á la Cámara que se asocie á mis deseos á 
fin de que no se haga modificación ministerial fuera del P arla
mento, y que no se cierren las Córtes hasta que juzguen á los 
nuevos Ministros.

El Sr. Ministro de la Gobernación: No puedo contestar 
al Sr. Figueras sino recordándole el articulo constitucional que 
concede al Rey la, libérrima facultad de nombrar los Ministros.

El Monarca podrá resolver la crisis que ex is ta , si existe, 
con el Parlamentalfei el Parlamento está abierto, y sin el P a r
lamento si el Parlamento está cerrado.

Ei Sr. FAgaeran: Al recuerdo de la prerogativa Real que 
el Sr. Sagasta ha citado, debo contestar á S. S. con un recuerdo 
histórico.

En época bien constitucional, y con motivo de una crisis 
que el Monarca resolvió fuera del Parlamento, se vió precisado 
á  decir el Sr. Presidente actual de la Cámara: ¡ Dios salve á la 
Reinal íDios salve al país!

C u id a d o , n o  te n g a m o s  q u e  d e c ir  n o s o tr o s  lo  m is m o .
El Sr. £2cbeg;ai'ay: No trato de traer de nuevo á la Cá

mara un debate que quedó ayer terminado, por ahora al ménos.
Pero al hablar de los defectos del expediente del Sr. Figuc- 

rola, han hablado los Sres. Cánovas del Castillo y Figueras en 
nombre de la comisión.

Pues bien: conste que en ese expediente y en el del señor 
Moret no estoy conforme con mis dignos compañeros; y si re
tiré ayer mi voto particular, fué por ciertas consideraciones á 
que siempre obedeceré.

Al ver que el Gobibrno se daba por satisfecho con las expli
caciones del Sr. Presidente de la comisión, no tenia yo que ser 
más ministerial que el mismo Ministerio, ni tenia por tanto que 
defenderle.

Ei Sr. Moret me rogó que retirase mi voto: yo dpbí acceder 
á ese deseo; pero no porque no tuviera fé en la doctrina que 
profesaba y sostenía en él. Al hablar, pues, de la comisión, su
pongo que los Sres. Cánovas y Figueras hablarían en nombre de 
la mayoría de la comisión.

El Sr. F ig^uerais  : Creo que la susceptibilidad del Sr. Eche- 
garay se dará por satisfecha con sólo decir que tanto el Sr. Cá
novas del Castillo corno yo hemos hablado de Ja comisión, usan
do de la frase que suele usarse; pero nos hemos referido sola
mente á la mayoría de la comisión.

El Sr. Moraytu: Voy á hacer tres preguntas, y las haré 
brevemente.

¿Podrá decirme el Sr. Ministro de Gracia y Justicia el esta
do de aquella nota de las causas de imprenta que pedí hace 
dos meses?

¿Está prohibido por las leyes que se ejerzan cargos judicia
les en los puntos de donde sean naturales los interesados?
 ̂ Razones idénticas militan respecto de los telegrafistas, y yo 
deseo que el Sr. Ministro de la Gobernación me diga si tendrá 
inconveniente en poner en el reglamento de telégrafos alguna 
disposición estableciendo esa incoiúpatibilidad.

Tercera pregunta. En -el mes de Junio del año anterior se 
celebraron en Albacete las elecciones municipales, las cuales 
han debido ser aprobadas á lo más en 3o dias; y á pesar de haber 
trascurrido más de un año, ni se han aprobado ni se han anu
lado. Deseo, pues, que se me diga la causa de no haberse cum
plido la ley. ¿Por qué esas elecciones no se han aprobado, •  se 
ha declarado su nulidad?

El Sr. Ministro de Gracia y «iaiuticia: La petición de 
documentos á que se refiere el Sr. Morayta se ha hecho ya á 
las Audiencias; no está completa la lista. Si el Sr. Morayta 
quiere que envie los antecedentes, que haya en el Ministerio re
ferentes á este asunto, no tengo Inconveniente en hacerlo.

Ei Sr. Ministro de la Gol êrnaeiois: A la primera pre
gunta debo decir al Sr. Morayta que no hay disposición que 
prohíba á los telegrafistas desempeñar sus destinos en los pun
tos de su naturaleza: si hay reclamación en esto, se atiende y 
se resuelve en justicia.

En cuanto ai Ayuntamiento de Albacete, yo me enteraré 
de las causas por las que la Diputación que es á quien corres
pondía hacerlo, no le ha dado posesión, y se. las diré á S. S.

El Sr. llorayCa: Espero que, aunque incompleta , rem i
tirá la nota que he pedido el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
y al mismo tiempo espero que S. S. haga entender á las Audien
cias que tienen obligación de cumplir mejor sus órdenes.

Sé que no hay ninguna disposición que exija lo que yo he 
dicho respecto á los telegrafistas. Mi pregunta era precisamente 
para saber si estaba dispuesto el Sr. Ministro de la Gobernación 
a establecer ese precepto. Y puesto que S. S. ha dicho que se 
atienden en justicia las reclamaciones que en este punto se ha
gan, particularmente expondré á S. S. algunas para que ponga 
el oportuno correctivo.
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En cuanto al Ayuntamiento de Albacete, tengo la evidencia 
de que en %% de Mayo se elevó al Ministerio de la Gobernación 
una exposición que quizá no haya llegado todavía, y yo espero 
que se resolverá con completa justicia este asunto.

El Sr. Sil vela: Ruego ai Sr. Ministro de Hacienda tenga 
la bondad de prestar preferente atención al pago de los Maes
tros de Instrucción primaria, porque en Avila, Valladolid y 
otras provincias esta atención ha quedado descuidada.

Algunos amigos mios me encargan pregunte al Sr. Ministro 
de Fomento si está dispuesto á satisfacer lo que está adeudán
dose por expropiaciones del camino de Tarazona á Gallur.

La últim a excitación se dirige á la comisión de actas. No 
ha dado aun diotámen sobre el acta de Sariñena; y debiendo 
tratarse en ella de la cuestión legal de si en Aragón un^ m.ayoa 
de SO años tiene aptitud legal para ser elector y elegible, yo 
creo que la comisión baria un favor al país presentando pronto 
su dictamen y dando así lugar á que se discuta cuestión tan 
importante.

E l Sr. Ministro interino de Ilacienda: Puedo asegurar al 
Sr. Silvela que en cuanto las atenciones lo permitan se proce
derá al pago de los Maestros de Instrucción prim aria; y que si 
no se ha satisfecho ya á todos, ha sido porque ha habido que 
hacer liquidaciones con los Ayuntamientos , que todavía no 
están terminadas.

El Sr. Soler: Debo manifestar al Sr. Silvela y á la Cáma
ra que por mi parte se hubiera dado ya dictamen sobre el acta 
de Sariñena el primer dia que se reunió la comisión ; pero 
como mis compañeros han querido esperar nuevos documentos 
no he podido hacer yq nada, porque un individuo solo no pue
de presentar dictamen.

Y paso á otro asunto. Hace dos años que se promulgó la 
Constitución y no se cumplen muchos de sus artículos , entre 
ellos el 99, que establece el Jurado para los delitos que el 
mismo marca. Como el Jurado es tan importante y necesario 
en los delitos de im prenta, yo espero que el Gobierno adoptará 
las medidas para que ese artículo se cumpla y que los derechos 
del ciudadano tengan la garantía constitucioual.

Otro artículo, el 83, tampoco se ha cumplido', toida vez qm no 
se ha hecho una ley de responsabilidad niiiiisterial; y co'iao no 
hay otro recurso que acimarlos aquí y jiiizigarlos en el Scm ío, 
me atrevo á hacer presentes estas ' iíidiicacijonjBiia para i|nfi íbI Go
bierno estudie estas cuestiones y procure reso lfe iiis en el in
terregno parlamentario, presenlaidO' «ii proiecl» ifi ley soibre 
este punto importante.

Por último, excito el celo del Goibierao para que si .llliEigirael 
caso de tener que suspender las garantías 'C0'istil,nicij0'iaies,, re- 
una las Corles para con. ellas :reso,Í¥er esa cocistion,.

Según dicen ios periódieos,-el Miuiistro de la GuefTi ise ha 
dirigido á los M inis ter iO 'S  de Hacieoda y Gobernación á fm de 
que le cedan u n  convento de monjas silo en un arrabal de Za
ragoza y destinado á la'eiueacioE para convertirle en cuartel. 
Y como esas monjas p,re®|liin tan gran utilidad dedicándose á la 
enseñanza allí donde ño .-*6áy establecimientos de instrucción, 
yo, á ruego de mis electores, repubiicapos en su mayor parte, y 
de varios Alcaldes y Ayuntamientos, espero que los Ministros 
de Hacienda y Gobernación contestarán al de la Guerra, oponien
do al despoj^xque quiere cometer la ley y el respeto á la pro
piedad.

El Sr. Ministro de €iracia y  «lustícia: Grave es el esta
blecimiento del Jurado que prescribe la Constitución, y tal vez 
habria que esperar á que la ley orgánica de Tribunáles se cum 
pliera en todas sus partes para establecer esa institución; pero el 
Ministro se ocupa de un proyecto de ley, y quizá podra presen
tarle en la próxima reunión de las Cortes.

El Sr. Soler ha excitado el celo del Gobierno para que haga 
una ley de responsabilidad ministerial, suponiendo que sólo así 
se puede exigir la responsabilidad á los Ministros; pero dentro 
del Código penal hay artículos referentes á esa responsabilidad, 
y también hay establecido procedimiento para exgirla. Sin em
bargo, el Gobierno estudia también esta cuestión.

A la última pregunta del Sr. Soler puedo decir á S. S. qwe 
estoy dispuesto á cumplir la Constitución.

El Sr. Ministro de la Ciolíernacion: Estaba distraído 
cuando ha empezado á hablar el Sr. Soler, creyendo que no se 
dirigía á mí; pero cuando oí hablar de conventos y de monjas, 
ererque era algún carlista el que hablaba; no podia figurarme 
que fuera el Sr. Soler.N

De todos modos, diré á S. S. que no tengo noticia del estado 
en que se halla el expediente relativo ai convento de monjas de 
que ha hablado el Sr. Soler; pero debe estar seguro S. S. de que 
nosotros respetaremos las monjas, y en cuanto sea justo serán 
.atendidas.

El Sr. .^o ie r: Doy las gracias al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia por sus palabras. No me ha satisfeho tanto lo dicho por 
el Sr. Sagasta que, echándoselas de gracioso, con su ironía ha 
querido dirigirme una saeta envenenada, que si con intención 
me la ha dirigido, no me lia pasado de la epidermis , y puedo 
asegurar á S. S. que no ha de desprestigiarme, cuando mis ideas 
son bien conocidas y las he sostenido toda mi vida. Yo atiendo 
sólo á la justicia y á la razón, téngala quien la tenga, prescin
diendo de su estado; y por eso yo, á pesar de mis ideas repu
blicanas, lo mismo que los liberales de Zaragoza, quiero que se 
respete el dereeho y la propiedad de esas m onjas, y que no se 
las desaloje de su convento, que há de prestar más utilidad que 
un coarte!.

Por eso pedia áotes, y pido ahora, que se estudie esta cues
tión y no se acceda á lo que por el Ministro de la Guerra se ha 
pretendido.

El Sr, Ii«ist£iii: De las persecuciones de que han sido ob
jeto las asociaciones obreras ha nacido en los asociados una 
intranquilidad n a tu ra l, porque se ven perseguidos por hacer 
aquello mismo para que la ley les autoriza.

Como estas persecu'ciones pueden tener logar por las pala
bras que ei Sr, Sagasta dijo aquí respecto á los asociados de la 
In ternaciona l, deseo saber si dentro de las leyes de reunión y 
asociación están garantidos esos derechos á ios individuos de 
una asociación federada con otras del resto de la Península y 
fuera de Ja Península.

E l Sr. Ministro de la : Las sociedades obre
ras pueden tener lugar dentro de la le y , y no es obstáculo que 
estén relacionadas con otim  de la Península. Greo que con es
tas palabras se dará por satisfecho el Sr. Los la u.

El Sr. liC kslan  : He hecho esta pregunta á consecuencia de 
ciertas declaraciones que aquí hablan tenido lugar; y tanto más, 
cuanto que ías asociaeiones de ob.rcros siempre se han reunido 
para objetos lícitos; y me alegro mucho de que el Sr. Ministro 
de la Gobernación haya dicho que los obreros pueden reunirse 
sin más condiciones que cumplir con lo que la ley dispone.

El S r.^F ü g a: Ruego ai Sr. Ministro de la Gobernación se 
sirva enviar una nota de los empleados que como Diputados 
hayan votado la actual dinastía, y los honores y gracias que con 
posterioridad á aquel acto se les hayan concedido.

El Ayuntamiento de los Corrales , después de haber recar
gado al clero en la contribución territorial con 10 por 100, trata 
hoy de imponerle otro recargo sobre los productos que calcula 
obtendrá el clero por derechos de estola y pié de altar. Yo es
pero que el Sr. Ministro de la Gobernación procurará enterarse 
de este asunto y evitar ios abusos que he denunciado.

Por último, deseo preguntar al Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia si tiene conocimiento del estado en que se hallan las cau
sas instruidas con motivo del asesinato de Azcárraga, de los 
suscesos del teatro de Calderón, de los ocurridos el 18 de Junio, 
y de ciertos partes telegráficos en que aparecía suplantada la 
firma del Sr. Conde de Canga-Argüellés, dirigidos en los dias 
Me elecciones á nombre de la Junta central carlista á los comi
tés diciendo que los carlistas se retiraban de la lucha electoral.

El Sr. Ministro de C i r a e ia  y- « iu s iU c ia : El Ministro de 
Gracia y Justicia no tiene conocimiento del estado de esas cau
sas; y aunque lo averiguara, como habla de ser como individuo 
del poder ejecutivo, que respeta la independencia de los Tribu
nales, las respuestas no habían de satisfacer á S. S.

El Sr. Ministro de la C o l i e r i i a c i o n : No tengo inconve
niente en traer á estas Cortes, aunque nada tienen que hacer 
con ella, la lista referente á los empleados, que ha pedido el 
Sr. Puga.

Respecto al Ayuntamiento de los Corrales, yo nada tengo 
que ver con lo que haya hecho con los Curas. Si el Municipio 
en cumplimiento de las leyes establece derramas; los Curas de
ben contribuir á ellas como los demás ciudadanos, teniendo 
expedito el camino para reclqmar donde les convenga si se les 
exige más cuota de la que les corresponda.

Pido ahora la palabra, Sr. Presidente, para leer unos pro- 
■yectos de ley.

El Sr. Ministro ocupó en seguida la tribuna y leyó tres pro
yectos de la ley aprobando el empréstito de ^17.500 pesetas, 
realizado por la Diputación provincial de Oviedo para enviar 
un batallón de voluntarios á Cuba, y autorizando varias tras- 
ferencias de crédito y créditos supletorios, las primeras en el 
Ministerio de Marina, y los segundos en el de Guerra.

El Sr. I f i l c ló s o la :  Suplico á la mesa que ponga en cono
cimiento de los Sres. Ministros de la Guerra y de Ultram ar 
que según noticias de Cuba, el ejército que allí defiende la in 
dependencia y la honra de la patria está muy mal^ atendido, y 
que es necesario que á ese heroico ejército se le dé en seguida 
aquello á que es acreedor.

Otra de mis preguntas se refiere á la.excitación que hay en 
ei distrito de Guernica á consecuencia de notieias. sobre trasla
ción de aquel Juzgado. Yo sé^que el.S r. Ministro, de Gracia y 
Justicia no ha pensado en esa traslación inconveniente, y por lo 
tan to suplico á S. S. que diga que en efecto no es esa su  inten^- 
cion.

El Sr. Ministro de la Gobernación no sabe de fijo que un 
periódico de Bilbao, hablando de las elecciones que van á tener 
lugar en Valmaseda, ha dicho que tiene la fuerza de la Dipu- 
cion foral y la del Gobierno, y añade: «con todas, estas fuerzas 
vamos á luchar, que de fijo vamos á vencer.» Yo sé que el se
ñor Ministro de la Gobernación no ha autorizado á ningún pe
riódico á hablar de tales fuerzas, y le suplico que lo declare así.

Mi última pregunta es que en las Provincias Vascongadas, 
como sabe el Sr. Ministro de la Gobernación, la situación es 
violentísima y anorm al, sobre todo en Vizcaya, donde no hay 
Autoridad ni foral ni constitucional. Una reunión de hombres 
en un teatro se constituyeron por sí en Junta foral, y están 
haciendo lo que quieren y conculcando el fuero del país. Yo 
ruego al Sr. Ministro de la Gobernación que ponga remedio á 
este mal, haciendo que entren á formar parte de la Diputación,' 
si no los que salieron elegidos en las Juntas de Guernica y es
tán procesados, al menos los que para ol caso de invalidarse 
tiene señalados el fuero. Y esté seguro S. S. de que’si tal hace, 
reeibiráf^ telegranias sinceros dé'felicitaciones dándole las gra
cias por ello. ^

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  «l^aistlcia: No sé si en el 
Ministerio existe alguna reclamación respecto , al traslado de 
Guernica; pero si la hay, no ha llegado á mi conocimiento ni 
tiene verdadero estado.

El Sr. Ministro de la G o to e m a c io i i : Yo no he autorizado 
á ningún periódico para que diga lo que según el Sr. Vildósola 
dice un periódico de p ibao . Y la prueba de que la fuerza del 
Gobierno está á disposición de la ley y de la justicia exclusiva
mente, es que no sabia, hasta que S. S. lo ha dicho, que iba á 
haber elecciones en Valmaseda. No sé cuál es el título del perió
dico ; pero de seguro lo que querrá decir es que el candidato li
beral que se presente por Valmaseda contará con los amigos 
de la Diputación y dei Gobierno si estas corporaciones son li
berales, y no en el sentido que S. S. lo entiende.

La cuestión de la Diputación es un poco difícil para tratada 
en una pregunta. Pero esté tranquilo el Sr. Vildósola, porque 
si á aquel país no le alarmaran otras cosas, estoy seguro de 
que estaría como una balsa de aceite. Allí nadie se ocupa de 
que la Diputación foral sea ó no la que han elegido las Juntas, 
y yo nada tengo que ver con el fuero, al que m iéntras no ata
que la unidad ii|icional estoy dispuesto á defender.

Esté, pues , tranquilo ei Sr. Vildósola, á quien sin duda ha 
escrito algún amigo asustadizo, porque nádie se ocupa de lo que 
hace la Diputación foral, ni ménos el Gobierno, que nada tiene 
que ver con las disposiciones que aquella tome dentro del fue
ro. Y debo advertir á S. S. que nunca han tenido los fueros de 
las Provincias Vascongadas un respeto más grande que- hoy, 
que léjos de atacarlos el Gobierno, más bien los ha aumentado, 
con la sola condición de que respeten las leyes del país.

El Sr. V iltS ó sio la : Tomo acta de las palabras del Sr. Mi
nistro de la Gobernación relativas al respeto que le merecen ios 
fueros , y quiera Dios que no tengamos que recordárselas muy 
pronto porque S, S. incurra en una contradicción cuando se le 
presente á resolver algo que pueda atacar á los fueros.

Yo no he hablado de la Diputación foral de V izcaya, por
que no es tal Diputación , puesto que ha salido de un teatro y 
no es la nombrada por la Junta de Guernica según el fuero, y 
no ejerce su cargo tampoco la nombrada para su stitu irla , es
tando sostenida sólo por el Gobierno la Autoridad que está al  ̂
frente de la provincia. Ahora bien: para que á esa Junta susti
tuya la que debe haber basta una simple carta de S. S. al Go
bernador, en cuyo caso tendremos el gusto de decir que el Mi
nistro de la Gobernación respeta los fueros de Vizcaya, y reci
birá las gracias á nombre de aquel país foral.

El Sr. Ministro de la G o l i e r i i a e ío i i : Supone el Sr. Vildó
sola que nunca ha habido una Diputación foral en el caso que 
se encuentra la actual Diputación foral de Vizcaya, y yo debo 
rechazar este cargo.

Para nom brar esa Diputación se examinaron antecedentes, 
de los que resultó que se ha aplicado esa jurisprudencia por 
una autoridad que S. S. no puede rechazar, puesto que la ha 
aplicado durante la guerra civil, en la parte de Vizcaya domi
nada por él, el mismo ex-Infante^D. Cárlos: en esa época no 
hubo allí Diputación foral más que de esta clase, con la cir
cunstancia de que nombró Diputados generales ádos Curas que 
no podían serlo, porque están privados, según el fuero, de voto 
activo y pasivo, no pudiendo intervenir en los asuntos de , la 
provincia. Y cuando se persuadió de que aquellos eclesiásticos 
no manejaban bien los asuntos, nombró á quien tuvo por con
veniente, m iéntras perseguía á los Diputados elegidos por las. 
Juntas, que á Juicio de D. Cárlos no guardaban bien los fueros.
Y si esto hizo D. Cárlos, ¿no podemos hacerlo nosotros?

Dice el Sr, Vildósola que ios Diputados segundos reempla
zan á los primeros según el fuero. No: los segundos reempla
zan á ios primeros en ausencias y enfermedades; pero cuando

definitivamente desaparecen los primeros, no deben sustituir
les los segundos , sino elegirse de nuevo; y los primeros han 
desaparecido porque han sido encausados.

Y no digo más. Tratándose de fueros, hay que respetar la 
costumbre, y eso" hemos hecho nosotros.

 ̂ El Sr. V íld ó is o la :  No dándome, por satisfecho con las ex
plicaciones del Sr. M inistro, presentaré el lunes una proposi
ción sobre este asunto. *

El Sr. Ociftoa: Carlista furibundo, según ha dicho con 
mucha exactitud el Sr. Ministro de la Gobernación, voy á hacer 
algunas preguntas relativas-á N avarra, por donde soy Dipu
tado; aunque si hiciera alguna relativa á Zaragoza respecto á 
la pregunta que ha hecho el Sr. Soler, estaría en mi derecho; 
pero como este asunto es de los Diputados de Zaragoza, yo. creo 
que puedo darme por satisfecho con la petición que referente 
al asunto y en unión del Sr. Soler hice cerca del Sr. Ministro 
de la Gobernación. Voy á las preguntas.

En Pamplona había al tiempo de verificarse la revolución 
de Setiembre un Relator que con otros ciudadanos se consti
tuyó en Junta revolucionaria y se adjudicó el Juzgado de pri
mera instancia de aquella capital. El art. 117 de la ley prohíbe 
que pueda ser Juez de ese distrito ese Sr. Relator por haber 
sido^ subalterno del Tribunal superior, que es la Audiencia. 
Habiéndose hecho traslaciones de otros funcionarios del orden 
judicial en virtud de este artículo, yo pregunto: ¿está dispuesto 
el Sr. Ministro de la Gobernación á Gumplir el art. 117 de la ley 
en la persona del Juez de Pamplona, como se La cumplido con 
otras personas del órden judicial? Si así lo hace S. S., yo con 
todo aqúel distrito le daremos las gracias, porque ese Sr. Juez 
tiene una negligencia censurable en materia de pleitos, la cual 
no ha sido reprendida disciplinariamente porque ese Juez está 
sostenido por inñuencias, bien reducidas por cierto^ que domi
nan en aquella población. !

E l Sr. Ministi o de G ra c ia ..y  « S p ^tic ía : Voy á contestar 
á la.pregunta del Sr. Ochoa, guardando silencio, como debo^ 
respecto de las calificaciones que S. S. ha hecho de un funcio
nario que para,mí,es digno y respetable desde el momento que 
no tengo prueba en contrario, y dei cual personas que le co
nocen y. que están,aquí, me-dicen -que-es-dignísimo;.

Pregunta el.Sr. Ochoa si.estoy dispuesto á trasladar á ese 
Juez á un punto donde sea compatible. Yo ignoraba que fuera 
incompatible, porque creia que y an Q h ab ia .n in g u n  Juez en E s
paña incompatible. Yo me enteraré; y si en efecto es incompa
tible el Juez.de.Pamplona, por muy digno-que* sea no seguirá 
en el destino, puesto que la ley lo prohíbe.

El S r.-O cliaa : Doy gracias al Sr. Ministro de-Gracia y Jus
ticia, y voy á.haeer otra pregunta al Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. V ic e p r e s i d e n t e  (Man ter Oí R íos): Observará el se 
ñor Ochoa que el Sr. Ministro de Hacienda no ocupa su sitio,  ̂
y por consiguiente no ha llegad%la oportunidad, de que S. B* 
haga la pregunta. / , . .

El Br, O cl]i€^ ; Si S. S. me reserva,, mi derecho; .no tenga 
inconveniente en aguardar.

El Sr. G o n z á le z  A le g a r e S i  el Sr. Ministro de la Gober
nación tiene noticia de la formación de un batallón de volunta
rios en Oviedo, desearía saber en qué ley se-fundada organiza
ción de esta, fuerza civil; porque habiéndose hecho ■ el alista
miento con abstención de muchos liberales, creo, que ese bata
llón no servirá más que para ex;citar las pasiones y promover 
te í^ d e n e s  y q^izá violencias en el ejercicio;déb sufragio en las 
alecGÍdneSide;Ayianáí^imtG^^y DipuílaBiones*  ̂ , bf ■

El Sr. M á r c o a r t ú : Deseo áfamar ,la ,atoneton d e l Sr. Mi
nistro de Hacienda sobre la discusión habida en el Parlamento 
inglés con el loable fin de cortar el contrabando que se hace 
en las costas de España. No voy á ocuparme de lo que para nos
otros significa que la bandera inglesa ondee sobre el Peñón de 
Gibraltar, p i del modo y deljn ten to  con que Inglaterra se apa- 
deró de aquella roca; no voy á examinar el tratado de Utrech,. 
ni á recordar la promesa de devolución hecha por Jorge. I á Fe
lipe V; lio voy tampoco á repetir con un ilustre repúblico in 
glés que Gibraltar es el monumento insensato de una guerra 
deshonrosa: mi propósito es mucho más modesto. Se hp> dicho 
en ei Parlamento británico algo que cede en bien de nuestros 
intereses, pero en deshonra de nuestra Administración: que en 
estos últimos años se han introducido de contrabando en Es
paña más de ^9.000 quintales de tabaco, arrebatando al Tesoro 
más de 30 millones de reales.

.Supongo que el Sr. Ministro de Hacienda.tiene conocimiento 
de estos fraudes, y al mismo tiempo que envío mi gratitud y la 
de la Cámara al Reino-Unido por el interés que nos demuestra^ 
suplico á S. S. que á la mayor brevedad posible forme ei opor
tuno expediente en averiguación de estos hechos, «y proceda 4 
lo que haya lugar contra los empleados que, mal nacidos espa
ñoles, defrauden los intereses de su patria al abrigo de la ban - 
dera extranjera que ondea en Gibraltar.

El Sr. G o e a a l e s  C liiea'iiaá: Interpelé hace dos meses ai 
Sr. Ministro de la Gobernación sobre el modo de constituirse k  
Diputación provincial de Castellón.

Yo ruego al Sr. Presidente que haga presente al Sr. Minis
tro de la Gobernación el deber en'que está el Gobernador de 
cumplir los preceptos de la. ley, y al de Gracia y Justicia el de
ber en que está la Audiencia de repetir los recordatorios sobre 
este asun to , porque el tiempo pasa y la Diputación sigue fun
cionando indebidamente.

Voyá hacer otra pregunta respecto á presidios. Los infelices 
que allí se encuentran tienen concedidos, según el reglamento, 
dos trajes, uno de verano y otro de invierno, y alguno conozco 
yo que lleva 16 años y no tiene ninguno. Los paños son de ma
lísima calidad; y respecto á las comidas, no se pone en los ran-* 
chós ni la mitad de la grasa que manda el reglamento, resul
tando que el alimento es malísimo y muy poco nutritivo. Y 
como aquellos infelices no tienen derecho á quejarse, la hum a
nidad nos impone el deber de denunciar estos abusos.

El Sr. W -ifíeipresideiíife (Montero Páos): Advierto al-.señor 
Diputado que está, haciendo ú-na. .interpeLacíon más que. otra 
cosa-, y ,no os.'6ste el momenibo^oportuno. Ruego,, pues.j á B. SI. 
que se lim ite á las preguntas.

El Sr. GoiiaaHíe* Voy -á concretai^e. Los- infe
lices que estáín'en los» correecronaleS'tie'nen^queíentregaá'abier
tas las cartás que escriben, y abiertas reciben las qué'se les di
rigen , no teniendo medio de te c e r  saber á la' Autoridad los 
abusos que .allí m  cometen*.*Yo deseo que*el Sr. Ministro de la 
Gobernación me diga si está dispuesto á  que cese este sistema 
que tan vergonzoso es para España.

Voy á dirigir un ruego para terminar al Sr. M itó tro  de G ra
cia y Justicia, y es que excite el celo del Sr. Juez municipal y 
del de prim era instancia de Gasteilon, por causa de los cuales 
el Municipio no puede cobrar varios repartos vecinales?,' puesto 
que tienen detenidos los expedientes', y el M unicipio^o puede 
embargar, toda vez que para allanar el domicilio es indispen
sable que los Jueces de paz den autorización.

El Sr. Ministro de Grae»â  y  J u s t i c i a :  Debo empezar 
maTiifestando á los señores que han dirigido preguntas al se^ 
ñor'M inistro de la Gobernación 7  de Hacienda * que no 
en su banco porque está en otro sitio cumpliendo con su deber.

En cuanto al Sr. González Ohermá, debo decir á'S* S. que yo- 
no puedo mezclarme en un asunto en el cual 'se ha apelado de 
la resolución del Juez municipal al Juez de prim era instancia^
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En cuanto á lo relativo á establecimientos penales, acabo de 
saber de boca del Sr. Director del ramo que los destinados á 
ellos están atendidos, alimentados f  vestidos perfectam ente, y 
que no pueden ser ciertos los abusos que indica S. S., porque no 
hay reclamaciones sobre ellos en ei Ministerio. Sin duda ha 
sido mal informado.

El Sr. G o n z á le z  C l ie r m á :  No han podido informarme 
mal, puesto que habiendo yo estado cinco meses por causa po
lítica en uno de esos establecimientos he tenido ocasión de 
observarlo por mí mismo; pero yo haré la reclamación oportuna.

El Sr. Blaiic: Pido la palabra. . .
El Sr. Vicepresiflente (Montero Rios): No puedo conce

dérsela á S. S. porque faltan pocos minutos para term inar la 
sesión y tenemos que entrar en la discusión de peticiones.

Peticiones.

Sin discusión fueron aprobados ios dictámenes números 44 
al 1%. Sobre el 73.dijo.

El Sr.. ^ a a c l i e z  B iia n © ; No puedo ménos de extrañar 
que al iniciarse este debate no estén, en su sitio ni la comisión 
ni el Gobierno; y como desearla que oyeran las pocas palabras 
que tengo que pronunciar, y al .mismo tiempo conviene que los 
Sres. Diputados tomen conocimiento del asunto sobre que ver
sa esta petición, ruego al Sr. Presidente que haga leer la expo
sición del. Ayuntamiento dé Alicante, que es recreativa y cu
riosa. (Se leyó.) , , , .,

Veo con gusto sentado en el banco de la comisión á un in
dividuo de Ja misma q.ue.podrá suplir á sus colegas y al Minis
t r o , y quizás, con .ventaja. .

Es notable que este-dietámen sólo venga suscrito por tres 
ñ rm as , como sí fuese un voto particular, y más notable.toda
vía que una-de esas ñrmas sea. del republicano Sr. Lapizburú. 
Pero dejando esto aparte , puesto que ei Sr. Lapizburú me in
dica que retira su* ñ rm a , la comisión comprenderá cuán impro
cedente es su dictámen si tiene en cuenta que ese A yuntam ien
to se ha quejado repetidas veces al Ministro , sin que sus recla
maciones sean atendidas-, y que después de la exposición han 
ocurrido otros hechos tangraves como el de un Gobernador cu
yas hazañas- le han de- dar gran notariédad-, que por medio de 
un telegrama diciendo que habia recaido auto dé prisión sobre 
un Alcalde que habH,rvenido á quejarse de él, ha conseguido 
que le lleven primero al Saladero y después á Alicante entre 
dos guardias civiles. Ya; sé yo que de esto no deben entender 
las Cortes, sino el Tribunal Supremo, ante ei cual ya se,habrá 
entablado la oportuna demanda; pero ¿cóm ose ya á ,ren iitira l 
Ministro ésta exposición que versa sobre hechos de los qpe tie
ne conocimiento, y dé los cuales no h a  hecho caso?

¿Cómo se acude al Ministerio en queja de una autorización 
que está sosteniendo y am parando, no obstante su conducta ile
gal, desde hace dos años ? Dícese que ese Gobernador presume 
de literato, y puede ser que ocupado, en hacer coEhposieiones 
para determinadas personas no tenga tiempo de dedicarse á 
otras cosas ; pero si presume de literato, hace m al en usar con 
tanta'frecuencia: las palabras estiércol ,y lasura, yo no sé por 
qué añcion.

Parece que aun después de , venir esa exposición sé haquéri- 
do encausar á los que denunciabán esos abusos, y aun habia 
algo de amenaza contra los que aquí pudieran ocuparse de esa 
Autoridad , cuyo nombre no pronuncio siguiendo la costumbre 
romana de no tomar en boca cosas nefandas.

No quiero decir m ás, porque se trata de un Gobernador p ro 
gresista , y ya sabe ese partido el cariño que yo le profeso; pero 
ruegp.á la comisión que modifique su dictámen pidiendo que la 
exposición pase á los Tribunales; y si no accede á ello , ruego 
al Congreso que no apruebe el dictámen. ,

E l Sr. : El Sr. Sánchez Ruano sabe que yo daria
gusto á S. S. variando el dictam en, porque le aprecio de cora
zón, si eso fuera posible; pero el reglamento no da á la comi
sión más que tres fórmulas, y en ellas no está comprendida la 
que indica el Sr. Sánchez Ruano.

Por tanto, la comisión no puede acceder al ruego dé S. S.
En cuanto al Gobernador, no hay motivo para que yo le de  ̂

-ñenda. Y respecto á retirar su firma el Sr. Lapizburú, no es tam
poco cuenta mia. S. S. firmó el dictám en; si hoy no quiere sos
tenerle, es sólo cuenta suya. ,

El Sr. ^ a n c B e s  B i i a i i o : No comprendo cómo el Sr. Man- 
si puede hablar en nombre de la comisión, cuando S. S. se en
cuentra solo en el banco.

La fórmula de «pase al Ministro de Hacienda » está en la 
primera parte del artíéulo, y después se pone por ejemplo:.«pase 
al Ministro , dando cuenta á las Córtes de la resolución que 
adop te ,» d «pase al Ministro para que á su vez lo remita á loŝ  
Tribunales &c. &c.» Y puesto que Ŝ  S. dice que desea com
placerme , bien puede poner la fórmula dé «pase al Sr. Ministro 
de la Gobernación, dando cuenta á las Cortes de la resolución 
que adopte.»

He sido parco en mis censuras al Gobernador dé Alicante, 
y no he hecho más qué repetir lo que dice ese documento. Tam-, 
poco censuro al Sr. Ministro de la Gobernación porque esté au
sente : probablemente estará arreglando la cuestión entre cim - 
brios y fronterizos; pero podia haber escogido otra h o ra , por
que esta no es la más á propósito para esos equilibrios tan pe
ligrosos.

El Sr. Mansii: No sé yo, Sr. Sánchez Ruano, que sea de pre
cisión que estemos sentados én el banco todos los individuos de 
la comisión; pero de todos modos, yo estoy por ellos autorizada 
para hablar en sui nombre en lo relativo á los peticiones que 
hay á discusión.

La comisión no está obligada á cumplir sino con lo que pres
cribe el art. IM  del reglamento, que dice así: (Leyó.)

Nosotros'hemos creído que habia bastante con la primera 
parte del artículo para este dictámen. Mas para que vea S. S. 
que la comisión le agradece ehgrán cariño que tiene á sus  ̂ in 
dividuos, no tenemos inconveniente en retirar el dictámen 
para añadirle esa segunda parte que S. S. desea.

El Sr. ^^anefie»  B a a i io ':  Estoy reconocidísimo á la be
nevolencia del Sr. Mansi, Ya esperaba yo eso, porque siem
pre he presumido que había de producir efecto en S. S. mi elo
cuencia.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos dictámenes de co
misión, referentes el uno á la condonación de contribuciones 
á varios pueblos, y  eT otro sobre el establecimiento de un cable 
submarino entre las costáa de Inglaterra y la Cor uña.

Se concedió licencia para ausentarse de Madrid á los señores 
' Pasarón y Lastra y Vidal y Garlá.

Et Congreso acordó reunirse en secciones el lunes, á las seis 
de la tarde.

El Sr. Vicepresidente (Montero R ios): Orden del dia 
para el lunes: los dictámenes que hoy se han leido; el relativo 
al arreglo del cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios, y los asun
tos pendientes.

Se levántala sesión.
Eran las siete y cuarto.

NO T IC IA S  OFIC IA LES.
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F ondos públicos.

Jteata perpétua al S^por 4 00 , publicado, 46-üO, 25-95 y  26 °|,; 
25-95 pequeños.

Idem id. exterior al 3 por 4 00^ id .,  32-25; 32-30 pequeños; no 
publicado, 32-00 p.

Billetes hipotecarios del B anco de España, segunda série , pu
b licado,’ 98-60 y  75.

Bonos del T e so ro , de á 2 .000  r s . ,  6 por 4 00 in terés anual, idem, 
75-20 , 60 y  25.

Idem en cantidades pequeñas, id ., 75-25 y 30.
Billetes del Tesoro, vencimiento 34 Julio 4 871 , id ., 97-00 y  97-10.
Idem id. id ., 31 Octubre 4 874 , id ., 92-20.
Idem id. id ., 34 Enero 1872, id ., 90-25.
Idem id. de los tres vencim ientos, id . , 93-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 31 de 

Agosto de 4852, de 2.000 r s ., no publicado, 65-75.
Obligaciones generales por ferro -carriles, de 2.000 r s ., publica

d o , 48-00, 48-05 y 48 \ .
Idem id. id. (nuevas), de 2.000  r s . ,  id ., 47-35, 40 y  25.
Idem id . id ., de 20.000  r s ., id ., 47-00; no publicado, 47-20 d.
Idem id. id. (nuevas), de 20.000  rs ., publicado, 47-00.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs., id., 46-25.
Acciones d e l Banco de España , sin d iv id en do, no publica

d o , 463-50.

C a m b io s .

L ón d res, á 90 dias fecha., 50-20 y  50-25.
París, á 8 dias v is ta , 5-24 p.

p lazas del reino.

Despachos telegráficos reciMáos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va-- 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia de 
Julio de 1871.
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia IB de Julio de 1871.

ALTUaA
ATURA

y humedad del aire. •

HORAS, del  ba róme
t ro  r e luc id a TBRHÓMETRO

UIRBCICIOM

a 0* y en mi., 
l ím e t ro s . seco.

h u m e d e 
cido .

y c l a s e d e lT ie n t u ,

6 de la m. 
9 de la m. 

42 del d ia. 
3 de la t .

709,59 
74 0,29 
709,94 
709,01 
708,78 
709,04

24.4 
30,0

. 34,3 
36,9 
36,6
30.4

4 6,4
20,6 
24,0 
20,9 
20,4 
4 6,7

E. N .E .. 
S. 0 . . . .
0 .........

Calma.. 
Idem.. . 
Idem .. . 
Idem .. .

6 de la t. 
9 de la n.

0 . S. 0 .  
0 . S. 0 ,.

Idem .. .  
Idem.. .

K SffAD O

delcielo.

Resultados meteorológicos, medios y extremos  ̂ eorrespouT 
dientes di dia 15 de Julio del decenio de 1860 á 1869.

B A RÓ M E T RO .
fBRMÓMBTRO

s e c o .
T E n iíÓ M E T R O

hámedo.
HüMB DAD
re la tiT a .

mm • 0

6 de la mañ. 707,39 ' 48,6 4 4,9 67
9 de la mañ. • 707,52 24,6 4 7,5 52

4 2 del dia.. 707,4 2 28,8 48,3 35 .
3 de la tard. .7 0 6 ,2 7 30,4 4 8,9 32
6 de la tard. . 705,97 28,6 47,9 34
9 de la noch. 706,79 23,4

 ̂ 20,8 f
45,9 47

12 de la noch. 706,85 45,3 56

Presión barométrica máxi
ma M869)........   741,73

Idem  id. m ínim a(1861).. . 702,78
D ife r e n c ia ^ .. . . ................... 8,95

Temperatura máxima á la
sombra (4 869).....................   40,6

Idem mínima id. (1864). 4 4,4
D if e r e n c ia , . . .    29,5

Bolsas, extranjeras.

L o n dres 4 4 de Jiííío.—-Consolidados, á  93 5[8.
P arís 44 de Fondos franceses: 3 .por 100, á 5 5 li2 .—Idem

españ oles: 3 por 4 00 exterior, á 31 ^\S.

mm
40,8
40,6
40.4
40.4 

9,8 
9,6

4 0,4

Temperatura máxima a lsol ®
(4 869)...................................  48,3

» mm
Lluvia m edia en los 4 O

años..............................   0,00
Idem máxima   0,0

mm
Evaporación media en los

4 0 años   9,67
,Idem máxima (4 867)............. 4 8,7

LOCALIDADES.

A L T U R A
barométri
ca a 0° y 

ai nivel del 
mar en mi
límetros.

T E JÍT E R A - '

T U R A

en grados 
cenlesi- 
malés.

D IR E C C IO N

del

viento.

F U E R Z A  

del Tiento

E S T A D O

del cielo.

E ST A D O

de la mar

Bilbao......... 766,7 23,1 N. 0 . . . B r isa----- Despejado. Tranq.^
Oviedo. . . . 764,8 23,0 N. E . . . Id em ... .  , Cási desp.® »
Coruña,7 h. 764,3 24,4 N. E . . . Idem........ Nubes........ Bella.
Santiago.. . 767,0 25,7 S. 0 . . . Calma.. . . C ubierto.. »
Oporto___ » » » » »
Lisboa . . . . 765,7 21,7 N . . , . B r isa .. . . Despejado > Bella.
Badajoz... . » 29,5 0 ....... Calma___ Idem.......... ))
S. Fern. 7 h. 764 6 26,7 E . . . Brisa........ Idem.......... Tranq.*-
Sevilla 763 5 28,7 S. E . . . Idem........ Idem..........
Tarifa 763 3 25 0̂ E ........ . V iento. . . Idem.......... Rizada.
Granada.. . 766,S 26,0 n ' Calm a... . Idem.......... D

Alicante.. . 766’,1 28¡0 S. E . . . Brisa........ Id e m ......... Tranq.'
Murci a. . . . 765,1 27,9 S. S. 0 . Calma___ Id em ......... »
Valencia., . 765,5 28,0 N . O . . . Brisa.. , . Id em ......... ))

Barcelona.. 763,8 27,0 S. 0  . . . Idem........ Calina----- Tranq.'
Zaragoza. . » 26,0 N . O . . . Vi ento. . . Despejado.
Soria........... 760,7 26,4 N. E . . . Calma___ Id em .........
Búrgos. . . . 765,9 23,0 N. E v .. Brisa____ Idem ......... u

Valladolid.; )) » )» )) 1 ”
»

Salamanca . 766,9 29,0 S. E . . . Calma . .. Despejado. A

M adrid.. . . 763,8 30,0 E. N. E. I de m. . . . . jld., calin.®. »

Escorial___ 764,8 29,6 N. 0 . . . Idem........ 1 Despejado. A

Ciudad-Real 766,2 31,6 N. 0 . . . Idem........ Id em ......... A

Albacete. . . 765,3 27,5 S. E . . . Brisa........ Idem ......... A,

Brest (7 h.) » » A X) 1 A

Bayonafid.) » » » 1 A

Cette (id.).. » ]» » í » A

D.®, calina. 
Idem.
Idem.
AIgs. nubs. 
Cási d.®, c.. 
Despejado.

Temperatura m áxim a del a ir e , á la  som bra.....................................  39,1
Idem mínima de i d . . . . . ....... ............................................................... .. 4 9,5

D iferencia . .................. .................................... .. 49‘5
tem peratura mínima de la tierra , á cielo descubierto..................  4 6,0
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra..................   48,0
Idem id .d en tro  de una esfera de cristal.............................   62,6

Diferencia............................. ...................................................  u ,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. .................   »

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo r esulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 11‘50 á 13‘50 pesetas la arroba,; de 0*59 á 0‘65 la 

libra, y á 4‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 4‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘17 á 2‘74 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 4‘94 el kiló

gramo.
Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 4‘25 la libra, y á 2 ‘71 el kilógramo.

. Pan de dós libras, de 0‘44 á 0‘47 pesetas, y de 0‘44 á 0‘51 o1 kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba ; de 0'46 á 0‘74 la libra, y  

de 4 á 4‘54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y  de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; deO‘24 á 0‘35 la libra, y de 0*52 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á G pesetas 1a arroba ; á 0‘24 la libra, y á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘oü pesrias la arroba, y de 0‘4 0 á 0‘13 el 

kilógramo.
ídem miner al, á 4‘37 pesetas la arroVja, y á 0‘12 el kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘53 la libra, y de 

1‘02 á 1‘15 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4‘12 pesetas la arroba; y d e0 ‘17 á O'20 el kilógramo.
Aceite, de 44 á 14‘50 pesetas la arroba ; de 0*47 á 0‘56 la libra, y  de 

41‘14 á 11‘54 el decálitro.
Vino, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba ; de 0‘23 á 0‘29 el cuartillo, y de 

4‘55 á 5‘74 e l decálitro.
Petróleo, á 0*29 pr ŝeta  ̂ el cuartillo, y  á 5 ‘74 el decálitro.
Trigo, de 13‘50 á 14*62 pesetas la fanega, y  de 24‘44 á 26*46 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6 á 6‘50 pesetas la fanega , y  de I0‘86 á 44‘77 el hec- 

tólitro.
N ota.— Rescs degolladas ayer.

Vacas...................................................... 117
Carneros...............................................  559
Corderos recentales.  .................... 88
Terneras..............................   35
Cabritos............................    5

T otal. . . 804

Su peso en libras  60.585.—Idem en kilógraraos... 27.874*733.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Julio de 1874.= E I Alcalde primero, Manuel María José 

de Galdo.

P A R T E  NO OF IC IA L

MADRID 16 DE JULIO DE 1871.
L ista  general de suscricion naeiona l, verificada por la co

m isión  encargada de erig ir  u n  monumento á la m em oria  
del Excm o. S r. D. Juan  P r im  y  P ra ts  (1).

Pesetas.
SECRETARÍA DE FOMENTO.— PERSONAL. -------------------

D. Emilio Ontiveros..............................................    ±
D. Fanito B arreras ...............................................     ^
D. Enrique Seco  .......... ..........................  . . . .  1
D. Agustín Pujol.................................................      d
D. Emilio Corral    ..............    . . .  1
D. Eleuterio Alfaro................................... ......................  1
D. Nicolás López.. .........................................   0‘50
D. Aureliano Pardo...........................  ............ 1
D. Eusebio Roca.      ................................... 1
D. Martin M árticorena.  ........................................... .. 1
D. Antonio López .  ............................ .......................... 1
D. Ginés Serrano   ......................................             0‘50
D. Francisco Lamosa...................... ....... ......... .... 1
D. Jesús Grinda........................................ .......................  1
D. Ricardo Salcedo....................... ................................... 3
D. Pedro de Z árrag a . ____    . . .  7‘5Ó
D. Fermín López y N uhez .         ................. ^
D. Francisco Javier de Búruaga.... . . . . .   .................  1
D. Antonio Pom bq..   ..........................................  1‘50
D. Pedro Reyes  ........................................    1‘50

' D. Cárlos Vallejo .  ...... ..................................... 5
D. Ventura F errada .    ................................   1*50
D. César Gabaldon.  .....................  i
D. Félix Bricio     ...... .... ................... ............  1
D. Pedro Cortés y Góngora. .......................................... ^
D. Bonifacio de Esquivel.....................................................   £‘50

(4} Véanse las Gacetas de los dias 19 de Junio y anteriores, y 4 4 y 4 4 
del actual.
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teselas.

D. José Sancho................................   j
D. José María Escudero de la P eñ a .............................  i
D. Juan de la B arrera......................................................  10
D. Felipe Manzano............................................................  o
D. Ramón Guibelalde......................................................
D.'José Pando....................................... ...........................
D. Gregorio Cuerdo  ................... ..................................
D. José Rey.............................................. ..........................  ^ ‘̂ 0
D. Celedonio Golderos...................................................... ^ ^0
D. Federico A. P ita ...............................................  ....... 1
D. Manuel G. Buscató..................................................... ^
D. Rafaél Fernandez Neda........................................... .. ^
D. Gumersindo Perez Moreda ........................  1
D. Diego García Pelayos................................................. ^ ‘̂ 0
D. Vicente Cimora.....................................................   • • • ^
D. Evaristo Martinez.....................................................  ^
D. Juan Rico..................................................... ...............  ^ ‘̂ 0
D. Dionisio Arrojo.............. ..................................... .. 1
D. Mariano Soria.............................................................  1-
D. Juan Rivas..................................................................  1 ^
D. Fernando Tardío..................... ...................................
D.» Tomás Vecino...................  • •.......................................  l ‘SO
D. José Pujol.....................................................................  1
D. Cayetano Herrera........................................................ 3*30
D. Francisco Lafuente.  ............................................ i
D. Nazario Oriazaran  ............................................ 1
D. Antonio Morales.......................................................... 1-
D. José Jiménez Ruiz....................................................... %‘SO
D. Lorenzo R ubio .   ....................................     0‘50
D. Justo Gutiérrez.............................................................  0‘50
D, Pedro García............. ..................................................  1
D. Julián Cebrian..............................................................  1
D. Ruperto del Rio...........................................................  ^ ‘30
D. José Barberán..............................................................  ^ ‘30
D. N. Magadan....................     0'50
D. N. Sánchez.......................................    0*30
D. Felipe R. A lm agro.  ...................... .................. ^
D. N. A rias...................................... ...........1
D. Luis Gabaldon.............. .................... ....................... 5
D. Benito Raboso   — . . . . . . . . . . . . . .  . ^
D. Luis C alahorra.. . . . . . . . . . . . . . . — . . . . . . . . . . . .  2
D. Valentín Moran.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . .  3
D. Gervasio Hernández.   ------ -------- % • • . . . . . . .  i  ^
D. Luciano T otarelo .. . . . . . . . . . . . —      ---------- '̂ *̂30
D. Adolfo Fernandez R ojas.. , . . : . . , .  • . . . . . . . . . . .  ^
D. Plácido Galvis.. . . . . . . ---------------         . . . . . . .
D. Luis Ortiz de Zárate...    ---------------        • • • • ^✓

MAD'MD.
D. Antonio Diaz Caoabale.. . — ---------------- --------  ^
D. Joaquín Ruiz Oanabate.— . . . . . .  ------------------  ^
D. Feliciano Ramírez Arellaiio-----  -------- ------------ 5

LA GUARDIA.— PONTEVEDRA.

D. Joaquín Alonso. . . . . . ............................. ..................
D. Antonio A lonso. ........................    13
D. Benito Loumba............................................................  10
D. José B. Andresi...........................................    10
D. Juan Antonio Fernandez Lamo te ................    S
D. Generoso Fernandez L am ote.  ..............................  ^
D. Juan Bautista G arcía.. ................................. ............  3
D. Juan Antonio García...................................................  ^‘30
D. Manuel Abelon  ..................................................  1
D. Francisco Rodríguez...................................................  1
D. Gabriel Alonso.............................................................  ^
D. Tomás Alonso..............................................................  1
D. Francisco González......................................................  1
D. Ramón A. L o le r................. ........................................  1-
D. Donato Abelon ............................................... .. 1
D. Francisco P ó rte la .   . 1-
D. Clementino Rotea. ..............       • 1
D. Julián Padin................................ ................................. 1
D. José Martinez ............................         ^1
D. Francisco E. Signe ............................  — .........  3
D. José María Sesto.  ------  ------------------ ------  ^
D. Luis Gómez .................—  ....................... .. 1
D. José Barros. . . . ------------------------- --------- --------  ^
D. Ignacio Bautista Lom ba  ........ ..............— . • • ' 1
D, Juan Manuel E spañol.. . . ...... ............................ .. •« 0‘30
D, Manuel Espino. ---------. . . . . . . ------- --------- - -------  J-
D. Antonio Costa y Alvarez____________ , . . .   ..........- 1-
D, José Lorenzo y P ó rte la .    — .......................... , 1
D. Eduardo Rodrigues E spañol....................     ' 1-
D. Juan Antonio Pacheco.  -------------------    • - • 3
D, Francisco Bas.   ___________      3
D. Domingo E spañol. ---------     3
D. Domingo Savaris,  ..........  . . . . . .  1
D. Ramón Cayetano Estevez ................. 1
D. Nicolás Trenita.  ........ ............ d

SxiNTA CRUZ DE TENERIFE.

Empicados de la A dm im siraem i eeonómiea 
de Ganárias,

D, Pedro María R am írez.    ---------- ------------------  3
D. Matías La Roch. . . . . . . . . —  .............. 4
D. Pedro Vergara  -------- --------------------- 4
D. Juan Suarez. — ..  — ............... ^*30
D. Eduardo Calzadilla.. .  ......... ........................  S
D. Vicente Agreda ------------ ---------■..................
D. Domingo R em ira .. . . . . . . . -----------------------------  1*30
D. Rafael Ozelse. . . . . . .  — .—   .............. ■ ’' 1*30
D. Felipe Ramis.’.     -------       • 1*30
D. Juan Fernandez ______ --------------------------- . 1*^3
D. Miguel M artin  ........ . . . . . . . . . . . . . . . .  . l'£3
D. Sebastian Ramis.   -------------------------- ----------  l ‘£3
D. Bernardíno Ochoa. ............. l ‘%3
D. Emilio F... B r lto .     -     , ' 0*30
D. Antonio Madas.  .......... .............. .. 0*30
D. Ricardo B enitez... .  — ............ .................................. 1
B. Vicente Olivar      . . . . . . . .  . 1:
B. Domingo Alvarez. . . . . . . . . . . . ...... ....................  1
D. Francisco Serrano.  ...........................— . 1
D. Ildefenso M a iio rs .  ...............—  ...................... .... 1
D. Antonio Hernández............................* — ........... .... 1
D. Narciso A ras. ___    . . . . . . . . . . -------- -- 0*50
D. Benito Yobemorés  ..................... . 1
D. Abelardo Melendez. ............................ * • • 0*50
D. Francisco Bello. .......... .......... .......... ....... ................ 0‘%3
D. Bernardo Figueroa      • 0*^3
I). Antonio Zerolo..  ................... ...................................  0*^3
D. Diego A ria s ... '...................... ..................................... 1
D. Francisco Nogues ’.......................... ............. .. 1
D. Manuel Calzadilla. ............................. .. 1
D. Gregorio Suarez—   .................. ............................... 1
D. Juan R. Hernández  ........................ .............. 0*^3

Prsetaé!.

SUSCRICION DE ALBACETE.

Gobierno de provincia.
D. Manuel Izquierdo.......................................................... 30
D. Diego Moragon..............................................................  10
D. Bernardo Carbonell.....................................................  3
D. Francisco de Sales Marcos.................. ....................  3
D. Francisco C añam ares. .................................  ^‘30

Sección de Fomento.
D, Estéban la Calzada y Galindo....................  3
D. Mariano Camacbo..............................    3
D. Ensebio Moya...................................................  , 3
D. Alejandro Calderón...................................................... 1
D. León Rom ero...............................................................  1

Diputación provincial.
D. Pascual Jiménez de Córdoba.......................................  10
D. Manuel González Conde.............................................. 10
D. José María López de Gabidia................. ..................  3
D. Juan Ramón Romero..................................................  ^‘30
D. Juan Antonio N avarro................................................ 3
D. Juan de Dios R uiz.......................................................  1
D. Juan Antonio López.......................................   %‘30
D. Ignacio C u to lí..  .................................  S‘30

Administración económica.
D. Antonio Cereceda.... ....................   10
D. Gervasio Tallo.....................................  3
D. Eduardo Leante.................     ^ ‘30
D. Manuel L aliga     . .  %‘30
D. Joaquín Jiménez.........................................   .^‘30
D. Rufino Serna   .........................................   ^‘30
D. David Serna............................    2*30
D. Antonio A lcázar. ................................................  1*30
D. JoséSareño ..  .................................................... .. ^

Sección administrativa.
D, Pascual Camacbo.......................................................... 3
D, Antonio de L a ra   .............................  2
D. Luis Navarro  .................................................... 3
D. Leopoldo Bonilla..  ..........   2*30
D. Eduardo Donoso. ......................    2‘30
D, Pedro González ........ ............................ ............- . . ,   ̂ 3
D. Julián Cuéllar .   .................................................... 6
Un empleado...................................................*....................... 1
Un español ..............   0*30
D. Ramón Cuartero  ................... ..................... .. 1
D, Enrique Cordero.  .................................................. 1

CÓRDOBA.
Los progresistas de la capital.................  '........... 90
Los id. de Ram bla.............................      69
Idem id. de Pozo Blanco..................................................  92*30
Idem id. de Baena. . ........     31*30

SUSCRICION DE SORIA.

D. Andrés Solís    .'.......................................... 13
D. Ricardo López y López. . .  —   ...... ................... .. 3
D. Telesforo Sánchez Sierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
D. Felipe Marin. . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /  2*30
D. José María Orózco. —  ................. ............ ' 2
D. Saturnino Romero . . . . . .  -----------1
D. Mariano Calleja  ......................... .. 2
D. Miguel Sánchez Carrasco  ................................ 3
D, Felipe Blancafort........................................................ 2
D. Antonio Michel....................... .....................................  2
D. Federico Baquero ................................. ..............  2
D. Antonio Escudero......................... ............................. 2
D. Francisco López.........................................................  2 *
D. Fermín A guirre......................................... ................  1
D. Pedro San Tolnia..............  ; ...............................  1
D. Santiago Castellanos................................. .. • 2*30

MEDINACELI.
D. Julián R om ero,.............................................. ..............  2
D. xAntonio Ptamirez................................................. .. 2
D. Lamberto M artinez............................. .................. .... 2
D. Gregorio Velasco..................     , 2
D. Pedro Mengo................................................................. ^2
Consejo de Redención y Enganche, Madrid...............  127
El Jefe de la Admiñistracion económica de Madrid’. 37
D. Eulogio González, Gobernador m ilitar de Tar

ragona..........................................................    30
, TERTULIA PROGRESISTA DE BAEZA.— ^ ĴAEN.

Doña Antonia Salas de M aza........................................ 1
Doña Dolores Maza de Dios  ..............   2*30
D. Felipe Martínez de Piniilo. .................................  23
D. Genaro de Dios ....................... ............................. 3
D. Francisco de Paula Maza  .....................  3
D. Antonio Lino Moreno ........................................ 3
D . José Antonio Moreno.................................................... .............  3
D. José María Leoii .................................................. 3
D. Salvador Garro............................................. ................  3
D. Pedro Mora Sánchez........................ ..........................  3
D. Antonio M alo. ..............    2*30
D. Andrés Garzón López................................................  2*30
D. Juan Francisco López.. ............................................ 2*30
D. Francisco R u iz .  ' 2*30
D. Diego Gamez................     2*30
D. Pedro Moreno y Hermano.......................................... 2*30
D. Antonio Saenz de Santa María.................................  2'30
D. Pedro Moreno Vico  ....................    2*30
D. Cipriano A lham bra.....................................................  2*30
D. José Carasa— ..........................   2*30
D. José Castañares............................; ......................   2*30
D. Antonio Salomé Martinez .........  2*30
D. Miguel Garzón López  .....................................  2*30
D. Manuel T ornero ..........................................................  2*30
D. Antonio Moreno.........................................................  2
D. Manuel A ran tave. ............................................. .. 2
D. Ildefonso Mota S errano .     ............................. 2
D. Julián Mérida  ........................................... .. 2
D. Silvestre G. Moreno.............. ....................................... 2
D. Ensebio Canillas..........................................................  2
D. Vicente Luna  ..............    1*30
D. Antonio G. Valenzuela......................  1*30
D. Tomás Coco.............................................  1*30
D, Pablo T o rre s ..........................    1*30
D. Venancio Saenz de S^nta María...............................  1*30
D. Pedro Sánchez Garrido...............................................  1*30
D. José Marín.............................................. ......................  1
D. Diego Moneda.................... ...........................................  1
D. Rufino Castañares......................................................  1
D. Pedro Manuel Gamis.................................................. 1
D. Casiano Rivas Vera....................................................  1
D. Manuel Rubio López.................................................. i

Pesetas.

Sotero R uiz...................................... '................... ........ 1
Francisco Mora S ánchez.  .................................. 1
Juan Bautista López.................................................... 1
Juan Cabrera Góm ez........................... ......................  1
Eduardo López Robles  ............................................  1
Pedro Rubio Moreno ........................................ 1
Ramón Gamis R u iz . .................................................  1
Sebastian López Salázar............................................ 1
Salvador Jim énez........................................................  1
Santiago Guijera......................................................... 1
Santiago G arcía.  ...................................... .. 1
Félix García................................................................. 1
José García....................................................................  1
Gregorio Fernandez .........................................  1
Ramón Sánchez..........................................................  1
Juan Montero............................... ..............................  1
José Maza..................................................................... 1
José Roca. . . ....................... .........................................  1
Juan Lasala  ................................... ............ .. 1
Juan V ázquez ............................. ..............................  1
Vicente Sánchez..................... .............................. .. 0*30
Mateo Fernandez Ledesm a.. . . . ...... .......... ............ 0*30
Rafael López  ............      0*30
Pedro Sánchez................         0*30
Diego Blazquez. ............................................0*30
Francisco Rubio ..................... ................ ............  0*30
Manuel Moreno Muniz................................................  - 0*30
Antonio Madrid  ............................... ........................  0 30
José de la Poza Morales.............................................  0*30
Julián Torres Perez  .................................... ............ 0*30
Pedro Ruiz Rus  ..............    0*30
Alejandro Moreno   t   ................... .. 0*30
Vicente H e r b a s . . . .   .....................    . . . . . .  0*30
Luis López......................... .............. .......................... .. 0*30
Manuel Rubio Tenorio   ...............  0*30
Antonio M arín .  ...........................   0*30
José Ju rad o . ...............................................     0*30
Andrés Jim ena.................................................. ............  0*23
Manuel Ledesma ....................... ....................  0*30

(Se continuará.)

Anuncios.

CAPRICHOS DE GOYA.— COLECCION DE 80 ESTAM PA S, GRABADOS
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Se 

vénde al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo dé la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 30 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de-Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in
turas , 7 pesetas y 30 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia d e l' 
mismo pintor, 2 pesetas (8 rs.); Retrato de Goya, una peseta (4 
reales).

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA  
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 364 páginas qué 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Oqerpos Golegisladores.—Ley de órden 
público.— Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley m ú- 
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Górtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar. —20

E l  r e l á m p a g o . — SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.— EN CUMPLIMIENTO 
del acuerdo de la junta general ordinaria celebrada .el do
mingo último, se convoca de nuevo á jun ta general extraordi

naria para el domingo próximo 30 del actual, á la una del dia, 
en la calle de las Tres Cruces, núm . 3, piso principal, para acor
dar la liquidación de la Sociedad, vender la mina y tratar 
cuantos asuntos ocurran. •

Lo que se anuncia para que llegando á conocimiento de los 
señores socios se sirvan concurrir á ella, sin perjuicio del aviso 
á domicilio.

Madrid 13 de Julio de 1871.=E1 Presidente, Vicente Joaquín 
Pascual. X —t89

Santos del día.

El Triunfo de la Santa Cruz y Nuestra Señora del Carmen.
Cuarenta Horas en la iglesia de D. Juan de Alar con (por la comunidad 

de Carmelitas).

Espectáculos.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .— A las ocho y  tres cuartos de 
la noche.— Función 72 de abono.—Turno 3.® impar.—La zar
zuela en dos actos titulada-Los am o m  deZ diaUo.— El baile 
Gretchen.

Q a m p o s  E líse o s .—'Empresa Bufos Arderius.— Teatro Ros- 
sini.— K las cinco de la tarde.—El final de un  dwo—Concierto 
por los negros Rainor.—Fantasía m ilitar en 16 tambores y un 
bombo.—La sombra de una sospecha.

A las nueve de la noche.—La sombra de una sospecha.—Con
cierto por los negros Rainor.—Fantasía militar en 16 tambores 
y un bombo.—El final de un dúo.

A las once: Cuadros disolventes.
.El Frenesí sul)marino.—Dos grandes bailes, el primero de 

cinco de la tarde al anochecer, y el segundo de diez de la noche 
á una de la madrugada.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las nueve de la noche.—Gran 
función artística y de prestidigitacion de Mlle. Benita.

La función está dividida en tres partes.— Prim era: Las 
mil y una noches.—Segunda: El país de los encantos.—Tercera: 
Los cuadros disolventes y Las siete maravillas deVmundo.

C ir c o  d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos).— A  las cinco de la 
tarde y  nueve de la noche.—Grandes y variadas funciones, en 
las que tomarán parte los principales a rtis ta s .'

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E n trad a , 4 rs.

P laz a  d e  T o r o s .— Hoy, á las cinco y media de la tarde, si 
el tiempo no lo impide, tendrá lugar una corrida de toros ex
traordinaria, última de la presente temporada.

IMPRENTA NACIONAL,


